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“Última modificación normativa: 28/01/2026” 

Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido y modifica el Real Decreto 1041/1990, de 27 de 
julio, sobre declaraciones censales, el Real Decreto 

338/1990, de 9 de marzo, sobre el número de 
identificación fiscal; el Real Decreto 2402/1985, de 18 

de diciembre, sobre el deber de expedir y entregar 
factura (los empresarios y profesionales), y el Real 

Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, sobre 
aplicación de las Directivas de la Comunidad  

(BOE 31 Diciembre) 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, incorpora a nuestro ordenamiento tributario la 
Directiva 91/680 CEE, de 16 de diciembre de 1991, que establece el régimen jurídico del 
Impuesto sobre el Valor, Añadido correspondiente a las operaciones intracomunitarias en el 
funcionamiento del Mercado interior y la Directiva 92/77/CEE, de 19 de octubre de 1992, de 
armonización de tipos impositivos y determinadas modificaciones de la normativa anterior 
para simplificar la gestión del Impuesto. 

La aplicación de esta Ley exige determinadas precisiones reglamentarias para desarrollar 
los procedimientos previstos en ella, regular las obligaciones formales y establecer criterios 
que faciliten la interpretación de sus normas. 

El presente Real Decreto responde a estos objetivos, estructurándose en seis artículos, 
que recogen las modificaciones de las disposiciones reglamentarias que resultan afectadas 
por la nueva Ley del Impuesto. 

2. El artículo 1 aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, que sigue la 
misma sistemática que el del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre, es decir, se limita a desarrollar o 
completar los preceptos legales, sin reproducir su contenido, evitándose así repeticiones 
innecesarias y ofreciendo un texto más sencillo, que facilitará su aplicación y contribuirá a 
la seguridad jurídica de los agentes económicos. 

El Reglamento consta de diez Títulos, en los que atiende a las remisiones específicas 
establecidas por la Ley, siguiendo el orden previsto en ella: Delimitación del hecho 
imponible, exenciones, lugar de realización, base imponible, repercusión, del Impuesto, 
tipos impositivos, deducciones y devoluciones, regímenes especiales, obligaciones 
contables y gestión del Impuesto. 

De especial interés son los Títulos correspondientes a las exenciones y a las obligaciones 
formales. 

En el primero de ellos se comprenden algunos conceptos que precisan el alcance de 
determinadas exenciones, se regula el procedimiento para la renuncia a las exenciones 
inmobiliarias y se establecen los procedimientos para aplicar las exenciones de las 
operaciones con terceros países, en los que se ha perfeccionado la adaptación a la 
normativa comunitaria reguladora de estos beneficios fiscales. 
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En relación con las obligaciones formales se ha suprimido del Reglamento del Impuesto la 
regulación de aquellas materias que constituyen el objeto de otras disposiciones 
específicas, como la expedición de facturas, declaraciones censales e identificación fiscal 
de los contribuyentes, comprendidas en las normas reglamentarias a que se refieren los 
artículos siguientes del presente Real Decreto, limitándose a contemplar las obligaciones 
contables, la gestión y la liquidación del Impuesto, en cuya regulación se han respetado las 
disposiciones de la Sexta Directiva en materia de IVA, modificada por la Directiva 
91/680/CEE. 

Los artículos 2, 3 y 4 modifican, respectivamente, los Reales Decretos 1041/1990, de 27 de 
julio, sobre declaraciones censales; 338/1990, de 9 de marzo, sobre Identificación Fiscal, y 
2402/1985, de 18 de diciembre, sobre expedición y entrega de facturas, al objeto de 
adaptarlas a las exigencias de la mencionada Directiva 91/680/CEE y garantizar así la 
correcta aplicación del régimen tributario de las operaciones intracomunitarias en el 
Mercado interior. 

El artículo 5 modifica el Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, que regula la 
aplicación de las Directivas CEE sobre intercambio de información tributaria, para recoger 
la obligación de suministrar informaciones en materia de los Impuestos Especiales de 
fabricación y para actualizar las referencias de los órganos competentes. 

Finalmente, el artículo 6 determina la autoridad que ostentará la representación del Ministro 
de Economía y Hacienda en relación con las Directivas comunitarias reguladoras de la 
cooperación administrativa entre los Estados miembros. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, cumplido el trámite de 
informe de la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
diciembre de 1992, 

DISPONGO: 

Artículo 1. Aprobación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Artículo 2. Modificación del Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio. 

Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido que figura como anexo al 
presente Real Decreto. 

Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio, por el cual 
se regulan las declaraciones censales que han de presentar a efectos fiscales los empresarios, 
los profesionales y otros obligados tributarios: 

1. El artículo 1 quedará redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 1. Ámbito subjetivo.  

1. Las personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español actividades 
empresariales o profesionales o satisfagan rendimientos sujetos a retención, así como las personas 
jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales cuyas adquisiciones intracomunitarias de 
bienes estén sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido deberán comunicar a la Administración 
tributaria, a través de las correspondientes declaraciones censales, el comienzo, las modificaciones y 
el cese en el desarrollo de tales actividades y operaciones. 

2. Están obligadas a presentar estas declaraciones censales tanto las personas o entidades 
residentes, en España como las que, no siendo residentes, actúen en territorio español por medio de 
establecimiento permanente o satisfagan en dicho territorio rendimientos sujetos a retención.  

También deberán presentar dichas declaraciones censales las personas o entidades no establecidas 
en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido cuando sean sujetos pasivos de 
dicho Impuesto. 

3. No están obligadas a presentar estas declaraciones censales las personas o entidades que no 
satisfagan rendimientos sujetos a retención y que realicen exclusivamente las siguientes operaciones: 

a) Arrendamientos de bienes inmuebles exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido.  
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b) Entregas a título ocasional de medios de transporte nuevo exentas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en virtud de lo dispuesto en el artículo 25, apartados uno y dos, de la Ley reguladora del 
tributo.  

c) Adquisiciones intracomunitarias de bienes exentas de dicho Impuesto en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 26, apartado tres, de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.»  

2. Se modifica el texto de la letra e) del artículo 4 en los términos siguientes: 

«e) Las declaraciones o declaraciones-liquidaciones periódicas que deben presentar ante la 
Administración Tributaria del Estado, por razón de sus actividades empresariales o profesionales o por 
satisfacer rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta.»  

3. En el artículo 7 se modifica el título, que pasará a ser «personas o entidades no residentes 
o no establecidas», y se añadirá un apartado 4 con el siguiente texto: 

«4. Tratándose de personas o entidades no establecidas en el territorio de aplicación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido se hará constar esta circunstancia, así como, en su caso, todos los datos 
identificativos de su representante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.» 

4. El artículo 8 quedará redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 8. Situaciones tributarias.  

1. En el censo de empresarios, profesionales o retenedores constarán también los siguientes datos: 

a) La condición de entidad exenta, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, de acuerdo con el 
artículo 5 de la Ley de este Impuesto.  

b) La sujeción del obligado tributario al régimen especial del recargo de equivalencia a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.  

c) La renuncia al régimen especial simplificado o al régimen especial de la agricultura ganadería y 
pesca, en el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

d) La renuncia al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.  

2. Este censo se formará conjuntamente con el Registro de Exportadores que se habilitará en las 
Delegaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para las devoluciones a que se refiere 
el artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.» 

5. El artículo 9 quedará redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 9. Declaración de comienzo.  

1. Los empresarios o profesionales que vayan a comenzar en territorio español el ejercicio de una o 
varias actividades empresariales o profesionales deberán presentar una declaración de alta en el 
censo. 

2. Las personas jurídicas que, sin ser empresarios o profesionales, satisfagan, abonen o adeuden 
rendimientos de trabajo, del capital mobiliario o de actividades profesionales, artísticas o deportivas, 
sujetos a retención, deberán presentar, asimismo, una declaración de alta en el censo. 

También deberán presentar una declaración de alta en el censo las personas jurídicas que, sin actuar 
como empresarios o profesionales ni satisfacer rendimientos sujetos a retención, realicen 
adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

3. Esta declaración permitirá comunicar a la Administración tributaria los datos recogidos tanto en los 
artículos 4 a 7 como en el apartado primero del artículo 8 de este Real Decreto. 

4. Asimismo, esta declaración inicial servirá para los siguientes fines: 

a) Solicitar la asignación del número de identificación fiscal, si no se dispusiera de él.  

b) Presentar la declaración previa al inicio de las operaciones a que se refiere el artículo 111 de la Ley 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

c) Renunciar al método de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o a los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.  

d) Optar por la aplicación de los regímenes especiales de los bienes usados, de los objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección y de determinación proporcional de las bases imponibles.  
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e) Optar por el método de determinación de la base imponible en los regímenes especiales de los 
bienes usados y de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, a que se refiere el Artículo 
137, apartado uno, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

f) Optar por el método de determinación de la base imponible en el régimen especial de las agencias 
de viajes a que se refiere el artículo 146 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

g) Optar por la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes, según lo establecido en el artículo 14, apartado cuatro, de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, cuando el declarante no se encuentre ya registrado en el censo.  

h) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes a que se 
refiere el artículo 68, apartado cuatro, de la Ley del Impuesto.  

i) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes a que se refiere 
el artículo 68, apartados tres y cinco, de la Ley de dicho Impuesto, cuando el declarante no se 
encuentre ya registrado en el censo.  

j) Proponer a la Administración el porcentaje provisional correspondiente al régimen especial de 
determinación proporcional de las bases imponibles en el supuesto a que se refiere el artículo 152, 
apartado uno, número 4, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto.  

5. Esta declaración deberá presentarse, según los casos, con anterioridad al inicio de las 
correspondientes actividades, a la realización de las operaciones o al nacimiento de la obligación de 
retener sobre los rendimientos que se satisfagan, abonen o adeuden. 

A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entenderá producido el comienzo de una actividad 
empresarial o profesional desde que se realicen cualesquiera entregas, prestaciones o adquisiciones 
de bienes o servicios, se efectúen cobros o pagos o se contrate personal laboral, con la finalidad de 
intervenir inmediatamente o en el futuro en la producción o distribución de bienes o servicios.» 

6. En el apartado segundo del artículo 10 se modifica la letra b) en la forma que se indica a 
continuación y se añaden las siguientes letras d), e), f), g), h), i), j) y k), con la siguiente 
redacción: 

«b) Comunicar a la Administración tributaria la variación de cualquiera de las situaciones tributarias 
recogidas en el artículo 8 de este Real Decreto.  

d) Optar por la aplicación de los regímenes especiales de los bienes usados, de los objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección y de determinación proporcional de las bases imponibles.  

e) Optar por el método de determinación de la base imponible en los regímenes especiales de los 
bienes usados y de los objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, a que se refiere el 
artículo 137, apartado uno, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

f) Optar por el método de determinación de la base imponible en el régimen especial de las agencias 
de viajes, a que se refiere el artículo 146 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

g) Comunicar a la Administración tributaria, por opción o por haber superado los importes que se 
señalan en la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, la sujeción a dicho tributo de las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes que realicen los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 
14, apartado uno, números 1.º, 2.º y 3.º, de la Ley del Impuesto y según lo establecido en los 
apartados dos y cuatro del mismo precepto legal.  

Los sujetos pasivos, a que se refiere el párrafo anterior deberán, asimismo, presentar, en su caso, 
declaración de modificación, al efecto de comunicar a la Administración tributaria la no sujeción de sus 
adquisiciones intracomunitarias de bienes cuando, no habiendo ejercitado la opción reseñada, 
hubieren presentado con anterioridad la comunicación a que se refiere esta letra g) y dichas 
adquisiciones no superen los importes mencionados. 

h) Optar por la no sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes a que se 
refiere el artículo 68, apartado cuatro, de la Ley del Impuesto.  

i) Comunicar la sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de las entregas de bienes a que se refiere 
el artículo 68, apartados tres y cinco de la Ley del Impuesto.  

j) Revocar las opciones a que se refieren las letras d), e), f), g) y h) anteriores y las letras d), e), f), g) y 
h) del apartado cuatro del artículo 9.º, así como comunicar los cambios de las situaciones a que se 
refieren la letra i) de este apartado y la letra i) del apartado cuatro del artículo 9.º  

k) Proponer a la Administración el porcentaje provisional correspondiente al régimen especial de 
determinación proporcional de las bases imponibles en el supuesto a que se refiere el artículo 152, 
apartado uno, número 4.º, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.»   

7. El apartado cuarto del artículo 10 quedará redactado de la siguiente forma: 

«4. La declaración deberá presentarse en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel 
en que se hayan producido los hechos que la determinan. No obstante, la declaración necesaria para 
modificar las opciones a, que se refiere la letra c) del apartado primero del artículo 8 de este Real 
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Decreto, y las relativas a las letras d), e), f) y k) del apartado segundo del presente artículo y sus 
correspondientes revocaciones deberá presentarse en el plazo previsto, para cada caso, en las 
disposiciones propias del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Asimismo, las declaraciones a que se refieren las letras g) h) e i) del apartado segundo de este 
Artículo y sus correspondientes revocaciones, así como las revocaciones de las opciones a que se 
refieren las letras g), h) e i) del apartado cuarto del artículo 9, deberán presentarse sin perjuicio de lo 
previsto en normas especiales, en la forma y plazos que determine el Ministerio de Economía y 
Hacienda.» 

8. Las referencias contenidas en el artículo 11 de este Real Decreto a los artículos 85 y 103 
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, deben entenderse hechas, 
respectivamente, a los artículos 116 y 121 de la Ley del mencionado Impuesto. 

La letra b) del apartado dos de dicho artículo quedará redactada de la siguiente forma: 

«b) La opción irrevocable por el período de liquidación mensual prevista en el artículo 71, apartado 
tres, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.»  

9. Se añade el siguiente párrafo al apartado primero del artículo 12: 

«Asimismo, deberán presentar la declaración de cese las personas jurídicas a que se refiere el párrafo 
segundo del apartado segundo del artículo 9 del Presente Real Decreto cuando sus adquisiciones 
intracomunitarias de bienes dejen de estar sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, por revocación 
de la opción previamente presentada o por no superar sus adquisiciones los importes señalados al 
efecto por la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido.» 

10. Se añade el siguiente párrafo al apartado primero del artículo 14: 

«Cuando el declarante sea una persona o entidad no establecida en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, las referidas declaraciones deberán presentarse en la Delegación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal de su 
representante.» 

11. Se suprime el segundo párrafo de la disposición adicional cuarta. 

12. Se añade una nueva disposición adicional quinta, con el texto siguiente: 

«Quinta. Rentas sometidas a retención e ingresos a cuenta.  

Las referencias hechas en este Real Decreto a los rendimientos sujetos a retención se entenderán 
hechas a las rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta.» 

Artículo 3. Modificación del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo. 

Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por el que se 
regula la composición y la forma de utilización del número de identificación fiscal: 

1. Se añade una nueva letra d) al artículo 2, con la siguiente redacción: 

«d) Para las personas o entidades que realicen las operaciones intracomunitarias a que se refiere el 
artículo 16 de este Real Decreto, el número de identificación fiscal será el que les corresponda según 
las reglas anteriores con el prefijo ES, conforme al estándar internacional código ISO-3 166 alfa 2.»  

2. En el artículo 3 se introducen las siguientes modificaciones: 

Se añade un nuevo párrafo tercero al apartado 1 con el siguiente texto: 

«Las personas físicas mayores de dieciocho años, que carezcan de la nacionalidad española, no sean 
residentes en España y no estén obligadas a disponer del número personal de identificación de 
extranjero, de conformidad con la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España, podrán solicitar de la Administración tributaria la asignación de dicho 
número de identificación fiscal cuando vayan a realizar operaciones con transcendencia tributaria.» 

Se añade una nueva letra c) en el apartado 2 con el siguiente texto: 

«c) En el caso de extranjeros mayores de dieciocho años: 
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Una letra inicial, que será la M, destinada a indicar la naturaleza de este número. 

Dos dígitos destinados a contener un indicador de la provincia donde se haya solicitado, de acuerdo 
con las claves vigentes para el Código de Identificación.  

Cinco dígitos que formen un número secuencial dentro de cada provincia. 

Un carácter de verificación alfabético.» 

3. Se añade un nuevo artículo 16, con la siguiente redacción: 

«Artículo 16. Identificación de los empresarios o profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.  

1. A efectos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, tendrán atribuido el 
número de identificación fiscal definido en la letra d) del artículo 2 de este Real Decreto las siguientes 
personas o entidades: 

a) Los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que realicen en el mismo entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas a 
dicho Impuesto.  

b) Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que realicen en el mismo las siguientes operaciones: 

a') Entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas a dicho Impuesto, con excepción de las 
prestaciones de servicios comprendidas en los artículos 70, apartado uno, número 5.º, 72, 73 y 74 de 
la Ley del Impuesto.  

b') Adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas y no exentas del mencionado Impuesto.  

c) Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, cuando las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes que efectúen estén sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13, número 1.º, y 14 de la Ley reguladora del mismo.  

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, no se atribuirá el referido número de identificación 
fiscal a las siguientes personas o entidades: 

1. Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, los sujetos pasivos que 
realicen, exclusivamente, operaciones que no atribuyan el derecho a la deducción del Impuesto y los 
sujetos pasivos que realicen, exclusivamente, actividades a las que sea aplicable el régimen especial 
de lo agricultura, ganadería y pesca, cuando las adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas 
por dichas personas no estén sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley de dicho Impuesto.  

2. Las personas indicadas en el número anterior cuando realicen también adquisiciones 
intracomunitarias de medios de transporte nuevos y las demás personas que no tengan la condición 
de empresarios o profesionales que realicen igualmente adquisiciones intracomunitarias de medios de 
transporte nuevos.  

3. Las personas a quienes se refiere el artículo 5, apartado uno, letra e), de la Ley del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.»  

4. Se añade un nuevo artículo 17, con la siguiente redacción: 

«Artículo 17. Confirmación del número de identificación fiscal en las operaciones intracomunitarias. 

Las personas o entidades que entreguen bienes o efectúen prestaciones de servicios 
intracomunitarios podrán solicitar del órgano competente de la Administración tributaria la confirmación 
del número de identificación fiscal atribuido por cualquier Estado miembro de la CEE a los 
destinatarios de dichas operaciones.» 

Artículo 4. Modificación del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre. 

Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el 
que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y 
profesionales: 

1. El artículo 1 quedará modificado en los siguientes términos: 

«Artículo 1.  

Los empresarios o profesionales están obligados a expedir y entregar factura por las operaciones que 
realicen y a conservar copia o matriz de la misma, de acuerdo con la disposición adicional séptima de 
la Ley 10/1985, de 26 de abril, de modificación parcial de la Ley General Tributaria y el número 3.º del 
apartado uno del artículo 164 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y en la forma establecida en el presente Real Decreto.» 
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2. El artículo 2 quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 2.  

1. Los empresarios y profesionales están obligados a expedir y entregar factura por cada una de las 
operaciones que realicen y a conservar copia o matriz de la misma, incluso en los casos calificados 
como autoconsumo en el Impuesto sobre el Valor Añadido. Este deber incumbe incluso a los 
empresarios o profesionales acogidos al régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

2. Deberán ser objeto de facturación la totalidad de las entregas de bienes y prestaciones de servicios, 
realizadas por los empresarios o profesionales en el desarrollo de su actividad, con excepción de las 
siguientes operaciones: 

a) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido a los que sea de aplicación 
el régimen de recargo de equivalencia.  

b) Las operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo establecido en el 
artículo 20 de su Ley reguladora, salvo aquellas a que se refieren los números 2.º, 3.º, 4.º, 5.º y 15.º, 
del apartado uno de dicho artículo.  

c) La utilización de autopistas de peaje.  

d) Las que, con referencia a sectores empresariales o profesionales o empresas determinadas, 
autorice el órgano competente de la Administración tributaria, con el fin de evitar perturbaciones en el 
desarrollo de las actividades económicas de los empresarios y profesionales.  

e) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en el 
ejercicio de actividades que estuvieran en régimen de estimación objetiva por signos, índices o 
módulos.  

f) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el ejercicio de actividades 
que tributen en el régimen especial simplificado.  

3. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, los empresarios o profesionales estarán obligados 
a expedir, en todo caso, una factura completa por las siguientes operaciones: 

a) Aquellas en las que el destinatario de la operación así lo exija para poder practicar las 
correspondientes minoraciones o deducciones en la base y en la cuota de aquellos tributos de los que 
sea sujeto pasivo.  

b) Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro comprendidas en el artículo 25, 
apartados uno, dos y tres, de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

c) Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad a que se refiere el 
artículo 21, números 1.º y 2.º, de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, excepto las realizadas 
por las tiendas libres de impuestos.  

d) Las entregas de bienes a personas jurídicas domiciliadas en otro Estado miembro que no actúen 
como empresarios o profesionales.  

4. No obstante, lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, podrán incluirse en una sola factura las 
operaciones realizadas para un mismo destinatario en el plazo máximo de un mes natural. 

A efectos de este Real Decreto, las operaciones se entenderán realizadas en la fecha en que se haya 
producido el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido para las mismas.» 

3. Se modifica el texto del artículo 3, que quedará redactado de la forma siguiente: 

«Artículo 3.  

1. Toda factura y sus copias o matrices contendrán, al menos, los siguientes datos o requisitos: 

1. Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas será correlativa. Podrán establecerse 
series diferentes, especialmente cuando existan diversos centros de facturación.  

2. Nombre y apellidos o denominación social, número de identificación fiscal atribuido por la 
Administración española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Comunidad Económica 
Europea y domicilio, tanto del expedidor como del destinatario. 

Cuando se trate de no residentes, deberá indicarse la localización del establecimiento permanente. 
Cuando el destinatario sea una persona física que no desarrolle actividades empresariales o 
profesionales bastará que, respecto a ella, consten su nombre y apellidos y su número de 
identificación fiscal. 

3. Descripción de la operación y su contraprestación total. Cuando la operación esté sujeta y no 
exenta en el Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán consignarse en la factura todos los datos 
necesarios para la determinación de la base imponible, así como el tipo tributario y la cuota 
repercutida. Cuando la cuota se repercuta dentro del precio, se indicará únicamente el tipo tributario 
aplicado, o bien la expresión «IVA incluido», si así está autorizado. Si la factura comprende entregas 



 8 

de bienes o servicios sujetos a tipos impositivos diferentes en este impuesto, deberá diferenciarse la 
parte de la operación sujeta a cada tipo.  

4. Lugar y fecha de su emisión.  

2. Se deberá expedir y entregar factura por los pagos anteriores a la realización de la operación. En la 
correspondiente factura se hará indicación expresa de esta circunstancia. 

3. En las entregas de medios de transporte nuevos efectuadas por las personas a que se refiere el 
artículo 5, apartado uno, letra e), de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, el sujeto pasivo 
deberá hacer constar en la factura, además de los datos y requisitos establecidos en el apartado 1 
anterior, las características de los mismos, la fecha de su primera puesta en servicio y las distancias 
recorridas u horas de navegación realizadas hasta su entrega, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 13, número 2.0, de la Ley del Impuesto mencionado. 

4. En las entregas de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección sujetas a 
los regímenes especiales de esta denominación en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en la factura 
deberá hacerse constar esta circunstancia.» 

4. Se modifica el artículo 4, que quedará redactado de la forma siguiente: 

«Artículo 4.  

1. Tratándose de operaciones realizadas para quienes no tengan la condición de empresarios o 
profesionales actuando en el desarrollo de la actividad, no será obligatoria la consignación en la 
factura de los datos de identificación del destinatario si se trata de operaciones cuya contraprestación 
no sea superior a 90,151816 euros y en los demás casos que autorice el Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

2. En las operaciones que a continuación se describen las facturas podrán ser sustituidas por 
talonarios de vales numerados, o, en su defecto, «tickets» expedidos por máquinas registradoras: 

a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o elaboradores de los productos 
entregados. 

A estos efectos, tendrán la consideración de ventas al por menor las entregas de bienes muebles 
corporales o semovientes cuando el destinatario de la operación no actúe como empresario o 
profesional, sino como consumidor final de aquéllos. No se reputarán ventas al por menor las que 
tengan por objeto bienes que por su naturaleza sean principalmente de utilización industrial. 

b) Ventas o servicios en ambulancia.  

c) Ventas o servicios a domicilio del consumidor.  

d) Transportes de personas y sus equipajes.  

e) Servicios de hostelería restauración prestados por restaurantes, bares, cafeterías, horchaterías, 
chocolaterías y establecimientos similares.  

f) Suministro de bebidas o comidas para consumir en el acto, prestados por los establecimientos antes 
citados.  

g) Salas de baile y discotecas.  

h) Servicios telefónicos.  

i) Servicios de peluquerías e institutos de belleza.  

j) Utilización de instalaciones deportivas.  

k) Revelado de fotografías y estudios fotográficos.  

l) Las que autorice el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.  

3. En la parte talonaria y en la matriz de los vales se harán constar, al menos, los siguientes datos o 
requisitos: 

a) Número y, en su caso, serie. La numeración será correlativa.  

b) Número de identificación fiscal del expedidor.  

c) Tipo impositivo aplicado o la expresión «IVA incluido».  

d) Contraprestación total.  

4. Los talonarios de vales podrán ser sustituidos por «tickets» expedidos por cajas registradoras de 
ventas en las que consten los datos expresados en el apartado 3 anterior, siendo obligatorio en tales 
casos conservar los rollos en que se anoten tales operaciones. El Departamento de Gestión de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá autorizar, a estos efectos, la utilización de 
máquinas no manipulables con memoria magnética.» 



 9 

5. La referencia contenida en el artículo 6 al artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido debe entenderse hecha al artículo 75 de la misma Ley. 

Se añade un párrafo segundo a este artículo 6 con la siguiente redacción: 

«En todo caso, las facturas o documentos sustitutivos correspondientes a operaciones 
intracomunitarias deberán emitirse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que termine el 
período de liquidación o que se hayan devengado las operaciones.» 

El actual párrafo segundo pasará a ser párrafo tercero. 

6. El párrafo primero del número 2 del artículo 8 quedará redactado como sigue: 

«2. Cuando los gastos imputados o las deducciones practicadas sean consecuencia de una entrega o 
servicio independiente realizado por quien no sea empresario o profesional, el destinatario de la 
operación deberá justificar aquéllos del siguiente modo:» 

7. Se añade un nuevo artículo 8 bis con el siguiente texto: 

«Artículo 8.bis.  

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refieren los artículos 84, apartado 
uno, número 2.º y 85 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán emitir un documento 
equivalente a la factura, que contenga la liquidación del Impuesto y los datos previstos en el artículo 3 
de este Real Decreto, el cual se unirá al justificante contable de cada operación. Una vez efectuado el 
pago de la cuota correspondiente, el mencionado documento tendrá los mismos efectos que la factura 
para el ejercicio del derecho a la deducción. 

2. Los sujetos pasivos que deban efectuar el reintegro de las compensaciones al adquirir los bienes o 
servicios de personas o entidades acogidas al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, 
deberán emitir un recibo equivalente a la factura, por cada operación, con los datos o requisitos 
establecidos en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

3. Lo dispuesto en este Real Decreto con respecto a las facturas será igualmente exigible en relación 
con los recibos a que se refiere el apartado anterior.» 

8. Se modifica el artículo 9, cuya redacción se sustituye por la siguiente: 

«Artículo 9.  

1. Los empresarios y profesionales deberán rectificar las facturas o documentos equivalentes o 
sustitutivos de las mismas, emitidos por ellos en los casos de incorrecta fijación de las cuotas, cuando 
varíen las circunstancias determinantes de su cuantía o cuando, con arreglo a derecho, queden sin 
efecto las operaciones gravadas por el Impuesto sobre el Valor Añadido, siempre que no hubiesen 
transcurrido cinco años a partir del momento en que se devengó el Impuesto correspondiente a la 
operación gravada o, en su caso, de la fecha en que se hayan producido las circunstancias 
modificativas de la contraprestación o determinantes de la ineficacia de la operación gravada. No 
podrán ser objeto de rectificación las cuotas impositivas en los supuestos previstos en el artículo 89, 
apartado dos, de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, la 
rectificación deberá efectuarse inmediatamente después de advertirse la circunstancia que la motiva. 

3. La rectificación deberá realizarse mediante la emisión de una nueva factura o documento en el que 
se hagan constar los datos identificativos de las facturas o documentos iniciales y la rectificación 
efectuada. Deberán establecerse series especiales de numeración para estas facturas de rectificación. 

No obstante, los empresarios y profesionales que, con posterioridad a la emisión de las 
correspondientes facturas o documentos, concediesen a sus clientes descuentos u otros beneficios, 
podrán emitir notas de abono numeradas correlativamente, en el caso de que dichos clientes no sean 
empresarios o profesionales ni hubiesen exigido la expedición inicialmente de una factura completa. 

Asimismo, tratándose de descuentos o bonificaciones por volumen de operaciones y en los demás 
casos que se autoricen por el Departamento de Gestión de la Agencia Estatal de Administración 
tributaria no será necesaria la especificación de las facturas rectificadas bastando la simple 
determinación del período a que se refieran.» 

9. Se añade un nuevo artículo 9 bis, con el siguiente texto: 

«Artículo 9 bis.  
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1. Las facturas transmitidas por vía telemática a que se refiere el artículo 88, apartado dos, de la Ley 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, tendrán la misma validez que las facturas originales. 

La información contenida en la factura emitida y recibida debe ser idéntica. 

La Administración tributaria podrá exigir en cualquier momento al empresario o profesional emisor o 
receptor su transformación en lenguaje legible, así como su emisión en soporte de papel. 

2. Los empresarios o profesionales o sus agrupaciones, que deseen utilizar el sistema de facturación 
telemática deberán solicitarlo a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, indicando los 
elementos que permitan comprobar que el sistema de transmisión a distancia propuesto cumple las 
condiciones exigidas en este artículo. 

La Agencia Estatal resolverá sobre la solicitud en el plazo de los seis meses siguientes a su recepción, 
sin perjuicio del requerimiento de cuantos datos o nuevas informaciones resulten necesarios para la 
resolución del expediente, en cuyo caso se interrumpirá dicho plazo 

Las modificaciones del sistema autorizado deberán comunicarse previamente a la Agencia Estatal, 
entendiéndose aceptadas si no se deniegan en el plazo de los seis meses siguientes. 

Durante la tramitación de la solicitud inicial o de la modificación del sistema; el Departamento de 
Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal podrá realizar controles en el establecimiento 
del emisor, del receptor o del prestador del servicio de teletransmisión. 

Una vez autorizado el sistema, los interesados presentarán a la Administración tributaria una 
declaración de inicio de su uso con una anticipación mínima de treinta días a su puesta en servicio. 

3. Las facturas deben conservarse con su contenido original y en el orden cronológico de su emisión 
por el empresario o profesional emisor y de su recepción por el empresario o profesional receptor, en 
los plazos y condiciones fijados por este Real Decreto. Sólo deberán conservarse en soporte papel, 
durante los plazos señalados, una lista semestral de los mensajes emitidos y recibidos y de 
correcciones o anomalías eventuales. 

4. La Administración tributaria podrá comprobar en cualquier momento en los locales de los 
empresarios y profesionales autorizados, así como de los prestadores del servicio de teletransmisión 
que el sistema cumple las condiciones exigidas en la autorización, mediante las operaciones técnicas 
necesarias para constatar su fiabilidad. 

El resultado de la comprobación se recogerá en diligencias, haciéndose constar la conformidad del 
sistema o el incumplimiento de las condiciones exigidas. 

Sin perjuicio de la incoación del expediente sancionador que, en su caso, proceda, la negativa a 
permitir el acceso a los locales o la resistencia u obstrucción a la realización de los controles 
determinarán la caducidad automática de la autorización. El incumplimiento de las condiciones 
establecidas para el funcionamiento de los sistemas telemáticos, determinará la suspensión de la 
autorización, concediéndose al interesado un plazo de tres meses para que regularice la situación, 
produciéndose, en otro caso, la caducidad de la autorización del sistema de facturación telemática. 

5. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación hasta que el Ministro de Economía y Hacienda 
dicte las correspondientes normas de aplicación.» 

10. La referencia del artículo 12 de este Real Decreto al artículo 76 de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido debe entenderse hecha al artículo 170, apartado dos, número 3.º de 
la misma Ley. 

11. Se añaden las disposiciones adicionales tercera y cuarta con el siguiente texto: 

«Tercera.  

Las referencias que el presente Real Decreto hace al Centro de Gestión y Cooperación Tributaria, 
deben entenderse hechas al Departamento de Gestión de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

Cuarta.  

En relación con las operaciones sujetas al Impuesto General Indirecto Canario, las referencias hechas 
al impuesto sobre el Valor Añadido y al Centro de Gestión y Cooperación Tributaria deben entenderse 
hechas, en su caso, al referido Impuesto General Indirecto Canario y a la Administración Tributaria 
Canaria, sin perjuicio de la coordinación que resulte necesaria entre ambas Administraciones.» 

Artículo 5. Modificación del Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre. 

Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, por el 
que se establece el procedimiento de aplicación de las Directivas de la Comunidad Económica 
Europea sobre intercambio de información tributaria: 

1. El apartado 1 del artículo 1, quedará redactado de la siguiente forma: 
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«1. Sin perjuicio de otras obligaciones más amplias en materia de intercambio de información con 
trascendencia tributaria previstas en Convenios para evitar la doble imposición internacional o en otros 
Convenios internacionales que, suscritos por España, formen parte del ordenamiento interno, el 
Ministerio de Economía y Hacienda procederá al intercambio, con los demás Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea, de la información necesaria para la correcta liquidación de los 
impuestos que en cada Estado miembro graven la renta o el patrimonio, así como del impuesto sobre 
el Valor Añadido y los Impuestos Especiales de fabricación.» 

2. Se añade un párrafo segundo a la disposición adicional del Real Decreto con la siguiente 
redacción: 

«Las referencias que contiene el presente Real Decreto a la Secretaría General de Hacienda, a los 
Centros directivos de ella dependientes y a las Delegaciones de Hacienda especiales, se entenderán 
hechas, respectivamente, al Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a los 
Departamentos de ella dependientes y a las Delegaciones Especiales de la Agencia Estatal.» 

Artículo 6. Representante autorizado y autoridad competente. 

A efectos de lo dispuesto en el apartado quinto del artículo 1 de la Directiva 77/799/CEE, de 19 
de diciembre, y en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento 218/92/CEE, de 27 de enero, el 
Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria tendrá la condición de 
representante autorizado del Ministro de Economía y Hacienda y Autoridad competente por 
parte del Estado español, en los términos de la delegación que le otorgue el Ministro de 
Economía y Hacienda. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA  
DEROGACIÓN NORMATIVA 

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedará derogado el Real Decreto 2028/1985, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y 
las demás normas reglamentarias de dicho tributo en cuanto se opongan a lo previsto en el 
presente Real Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  
ENTRADA EN VIGOR 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 1993. 

ANEXO  
REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

TÍTULO PRIMERO  
DELIMITACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE 

CAPÍTULO PRIMERO  
OPERACIONES INTERIORES 

Artículo 1. Intervención de manera indirecta por el vendedor en la expedición o el 
transporte.  

A efectos de lo previsto en el artículo 8.Tres de la Ley del Impuesto se considerará que los 
bienes han sido expedidos o transportados por el vendedor, o por su cuenta, de manera 
indirecta. En particular, se apreciará que concurre dicha circunstancia en los casos regulados 
en el artículo 5 bis del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 282/2011 del Consejo, de 15 de 
marzo de 2011, por el que se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 
2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido. 
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Artículo 1 bis. Entregas de bienes o prestaciones de servicios facilitadas a través de una 
interfaz digital. 

A efectos de lo previsto en los artículos 8 bis y 166 bis de la Ley del Impuesto, se considerará 
que un empresario o profesional facilita una entrega de bienes o una prestación de servicios, 
en su caso, utilizando una interfaz digital, cuando se cumplan las circunstancias reguladas en 
los artículos 5 ter y 54 ter, respectivamente, del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 282/2011 
del Consejo, de 15 de marzo de 2011, por el que se establecen disposiciones de aplicación de 
la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido. 

CAPÍTULO II  
OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 

Artículo 2. Medios de transporte nuevos. 

Artículo 3. Opción por la tributación en el territorio de aplicación del Impuesto.  

Los medios de transporte, a que se refiere el artículo 13, número 2º, de la Ley del Impuesto, se 
considerarán nuevos cuando, respecto de ellos, se dé cualquiera de las circunstancias que se 
indican a continuación: 

1.º Que su entrega se efectúe antes de los tres meses siguientes a la fecha de su primera 
puesta en servicio o, tratándose de vehículos terrestres accionados a motor, antes de los 
seis meses siguientes a la citada fecha. 

Se entenderá por fecha de puesta en servicio de un medio de transporte la correspondiente 
a la primera matriculación, definitiva o provisional, en el interior de la Comunidad y, en su 
defecto, la que se hiciera constar en el contrato de seguro más antiguo, referente al medio 
de transporte de que se trate, que cubriera la eventual responsabilidad civil derivada de su 
utilización o la que resulte de cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho, incluida 
la consideración de su estado de uso. 

2.º Que los vehículos terrestres no hayan recorrido más de 6.000 kilómetros, las 
embarcaciones no hayan navegado más de cien horas y las aeronaves no hayan volado 
más de cuarenta horas. 

Se acreditará esta circunstancia por cualquiera de los medios de prueba admitidos en 
derecho y, en particular, con los propios aparatos contadores incorporados a los medios de 
transporte, sin perjuicio de su comprobación para determinar que no hayan sido 
manipulados. 

1. Las personas o entidades comprendidas en el artículo 14.uno de la Ley del Impuesto 
podrán optar por la sujeción a éste por las adquisiciones intracomunitarias de bienes que 
realicen, aun cuando no hubiesen superado en el año natural en curso o en el precedente 
el límite de 10.000 euros. 

2. La opción podrá ejercitarse en cualquier momento mediante la presentación de la oportuna 
declaración censal y afectará a la totalidad de adquisiciones intracomunitarias de bienes 
que efectúen. 

3. Se entenderá ejercitada la opción aunque no se presente la declaración a que se refiere el 
apartado anterior, desde el momento en que se presente la declaración-liquidación 
correspondiente a las adquisiciones intracomunitarias de bienes efectuadas en el período a 
que se refiera la misma. 

4. La opción abarcará como mínimo el tiempo que falte por transcurrir del año en curso y los 
dos años naturales siguientes y surtirá efectos durante los años posteriores hasta su 
revocación. 
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5. La revocación podrá ejercitarse, una vez transcurrido el período mínimo antes indicado, 
mediante la declaración a que se refiere el apartado dos. 

TÍTULO II  
EXENCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO  
ENTREGAS DE BIENES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 

Artículo 4. Concepto de precios autorizados a efectos de la exención de los servicios de 
hospitalización o asistencia sanitaria. 

Artículo 5. Reconocimiento de determinadas exenciones en operaciones interiores. 

Artículo 6. Calificación como entidad o establecimiento privado de carácter social. 

Artículo 7. Exenciones de las operaciones relativas a la educación y la enseñanza. 

Artículo 8. Aplicación de las exenciones en determinadas operaciones inmobiliarias. 

A los efectos del Impuesto se entenderá por precios autorizados o comunicados aquéllos cuya 
modificación esté sujeta al trámite previo de autorización o comunicación a algún órgano de la 
Administración. 

... 

La calificación como entidad o establecimiento privado de carácter social podrá obtenerse 
mediante solicitud a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, dirigida a la Delegación o 
Administración de la misma, en cuya circunscripción territorial esté situado su domicilio fiscal. 

En cualquier caso, las exenciones correspondientes a los servicios prestados por entidades o 
establecimientos de carácter social se aplicarán siempre que se cumplan los requisitos que se 
establecen en el apartado tres del artículo 20 de la Ley del Impuesto, con independencia del 
momento en que, en su caso, se obtenga su calificación como tales conforme a lo dispuesto en 
el párrafo anterior. 

Tendrán la consideración de entidades privadas autorizadas, a que se refiere el artículo 20, 
apartado uno, número 9. de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, aquellos centros 
educativos cuya actividad esté reconocida o autorizada por el Estado, las Comunidades 
Autónomas u otros entes públicos con competencia genérica en materia educativa o, en su 
caso, con competencia específica respecto de las enseñanzas impartidas por el centro 
educativo de que se trate. 

1. La renuncia a las exenciones reguladas en los números 20.º y 22.º del apartado uno del 
artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, deberá comunicarse 
fehacientemente al adquirente con carácter previo o simultáneo a la entrega de los 
correspondientes bienes. 

La renuncia se practicará por cada operación realizada por el sujeto pasivo y, en todo caso, 
deberá justificarse con una declaración suscrita por el adquirente, en la que éste haga 
constar su condición de sujeto pasivo con derecho a la deducción total o parcial del 
Impuesto soportado por las adquisiciones de los correspondientes bienes inmuebles o, en 
otro caso, que el destino previsible para el que vayan a ser utilizados los bienes adquiridos 
le habilita para el ejercicio del derecho a la deducción, total o parcialmente. 

2. A efectos de lo dispuesto en la letra A) del número 22.º del apartado uno del artículo 20 de 
la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicarán los criterios sobre definición de 
rehabilitación contenidos en la letra B) del citado número 22.º 
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Artículo 8 bis. Operaciones relativas a los materiales de recuperación. 

... 

CAPÍTULO II  
EXPORTACIONES Y OPERACIONES ASIMILADAS 

Artículo 9. Exenciones relativas a las exportaciones. 

1. Las exenciones relativas a las exportaciones o envíos fuera de la Comunidad quedarán 
condicionadas al cumplimiento de los requisitos que se establecen a continuación: 

1.º Entregas de bienes exportados o enviados por el transmitente o por quien ostente la 
condición de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, 
distinto del transmitente, o bien por otra persona que actúe en nombre y por cuenta de 
los anteriores. 

En estos casos la exención estará condicionada a la salida efectiva de los bienes del 
territorio de la Comunidad, entendiéndose producida la misma cuando así resulte de la 
legislación aduanera. 

A efectos de justificar la aplicación de la exención, el transmitente o quien ostente la 
condición de exportador deberá conservar a disposición de la Administración, durante 
el plazo de prescripción del Impuesto, las copias de las facturas, los contratos o notas 
de pedidos, los documentos de transporte, los documentos acreditativos de la salida de 
los bienes y demás justificantes de la operación. 

2.º Entregas de bienes exportados o enviados por el adquirente no establecido en el 
territorio de aplicación del Impuesto o por quien ostente la condición de exportador, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, distinto del adquirente no 
establecido, o bien por otra persona que actúe en nombre y por cuenta de los 
anteriores, en los siguientes casos: 

A) Entregas en régimen comercial. 

Cuando los bienes objeto de las entregas constituyan una expedición comercial, la 
exención quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Los establecidos en el número anterior.  

b) Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en la letra d) del párrafo cuarto del 
número 3.º siguiente, los bienes deberán conducirse a la aduana en el plazo de 
un mes siguiente a su puesta a disposición, donde se presentará por el 
adquirente el correspondiente documento aduanero de exportación.  

En este documento se hará constar también el nombre del proveedor establecido 
en la Comunidad, a quien corresponde, en su caso, la condición de exportador, con 
su número de identificación fiscal y la referencia a la factura expedida por el 
mismo, debiendo el adquirente remitir a dicho proveedor una copia del documento 
diligenciada por la aduana de salida. 

Los requisitos anteriores deberán cumplirse, en su caso, por quien ostente la 
condición de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aduanera, distinto del adquirente no establecido en el territorio de aplicación del 
impuesto. 

B) Entregas en régimen de viajeros.  

El cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley del Impuesto para la 
exención de estas entregas se ajustará a las siguientes normas: 



 15 

a) La exención sólo se aplicará respecto de las entregas de bienes documentadas 
en factura. 

b) La residencia habitual de los viajeros se acreditará mediante el pasaporte, 
documento de identidad o cualquier otro medio de prueba admitido en derecho.  

c) El vendedor deberá expedir la correspondiente factura y el documento 
electrónico de reembolso disponible en la Sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en los que se consignarán los bienes 
adquiridos y, separadamente, el impuesto que corresponda. 

En el documento electrónico de reembolso deberá consignarse la identidad, 
fecha de nacimiento y número de pasaporte o, en su caso, el número del 
documento de identidad del viajero. 

d) Los bienes habrán de salir del territorio de la Comunidad en el plazo de los tres 
meses siguientes a aquel en que se haya efectuado la entrega. 

A tal efecto, el viajero presentará los bienes en la aduana de exportación, que 
acreditará la salida mediante el correspondiente visado en el documento 
electrónico de reembolso. Dicho visado se realizará por medios electrónicos 
cuando la aduana de exportación se encuentre situada en el territorio de 
aplicación del impuesto. 

e) El viajero remitirá el documento electrónico de reembolso visado por la Aduana 
al proveedor, quien le devolverá la cuota repercutida en el plazo de los quince 
días siguientes mediante cheque, transferencia bancaria, abono en tarjeta de 
crédito u otro medio que permita acreditar el reembolso. 

El reembolso del Impuesto podrá efectuarse también a través de entidades 
colaboradoras, autorizadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
correspondiendo al Ministro de Hacienda y Función Pública determinar las 
condiciones a las que se ajustará la operativa de dichas entidades y el importe 
de sus comisiones. 

Los viajeros presentarán los documentos electrónicos de reembolso visados 
por la Aduana a dichas entidades, que abonarán el importe correspondiente, 
haciendo constar la conformidad del viajero. 

Posteriormente las referidas entidades remitirán los documentos electrónicos 
de reembolso en formato electrónico a los proveedores, quienes estarán 
obligados a efectuar el correspondiente reembolso. 

El proveedor o, en su caso, la entidad colaboradora deberán comprobar el 
visado del documento electrónico de reembolso en la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria haciendo constar 
electrónicamente que el reembolso se ha hecho efectivo. 

C) Entregas en las tiendas libres de impuestos. 

La exención de estas entregas se condicionará a la inmediata salida del viajero, 
acreditada con el billete del transporte. 

3.º Trabajos realizados sobre bienes muebles que son exportados. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24.Uno.3.ºg) de la Ley del Impuesto, están 
exentos los trabajos realizados sobre bienes muebles adquiridos o importados con 
dicho objeto y exportados o transportados fuera de la Comunidad por quien ha 
realizado dichos trabajos o por el destinatario de los mismos no establecido en el 
territorio de aplicación del Impuesto, o por persona distinta de los anteriores que 
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ostente la condición de exportador de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aduanera, o bien por otra persona que actúe en nombre y por cuenta de cualquiera de 
ellos. 

Los referidos trabajos podrán ser de perfeccionamiento, transformación, mantenimiento 
o reparación de los bienes, incluso mediante la incorporación a los mismos de otros 
bienes de cualquier origen y sin necesidad de que los bienes se vinculen a los 
regímenes aduaneros comprendidos en el artículo 24 de la Ley. 

La exención de este número no comprende los trabajos realizados sobre bienes que se 
encuentren al amparo de los regímenes aduaneros de importación temporal, con 
exención total o parcial de los derechos de importación, ni del régimen fiscal de 
importación temporal. 

La exención de los trabajos quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a) Los establecidos en el número 2.º de este apartado, cumplimentados por parte 
del destinatario de los trabajos no establecido en el territorio de aplicación del 
Impuesto o del prestador de los mismos, según proceda.  

b) Los bienes deberán ser adquiridos o importados por personas no establecidas 
en el territorio de aplicación del impuesto o por quienes actúen en nombre y 
por cuenta de dichas personas, con objeto de incorporar a ellos determinados 
trabajos.  

c) Los trabajos se prestarán por cuenta de los adquirentes o importadores no 
establecidos a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido en el territorio de 
aplicación del Impuesto. 

d) Los trabajos deberán efectuarse en el plazo de los seis meses siguientes a la 
recepción de los bienes por el prestador de los mismos, quien deberá remitir un 
acuse de recibo al adquirente de los bienes no establecido en el territorio de 
aplicación del Impuesto o, en su caso, al proveedor. 

El plazo indicado en el párrafo anterior podrá ser prorrogado a solicitud del 
interesado por el tiempo necesario para la realización de los trabajos. La 
solicitud se presentará en el Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que lo autorizará 
cuando se justifique por la naturaleza de los trabajos a realizar, entendiéndose 
concedida la prórroga cuando la Administración no conteste en el plazo de un 
mes siguiente a la presentación de la solicitud. 

e) Una vez terminados los trabajos, los bienes deberán ser enviados en el plazo 
del mes siguiente a la Aduana para su exportación. 

La exportación deberá efectuarse por el destinatario de los trabajos o por el 
prestador de los mismos, o por persona distinta de los anteriores que ostente la 
condición de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aduanera, haciendo constar en el documento de exportación la identificación 
del proveedor establecido en la Comunidad y la referencia a la factura 
expedida por el mismo. 

También podrá efectuarse por un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera 
de los anteriores. 

f) El destinatario no establecido o, en su caso, el prestador de los trabajos, o la 
persona distinta de los anteriores que ostente la condición de exportador, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera, deberán remitir al 
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proveedor de los bienes una copia del documento de exportación diligenciada 
por la aduana de salida. 

4.º Entregas de bienes a Organismos reconocidos para su posterior exportación. 

A los efectos de esta exención, corresponderá al Departamento de Gestión de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria el reconocimiento oficial de los 
Organismos que ejerzan las actividades humanitarias, caritativas o educativas, a 
solicitud de los mismos y previo informe del Departamento Ministerial respectivo, en el 
que se acredite que dichos Organismos actúan sin fin de lucro. 

En relación con estas entregas, será también de aplicación lo dispuesto en el número 
1.º de este apartado. 

La exportación de los bienes fuera de la Comunidad deberá efectuarse en el plazo de 
los tres meses siguientes a la fecha de su adquisición o, previa solicitud, en un plazo 
superior autorizado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El Organismo 
autorizado quedará obligado a remitir al proveedor copia del documento de salida en el 
plazo de los quince días siguientes a la fecha de su realización. 

5.º Servicios relacionados directamente con las exportaciones. 

A) Se entenderán directamente relacionados con las exportaciones los servicios en 
los que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que se presten a quienes realicen las exportaciones o envíos de los bienes, a 
los adquirentes de los mismos, o a los intermediarios o representantes 
aduaneros que actúen por cuenta de unos u otros. 

b) Que se lleven a cabo con ocasión de dichas exportaciones.  

c) Que se realicen a partir del momento en que los bienes se expidan 
directamente con destino a un punto situado fuera de la Comunidad o bien a un 
punto situado en zona portuaria, aeroportuaria o fronteriza en que se efectúen 
las operaciones de agregación o consolidación de las cargas para su inmediato 
envío fuera de la Comunidad, aunque se realicen escalas intermedias en otros 
lugares. 

La condición a que se refiere esta letra no se exigirá en relación con los 
servicios de arrendamiento de medios de transporte, embalaje y 
acondicionamiento de la carga, reconocimiento de las mercancías por cuenta 
de los adquirentes y otras análogas cuya realización previa sea imprescindible 
para llevar a cabo el envío. 

B) Las exenciones comprendidas en este número quedarán condicionadas a la 
concurrencia de los requisitos que se indican a continuación: 

a) La salida de los bienes de la Comunidad deberá realizarse en el plazo de los 
tres meses siguientes a la fecha de la prestación del servicio. 

b) La salida de los bienes se justificará con cualquier medio de prueba admitido 
en Derecho. 

c) Los documentos que justifiquen la salida deberán ser remitidos, en su caso, al 
prestador del servicio, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de salida 
de los bienes. 

C) Entre los Servicios comprendidos en este número se incluirán los siguientes: 
transporte de los bienes: carga, descarga y conservación; custodia, almacenaje y 
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embalaje; alquiler de los medios de transporte, contenedores y materiales de 
protección de las mercancías y otros análogos.  

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 determinará la obligación 
para el sujeto pasivo de liquidar y repercutir el Impuesto al destinatario de las operaciones 
realizadas. 

Artículo 10. Exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones. 

1. Las exenciones de las operaciones relacionadas con los buques y las aeronaves, con los 
objetos incorporados a unos y otras y con los avituallamientos de dichos medios de 
transporte quedarán condicionadas al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.º El transmitente de los medios de transporte, el proveedor de los bienes o quienes 
presten los servicios a que se refiere el artículo 22, apartados uno a siete de la Ley del 
Impuesto, deberán tener en su poder, durante el plazo de prescripción del Impuesto, el 
duplicado de la factura correspondiente y, en su caso, los contratos de fletamento o de 
arrendamiento y una copia autorizada de la inscripción del buque o de la aeronave en 
el Registro de Matrícula que les habilite para su utilización en los fines a que se refieren 
los apartados uno y cuatro del artículo 22 de la Ley del Impuesto. 

Asimismo, las personas indicadas en el párrafo anterior deberán exigir a los 
adquirentes de los bienes o destinatarios de los servicios una declaración suscrita por 
ellos, en la que hagan constar la afectación o el destino de los bienes que justifique la 
aplicación de la exención. 

Cuando se trate de la construcción del buque o de la aeronave, la copia autorizada de 
su matriculación deberá ser entregada por el adquirente al transmitente en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de su inscripción en el Registro a que se refiere el presente 
apartado. 

2.º La construcción de un buque o de una aeronave se entenderá realizada en el momento 
de su matriculación en el Registro indicado en el apartado anterior.  

3.º Se entenderá que un buque o una aeronave han sido objeto de transformación cuando 
la contraprestación de los trabajos efectuados en ellos exceda del 50 por 100 de su 
valor en el momento de su entrada en el astillero o taller con dicha finalidad. 

Este valor se determinará de acuerdo con las normas contenidas en la legislación 
aduanera para configurar el valor en aduana de las mercancías a importar. 

4.º ... 

5.º La incorporación de objetos a los buques deberá efectuarse en el plazo de los tres 
meses siguientes a su adquisición y se acreditará por el proveedor mediante el 
correspondiente documento aduanero de embarque, cuya copia deberá remitirse, en su 
caso, por el titular de la explotación de los medios de transporte al proveedor de los 
objetos, en el plazo de los quince días siguientes a su incorporación. 

La incorporación de objetos a las aeronaves deberá efectuarse en el plazo de un año 
siguiente a la adquisición de dichos objetos y se ajustará al cumplimiento de los demás 
requisitos establecidos en el párrafo precedente. 

Los plazos indicados en los párrafos anteriores podrán prorrogarse, a solicitud del 
interesado, por razones de fuerza mayor o caso fortuito o por exigencias inherentes al 
proceso técnico de elaboración o transformación de los objetos. 

Se comprenderán, entre los objetos cuya incorporación a los buques o aeronaves 
puede beneficiarse de la exención, todos los bienes, elementos o partes de los 
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mismos, incluso los que formen parte indisoluble de ellos o se inmovilicen en ellos, que 
se utilicen normalmente o sean necesarios para su explotación. 

En particular, tendrán esta consideración los siguientes: los aparejos e instrumentos de 
a bordo, los que constituyan su utillaje, los destinados a su amueblamiento o 
decoración y los instrumentos, equipos, materiales y redes empleados en la pesca, 
tales como los cebos, anzuelos, sedales, cajas para embalaje del pescado y análogos. 
En todo caso, estos objetos habrán de quedar efectivamente incorporados o situados a 
bordo de los buques o aeronaves y formar parte del inventario de sus pertenencias. 

Los objetos cuya incorporación a los buques y aeronaves se hubiese beneficiado de la 
exención del impuesto deberán permanecer a bordo de los mismos, salvo que se 
trasladen a otros que también se destinen a los fines que justifican la exención de la 
incorporación de dichos objetos. 

La exención sólo se aplicará a los objetos que se incorporen a los buques y aeronaves 
después de su matriculación en el Registro a que se refiere el apartado 1.º anterior. 

6.º La puesta de los productos de avituallamiento a bordo de los buques y aeronaves se 
acreditará por el proveedor mediante el correspondiente documento aduanero de 
embarque, cuya copia deberá remitirse, en su caso, por el titular de la explotación de 
los referidos medios de transporte al proveedor de dichos productos, en el plazo del 
mes siguiente a su entrega. 

No obstante, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá establecer 
procedimientos simplificados para acreditar el embarque de los productos de 
avituallamiento a que se refiere el párrafo anterior. 

7.º Se entenderá cumplido el requisito de que las aeronaves se utilizan exclusivamente en 
actividades comerciales de transporte remunerado de mercancías o pasajeros aunque 
se cede su uso a terceros en arrendamiento o subarrendamiento por períodos de 
tiempo que, conjuntamente, no excedan de treinta días por año natural.  

2. Se entenderán comprendidos entre los servicios realizados para atender las necesidades 
directas de los buques y de las aeronaves destinados a los fines que justifican su exención 
los siguientes: 

a) En relación con los buques: los servicios de practicaje, remolque y amarre; utilización 
de las instalaciones portuarias, operaciones de conservación de buques, y del material 
de a bordo, tales como desinfección, desinsectación, desratización y limpieza de las 
bodegas; servicios de guarda y de prevención de incendios, visitas de seguridad y 
peritajes técnicos; asistencia y salvamento del buque y operaciones efectuadas en el 
ejercicio de su profesión por los corredores e intérpretes marítimos, consignatarios y 
agentes marítimos. 

b) En relación con el cargamento de los buques: Las operaciones de carga y descarga del 
buque; alquiler de contenedores y de material de protección de las mercancías; 
custodia de las mercancías, estacionamiento y tracción de los vagones de mercancías 
sobre las vías del muelle; embarque y desembarque de los pasajeros y sus equipajes; 
alquileres de materiales, maquinaria y equipos utilizados para el embarque y 
desembarque de pasajeros y sus equipajes y reconocimientos veterinarios, 
fitosanitarios y del Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones.  

c) En relación con las aeronaves: los servicios relativos al aterrizaje y despegue; 
utilización de los servicios de alumbrado; estacionamiento, amarre y abrigo de las 
aeronaves; utilización de las instalaciones dispuestas para recibir pasajeros o 
mercancías; utilización de las instalaciones destinadas al avituallamiento de las 
aeronaves; limpieza, conservación y reparación de las aeronaves y de los materiales y 
equipos de a bordo; vigilancia y prevención para evitar incendios; visitas de seguridad y 
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peritajes técnicos; salvamento de aeronaves y operaciones realizadas en el ejercicio de 
su profesión por los consignatarios y agentes de las aeronaves.  

d) En relación con el cargamento de las aeronaves: las operaciones de embarque y 
desembarque de pasajeros y sus equipajes; carga y descarga de las aeronaves; 
asistencia a los pasajeros; registro de pasajeros y equipajes; envío y recepción de 
señales de tráfico; traslado y tránsito de la correspondencia; alquiler de materiales y 
equipos necesarios para el tráfico aéreo y utilizados en los recintos de los aeropuertos; 
alquiler de contenedores y de materiales de protección de las mercancías; custodia de 
mercancías y reconocimientos veterinarios, fitosanitarios y del Servicio Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Regulación de las Exportaciones.  

3. La exención de los transportes internacionales por vía marítima o aérea de viajeros y sus 
equipajes se ajustará a las siguientes condiciones: 

1.º La exención se extenderá a los transportes de ida y vuelta con escala en los territorios 
situados fuera del ámbito territorial de aplicación del Impuesto.  

2.º La exención no alcanzará a los transportes de aquellos viajeros y sus equipajes que 
habiendo iniciado el viaje en territorio peninsular o Islas Baleares, terminen en estos 
mismos territorios, aunque el buque o el avión continúen sus recorridos con destino a 
puertos o aeropuertos situados fuera de dichos territorios.  

4. ... 

5. ... 

6. ... 

7. ... 

8. ... 

CAPÍTULO III  
OPERACIONES RELATIVAS A DETERMINADAS ÁREAS Y REGÍMENES SUSPENSIVOS 

Artículo 11. Exenciones relativas a la situación de depósito temporal. 

Artículo 12. Exenciones relativas a los regímenes aduaneros y fiscales. 

1. Las entregas de los bienes que se encuentren en la situación de depósito temporal, así 
como las prestaciones de servicios relativas a dichos bienes, estarán exentas mientras los 
bienes, de conformidad con la legislación aduanera, permanezcan en dicha situación. 

2. El adquirente de los bienes o destinatario de los servicios deberá entregar al transmitente o 
prestador de los servicios una declaración suscrita por él en la que manifieste la situación 
de los bienes que justifique la exención. 

A estos efectos, el adquirente o destinatario podrán utilizar el formulario disponible a tal 
efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

1. Las exenciones de las entregas de bienes y prestaciones de servicios relacionadas con los 
regímenes comprendidos en el artículo 24 de la Ley del impuesto, excepción hecha del 
régimen de depósito distinto de los aduaneros, quedarán condicionadas al cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 

1.º Que las mencionadas operaciones se refieran a los bienes que se destinen a ser 
utilizados en los procesos efectuados al amparo de los indicados regímenes aduaneros 
o fiscales o que se mantengan en dichos regímenes, de acuerdo con lo dispuesto en 
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las legislaciones aduaneras o fiscales que específicamente sean aplicables en cada 
caso.  

2.º Que el adquirente de los bienes o destinatario de los servicios entregue al transmitente 
o prestador de los servicios una declaración suscrita por él en la que manifieste la 
situación de los bienes que justifique la exención. 

A estos efectos, el adquirente o destinatario podrán utilizar el formulario disponible a tal 
efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

2. Las exenciones de las entregas de bienes y prestaciones de servicios relacionadas con el 
régimen de depósito distinto de los aduaneros quedarán condicionadas a que dichas 
operaciones se refieran a los bienes que se destinen a ser colocados o que se encuentren 
al amparo del citado régimen, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado dos del artículo 
24 de la Ley del impuesto. 

CAPÍTULO IV  
OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 

Artículo 13. Exenciones relativas a las entregas de bienes destinados a otro Estado 
miembro.  

1. Están exentas del Impuesto las entregas de bienes efectuadas por un empresario o 
profesional con destino a otro Estado miembro, cuando se cumplan las condiciones y 
requisitos establecidos en el artículo 25 de la Ley del Impuesto. 

2. La expedición o transporte de los bienes al Estado miembro de destino se justificará por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho y, en particular, mediante los elementos de 
prueba establecidos en cada caso, por el artículo 45 bis del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 2011, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido, según haya sido realizado por el vendedor, por el comprador o por cuenta 
de cualquiera de ellos. 

3. La condición del adquirente se acreditará mediante el número de identificación a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que suministre al vendedor. 

4. Cuando se trate de las transferencias de bienes comprendidos en el artículo 9, número 3.º 
de la Ley del Impuesto, la exención quedará condicionada a que el empresario o 
profesional que las realice justifique los siguientes extremos: 

1.º La expedición o transporte de los bienes al Estado miembro de destino en los mismos 
términos del apartado 2 anterior.  

2.º El gravamen de las correspondientes adquisiciones intracomunitarias de bienes en el 
Estado miembro de destino.  

3.º Que el Estado miembro de destino le ha atribuido un número de identificación a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

CAPÍTULO V  
IMPORTACIONES DE BIENES 

Artículo 14. Importaciones de bienes cuya entrega en el interior estuviera exenta del 
Impuesto. 

1. Las exenciones correspondientes a las importaciones de los buques y aeronaves, de los 
objetos incorporados a unos y otras y de los avituallamientos de los referidos medios de 
transporte, a que se refiere el artículo 27 de la Ley del Impuesto, quedarán condicionadas 
al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
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1.º El importador deberá presentar en la aduana, junto a la documentación necesaria para 
el despacho de los bienes, una declaración suscrita por él en la que determine el 
destino de los bienes a los fines que justifican las exenciones correspondientes. 

Asimismo, deberá conservar en su poder, durante el plazo de prescripción del 
Impuesto, las facturas; los documentos aduaneros de importación y, en su caso, los 
contratos de fletamento o de arrendamiento y las copias autorizadas de la inscripción 
de los buques y aeronaves en los Registros de matrícula que correspondan. 

2.º La incorporación a los buques de los objetos importados deberá efectuarse en el plazo 
de tres meses siguientes a su importación y se acreditará mediante el correspondiente 
documento aduanero de embarque, que habrá de conservar el importador como 
justificante de la incorporación. 

La incorporación a las aeronaves de los objetos importados deberá efectuarse en el 
plazo de un año siguiente a la importación de dichos objetos y se acreditará de la 
misma forma que la incorporación de los objetos a que se refiere el párrafo precedente. 

Los objetos importados cuya incorporación a los buques y aeronaves puede 
beneficiarse de la exención son los comprendidos en el artículo 10, apartado 1, 5.º, de 
este Reglamento, siempre que la referida incorporación se produzca después de la 
matriculación de los buques o aeronaves en el Registro correspondiente. 

3.º En relación con los productos de avituallamiento que se importen a bordo de los 
buques y aeronaves deberán cumplirse las previsiones de la legislación aduanera. 

Los que se importen separadamente y no se introduzcan en las áreas a que se refiere 
el artículo 11 de este Reglamento deberán ponerse a bordo de los buques y aeronaves 
en el plazo de los tres meses siguientes a su importación. Esta incorporación se 
acreditará mediante el correspondiente documento aduanero de embarque, que deberá 
conservar el importador como justificante de la exención. 

2. En relación con la importación de bienes destinados a las plataformas de perforación o de 
explotación, a que se refiere el artículo 27, número 11.º de la Ley del Impuesto, el 
importador deberá presentar juntamente con la documentación aduanera de despacho, una 
declaración suscrita por él en la que indique el destino de los bienes que determina la 
exención y que habrá de conservar en su poder como justificante de la misma. 

3. La exención del Impuesto correspondiente a una importación de bienes que vayan a ser 
objeto de una entrega ulterior con destino a otro Estado miembro, quedará condicionada a 
la concurrencia de los siguientes requisitos: 

1.º Que el importador o, en su caso, un representante fiscal que actúe en nombre y por 
cuenta de aquél, haya comunicado a la aduana de importación un número de 
identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido atribuido por la 
Administración tributaria española.  

2.º Que el importador o, en su caso, un representante fiscal que actúe en nombre y por 
cuenta de aquél, haya comunicado a la aduana de importación el número de 
identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del destinatario de la 
entrega ulterior atribuido por otro Estado miembro.  

3.º Que el importador o un representante fiscal que actúe en nombre y por cuenta de 
aquél, sea la persona que figure como consignataria de las mercancías en los 
correspondientes documentos de transporte.  

4.º Que la expedición o transporte al Estado miembro de destino se efectúe 
inmediatamente después de la importación.  
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5.º Que la entrega ulterior a la importación resulte exenta del Impuesto en aplicación de lo 
previsto en el artículo 25 de su Ley reguladora. 

Artículo 15. Importaciones de bienes personales. 

En relación con las exenciones relativas a las importaciones de bienes personales, serán de 
aplicación las siguientes reglas: 

1.ª Los plazos mínimos de residencia habitual continuada fuera de la Comunidad no se 
considerarán interrumpidos cuando se produjera una ausencia máxima de cuarenta y cinco 
días por motivo de vacaciones, turismo, negocios o enfermedad. 

La asistencia a una universidad o escuela en el territorio de aplicación del Impuesto, para la 
realización de estudios, no determinará el traslado de la residencia habitual. 

2.ª Los interesados deberán presentar en el momento de la importación una relación detallada 
de los bienes a importar, el documento acreditativo de la baja en su residencia habitual 
fuera de la Comunidad y, en su caso, certificación del período de permanencia en la 
residencia anterior. 

Si el interesado fuese de nacionalidad extranjera deberá presentar también la carta de 
residencia en el territorio peninsular español o islas Baleares o justificante de su solicitud. 
En este último caso, se le concederá, previa prestación de garantía, el plazo de un año 
para conseguir la referida residencia. 

3.ª La importación de los bienes podrá efectuarse en una o varias veces y por una o varias 
aduanas.  

4.ª En la importación de bienes por causa de herencia, el importador deberá acreditar su 
adquisición mediante la correspondiente escritura pública, otorgada ante Notario, o por 
cualquier otro medio admitido en derecho.  

Artículo 16. Importaciones de bienes por cese de las actividades en origen. 

Están exentas del Impuesto las importaciones de bienes por cese de las actividades 
empresariales en origen, en las condiciones establecidas por el artículo 37 de la Ley del 
Impuesto. 

La naturaleza de la actividad desarrollada en origen, el período de utilización de los bienes y la 
fecha del cese se acreditarán por cualquier medio de prueba admitido en derecho y, en 
particular, con una certificación expedida por la Administración del país correspondiente. 

A los efectos de esta exención, se considerará que los bienes importados no se destinan 
fundamentalmente a la realización de operaciones exentas del Impuesto en virtud de lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley reguladora de este tributo, cuando la prorrata 
correspondiente a las actividades que el importador de los bienes desarrolle en el territorio de 
aplicación del Impuesto sea igual o superior al 90 por 100. 

Artículo 17. Exenciones condicionadas a autorización administrativa. 

Las autorizaciones administrativas que condicionan las exenciones de las importaciones de 
bienes a que se refieren los artículos 40, 41, 42, 44, 45, 46, 49, 54 y 58 de la Ley del Impuesto, 
se solicitarán de la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en cuya circunscripción territorial esté situado el domicilio fiscal del importador y 
surtirán efectos respecto de las importaciones cuyo devengo se produzca a partir de la fecha 
del correspondiente acuerdo o, en su caso, de la fecha que se indique en el mismo. 

La autorización se entenderá revocada en el momento en que se modifiquen las circunstancias 
que motivaron su concesión o cuando se produzca un cambio en la normativa que varíe las 
condiciones que motivaron su otorgamiento. 
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Artículo 18. Reimportaciones de bienes exentas del Impuesto. 

1. La exención de las reimportaciones de bienes quedará condicionada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

1.º Que la exportación no haya sido consecuencia de una entrega en el territorio de 
aplicación del Impuesto. 

Se entenderá cumplido este requisito cuando los bienes, aun habiendo sido objeto de 
una entrega en el interior del país, vuelvan a él por alguna de las siguientes causas: 

a) Haber sido rechazados por el destinatario, por ser defectuosos o no ajustarse a las 
condiciones del pedido.  

b) Haber sido recuperados por el exportador, por falta de pago o incumplimiento de 
las condiciones del contrato por parte del destinatario o adquirente de los bienes.  

2.º Que los bienes se hayan exportado previamente con carácter temporal a países o 
territorios terceros.  

3.º Que los bienes no hayan sido objeto de una entrega fuera de la Comunidad.  

4.º Que la reimportación de los bienes se efectúe por la misma persona a quien la 
Administración autorizó la salida de los mismos.  

5.º Que los bienes se reimporten en el mismo estado en que salieron sin haber sufrido otro 
demérito que el producido por el uso autorizado por la Administración, incluido el 
supuesto de realización de trabajos lucrativos fuera del territorio de la Comunidad. 

Se entenderá cumplido este requisito cuando los bienes exportados sean objeto de 
trabajos o reparaciones fuera de la Comunidad en los siguientes casos: 

a) Cuando se realicen a título gratuito, en virtud de una obligación contractual o legal 
de garantía o como consecuencia de un vicio de fabricación.  

b) Cuando se realicen en buques o aeronaves cuya entrega o importación estén 
exentas del Impuesto de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 y 27 de la 
Ley de Impuesto.  

6.º Que la reimportación se beneficie asimismo de exención de los derechos de 
importación o no estuviera sujeta a los mismos.  

2. Se comprenderán también entre las reimportaciones exentas, las que se refieran a los 
despojos y restos de buques nacionales, naufragados o destruidos por accidente fuera del 
territorio de aplicación del impuesto, previa justificación documental del naufragio o 
accidente y de que los bienes pertenecían efectivamente a los buques siniestrados. 

Artículo 19. Prestaciones de servicios relacionados con las importaciones. 

La exención de los servicios relacionados con las importaciones a que se refiere el artículo 64 
de la Ley del Impuesto, se justificará con cualquier medio de prueba admitido en Derecho.  

En particular, dicha justificación podrá realizarse por medio de la aportación de una copia del 
ejemplar del DUA de importación con el código seguro de verificación y la documentación que 
justifique que el valor del servicio ha sido incluido en la base imponible declarada en aquél. 

Los documentos a que se refiere este artículo deberán ser remitidos, cuando proceda, al 
prestador del servicio, en el plazo de los tres meses siguientes a la realización del mismo. En 
otro caso, el prestador del servicio deberá liquidar y repercutir el Impuesto que corresponda. 
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Artículo 20. Importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito distinto del 
aduanero. 

La exención de las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito distinto del 
aduanero quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.  

1.º Que las importaciones se efectúen con cumplimiento de las legislaciones aduanera y 
fiscal que sean aplicables.  

2.º Que los bienes permanezcan vinculados al mencionado régimen en las condiciones 
previstas por la legislación fiscal.  

3.º Que los bienes vinculados a dicho régimen no sean consumidos ni utilizados en ellos.  

2. ... 

Artículo 21. Exenciones en las importaciones de bienes para evitar la doble imposición. 

La aplicación de las exenciones comprendidas en el artículo 66 de la Ley del Impuesto quedará 
condicionada a que el importador acredite ante la aduana la concurrencia de los requisitos 
legales establecidos por cualquier medio de prueba admitido en derecho y, en particular, 
mediante el contrato relativo a las operaciones contempladas en el referido precepto legal. 

La aduana podrá exigir garantía suficiente hasta que se acredite el pago del Impuesto 
correspondiente a las entregas de bienes o prestaciones de servicios o la reexportación de los 
bienes comprendidos, respectivamente, en los números 1.º y 2.º del citado artículo 66 de la Ley 
del impuesto. 

TÍTULO III  
LUGAR DE REALIZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE 

Artículo 22. Opción por la no sujeción al Impuesto de determinadas entregas de bienes y 
prestaciones de servicios. 

Los empresarios o profesionales que hubiesen optado por la tributación fuera del territorio de 
aplicación del Impuesto de las entregas de bienes comprendidas en el artículo 68.Cuatro de la 
Ley del Impuesto y de las prestaciones de servicios previstas en el artículo 70.Uno.8.º de la Ley 
del Impuesto, conforme a lo previsto en el artículo 73 de la misma, deberán justificar ante la 
Administración tributaria que tanto las entregas realizadas como los servicios efectuados han 
sido declarados en otro Estado miembro, salvo en el supuesto de que dichas operaciones 
tributen por el régimen especial previsto en la sección 3.ª del capítulo XI del título IX de la Ley 
del Impuesto.  

Dicha justificación podrá efectuarse, en particular, mediante la presentación de los justificantes 
de declaración-liquidación o de ingreso del IVA devengado o adeudado en dicho Estado 
miembro.  

Las mencionadas opciones deberán ser reiteradas por el empresario o profesional una vez 
transcurridos dos años naturales, quedando, en caso contrario, automáticamente revocadas. 

Artículo 23. Reglas relacionadas con la localización de determinadas operaciones. 

1. En los servicios de publicidad a que se refiere la letra c) del apartado dos del artículo 69 de 
la Ley del Impuesto se entenderán comprendidos también los servicios de promoción que 
impliquen la transmisión de un mensaje destinado a informar acerca de la existencia y 
cualidades del producto o servicio objeto de publicidad. 
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No se comprenden en los citados servicios de promoción los de organización para terceros 
de ferias y exposiciones de carácter comercial a que se refiere la letra c) del número 7.º del 
apartado uno del artículo 70 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

2. El gravamen de las adquisiciones intracomunitarias de bienes en el Estado miembro de 
llegada de la expedición o transporte de los bienes a que se refiere el artículo 71, apartado 
dos de la ley del impuesto, podrá acreditarse mediante cualquier medio de prueba admitido 
en derecho y, en particular, con la declaración tributaria en que hayan sido incluidas. Si 
fuera necesario, se proporcionará a la Administración un desglose de la declaración, 
suficiente para su comprobación. 

TÍTULO III BIS 
DEVENGO 

Artículo 23 bis. Devengo. 

A efectos de lo previsto en los artículos 75.Tres y 163 sexvicies de la Ley del Impuesto, para 
determinar el momento en que se entiende aceptado el pago del cliente, se aplicará lo 
establecido en los artículos 41 bis y 61 ter, respectivamente, del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 2011, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación de la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor 
añadido. 

TÍTULO IV  
BASE IMPONIBLE 

Artículo 24. Modificación de la base imponible. 

1. En los casos a que se refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto, el sujeto pasivo estará 
obligado a expedir y remitir al destinatario de las operaciones una nueva factura en la que 
se rectifique o, en su caso, se anule la cuota repercutida, en la forma prevista en el artículo 
15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. En los supuestos del apartado tres del 
artículo 80 de la Ley del Impuesto, deberá expedirse y remitirse asimismo una copia de 
dicha factura a la administración concursal y en el mismo plazo.  

La disminución de la base imponible o, en su caso, el aumento de las cuotas que deba 
deducir el destinatario de la operación estarán condicionadas a la expedición y remisión de 
la factura que rectifique a la anteriormente expedida. En los supuestos de los apartados 
tres y cuatro del artículo 80 de la Ley del Impuesto, el sujeto pasivo deberá acreditar 
asimismo dicha remisión. 

2. La modificación de la base imponible cuando se dicte auto judicial de declaración de 
concurso del destinatario de las operaciones sujetas al Impuesto o este haya sido 
declarado incurso en un procedimiento de insolvencia al que resulte de aplicación el 
Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 
2015, sobre procedimientos de insolvencia, así como en los demás casos en que los 
créditos correspondientes a las cuotas repercutidas sean total o parcialmente incobrables, 
se ajustará a las normas que se establecen a continuación: 

a) Quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.º Las operaciones cuya base imponible se pretenda rectificar deberán haber sido 
facturadas y anotadas en el libro registro de facturas expedidas por el acreedor en 
tiempo y forma.  

2.º El acreedor tendrá que comunicar por vía electrónica, a través del formulario 
disponible a tal efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en el plazo de un mes contado desde la fecha de 
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expedición de la factura rectificativa, la modificación de la base imponible 
practicada, y hará constar que dicha modificación no se refiere a créditos 
garantizados, afianzados o asegurados, a créditos entre personas o entidades 
vinculadas, ni a operaciones cuyo destinatario no está establecido en el territorio 
de aplicación del Impuesto ni en Canarias, Ceuta o Melilla, salvo cuando se trate 
de destinatarios no establecidos en dicho territorio pero incursos en un 
procedimiento de insolvencia al que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 
2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, sobre 
procedimientos de insolvencia, en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley 
del Impuesto y, en el supuesto de créditos incobrables, que el deudor no ha sido 
declarado en concurso o, en su caso, que la factura rectificativa expedida es 
anterior a la fecha del auto de declaración del concurso o de la resolución de 
apertura del procedimiento de insolvencia al que resulte de aplicación el 
Reglamento (UE) 2015/848. 

A esta comunicación deberán acompañarse los siguientes documentos, que se 
remitirán a través del registro electrónico de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria: 

a') La copia de las facturas rectificativas, en las que se consignarán las fechas de 
expedición de las correspondientes facturas rectificadas. 

b') En el supuesto de créditos incobrables, los documentos que acrediten que el 
acreedor ha instado el cobro del crédito mediante reclamación judicial al 
deudor o mediante requerimiento notarial o cualquier otro medio que acredite 
fehacientemente la reclamación del cobro al deudor. 

c') En el caso de créditos adeudados por Entes públicos, el certificado expedido 
por el órgano competente del Ente público deudor a que se refiere la condición 
4.ª de la letra A) del artículo 80.Cuatro de la Ley del Impuesto. 

b) En caso de que el destinatario de las operaciones tenga la condición de empresario o 
profesional: 

1.º Deberá comunicar por vía electrónica, a través del formulario disponible a tal efecto 
en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la 
circunstancia de haber recibido las facturas rectificativas que le envíe el acreedor, y 
consignará el importe total de las cuotas rectificadas incluidas, en su caso, el de las 
no deducibles, en el mismo plazo previsto para la presentación de la declaración-
liquidación a que se refiere el número siguiente. El incumplimiento de esta 
obligación no impedirá la modificación de la base imponible por parte del acreedor, 
siempre que se cumplan los requisitos señalados en el párrafo a).  

2.º Además de la comunicación a que se refiere el número anterior, en la declaración-
liquidación correspondiente al período en que se hayan recibido las facturas 
rectificativas de las operaciones, el citado destinatario deberá hacer constar el 
importe total de las cuotas rectificadas como minoración de las cuotas deducidas.  

3.º Tratándose del supuesto previsto en el artículo 80.Tres de la Ley del Impuesto, las 
cuotas rectificadas deberán hacerse constar: 

a') En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los períodos en que se 
hubiera ejercitado el derecho a la deducción de las cuotas soportadas.  

b') Como excepción a lo anterior, en la declaración-liquidación relativa a hechos 
imponibles anteriores a la declaración de concurso regulada en el artículo 71.5 
del presente Reglamento cuando: 
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a'') El destinatario de las operaciones no tuviera derecho a la deducción total 
del impuesto y en relación con la parte de la cuota rectificada que no fuera 
deducible.  

b'') El destinatario de las operaciones tuviera derecho a la deducción del 
impuesto y hubiera prescrito el derecho de la Administración Tributaria a 
determinar la deuda tributaria del periodo de liquidación en que se hubiera 
ejercitado el derecho a la deducción de las cuotas soportadas que se rectifican.  

c'') El destinatario de las operaciones hubiera sido declarado incurso en un 
procedimiento de insolvencia al que resulte de aplicación el Reglamento (UE) 
2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, 
sobre procedimientos de insolvencia. 

4.º La rectificación o rectificaciones deberán presentarse en el mismo plazo que la 
declaración-liquidación correspondiente al período en que se hubieran recibido las 
facturas rectificativas.  

En el caso de que el destinatario de las operaciones se encuentre en concurso, las 
obligaciones previstas en los números anteriores recaerán en el mismo o en la 
administración concursal, en defecto de aquél, si se encontrara en régimen de 
intervención de facultades y, en todo caso, cuando se hubieren suspendido las 
facultades de administración y disposición. 

c) Cuando el destinatario no tenga la condición de empresario o profesional, la 
Administración tributaria podrá requerirle la aportación de las facturas rectificativas que 
le envíe el acreedor. 

d) La aprobación del convenio de acreedores, en su caso, no afectará a la modificación 
de la base imponible que se hubiera efectuado previamente.  

3. En el caso de adquisiciones intracomunitarias de bienes en las que el adquirente obtenga 
la devolución de los impuestos especiales en el Estado miembro de inicio de la expedición 
o transporte de los bienes, se reducirá la base imponible en la cuantía correspondiente a su 
importe. 

No obstante, no procederá modificar los importes que se hicieran constar en la declaración 
recapitulativa de operaciones intracomunitarias a que se refiere el artículo 78. 

La variación en el importe de la cuota devengada se reflejará en la declaración-liquidación 
correspondiente al período en que se haya obtenido la devolución, salvo que ya hubiera 
sido totalmente deducida por el propio sujeto pasivo. En este último supuesto no procederá 
regularización alguna de los datos declarados. 

Artículo 24 bis. Base imponible para ciertas operaciones. 

En las operaciones en las que la base imponible deba determinarse conforme a lo dispuesto 
por el artículo 79diez de la Ley del Impuesto, la concurrencia o no de los requisitos que 
establece dicho precepto se podrá acreditar mediante una declaración escrita firmada por el 
destinatario de las mismas dirigida al sujeto pasivo en la que aquél haga constar, bajo su 
responsabilidad, que el oro aportado fue adquirido o importado con exención del impuesto por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 140 bis.uno.1.º de la Ley del Impuesto, o no fue así. 
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TÍTULO IV BIS  
SUJETO PASIVO 

Artículo 24 ter. Concepto de oro sin elaborar y de producto semielaborado de oro. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra b) de la Ley del 
Impuesto, se considerará oro sin elaborar o producto semielaborado de oro el que se utilice 
normalmente como materia prima para elaborar productos terminados de oro, tales como 
lingotes, laminados, chapas, hojas, varillas, hilos, bandas, tubos, granallas, cadenas o 
cualquier otro que, por sus características objetivas, no esté normalmente destinado al 
consumo final. 

Artículo 24 quater. Aplicación de las reglas de inversión del sujeto pasivo.  

1. El empresario o profesional que realice la entrega a que se refiere el artículo 84, apartado 
uno, número 2.º, letra e), segundo guión, de la Ley del Impuesto, deberá comunicar 
expresa y fehacientemente al adquirente la renuncia a la exención por cada operación 
realizada.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cinco del artículo 163 sexies de la Ley del 
Impuesto, el transmitente sólo podrá efectuar la renuncia a que se refiere el párrafo anterior 
cuando el adquirente le acredite su condición de sujeto pasivo en los términos a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 8 de este Reglamento. 

2. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 
2.º, letra e), tercer guión, de la Ley del Impuesto, deberán comunicar expresa y 
fehacientemente al empresario o profesional que realice la entrega, que están actuando, 
con respecto a dichas operaciones, en su condición de empresarios o profesionales. 

3. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 
2.º, letra f), párrafo primero, de la Ley del Impuesto, deberán, en su caso, comunicar 
expresa y fehacientemente al contratista o contratistas principales con los que contraten, 
las siguientes circunstancias:  

a) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
empresarios o profesionales.  

b) Que tales operaciones se realizan en el marco de un proceso de urbanización de 
terrenos o de construcción o rehabilitación de edificaciones.  

4. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 
2.º, letra f), párrafo segundo, de la Ley del Impuesto, deberán, en su caso, comunicar 
expresa y fehacientemente a los subcontratistas con los que contraten, la circunstancia 
referida en la letra b) del apartado anterior de este artículo. 

5. Los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 
2.º, letra g), segundo y tercer guiones, de la Ley del Impuesto, deberán, en su caso, 
comunicar expresa y fehacientemente al empresario o profesional que realice la entrega las 
siguientes circunstancias: 

a) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
empresarios o profesionales.  

b) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
revendedores, lo que deberán acreditar mediante la aportación de un certificado 
específico emitido a estos efectos a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria a que se refiere el artículo 24 quinquies de este 
Reglamento.  
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6. Las comunicaciones a que se refieren los apartados anteriores deberán efectuarse con 
carácter previo o simultáneo a la adquisición de los bienes o servicios en que consistan las 
referidas operaciones. 

7. Los destinatarios de las operaciones a que se refieren los apartados anteriores podrán 
acreditar bajo su responsabilidad, mediante una declaración escrita firmada por los mismos 
dirigida al empresario o profesional que realice la entrega o preste el servicio, que 
concurren, en cada caso y según proceda, las siguientes circunstancias:  

a) Que están actuando, con respecto a dichas operaciones, en su condición de 
empresarios o profesionales.  

b) Que tienen derecho a la deducción total o parcial del Impuesto soportado por las 
adquisiciones de los correspondientes bienes inmuebles.  

c) Que las operaciones se realizan en el marco de un proceso de urbanización de 
terrenos o de construcción o rehabilitación de edificaciones.  

8. De mediar las circunstancias previstas en el apartado uno del artículo 87 de la Ley del 
Impuesto, los citados destinatarios responderán solidariamente de la deuda tributaria 
correspondiente, sin perjuicio, asimismo, de la aplicación de lo dispuesto en los números 
2.º, 6.º y 7.º del apartado dos del artículo 170 de la misma Ley. 

Artículo 24 quinquies. Concepto y obligaciones del empresario o profesional revendedor. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra g), segundo y 
tercer guiones, de la Ley del Impuesto, se considerará revendedor al empresario o profesional 
que se dedique con habitualidad a la reventa de los bienes adquiridos a que se refieren dichas 
operaciones. 

El empresario o profesional revendedor deberá comunicar al órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria su condición de revendedor mediante la presentación de la 
correspondiente declaración censal al tiempo de comienzo de la actividad, o bien durante el 
mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto. 

La comunicación se entenderá prorrogada para los años siguientes en tanto no se produzca la 
pérdida de dicha condición, que deberá asimismo ser comunicada a la Administración 
Tributaria mediante la oportuna declaración censal de modificación. 

El empresario o profesional revendedor podrá obtener un certificado con el código seguro de 
verificación a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
que tendrá validez durante el año natural correspondiente a la fecha de su expedición. 

TÍTULO V  
REPERCUSIÓN DEL IMPUESTO 

Artículo 25. Normas especiales sobre repercusión. 

1. En relación con lo dispuesto en el artículo 88, apartado uno, de la Ley del impuesto sobre 
el Valor Añadido, los pliegos de condiciones particulares previstos en la contratación 
administrativa contendrán la prevención expresa de que a todos los efectos se entenderá 
que las ofertas de los empresarios comprenden no sólo el precio de la contrata, sino 
también el importe del Impuesto. 

2. ... 
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TÍTULO VI  
TIPOS IMPOSITIVOS 

Artículo 26. Tipo impositivo reducido. 

A efectos de lo previsto en el artículo 91, apartado uno.2, número 10.º de la Ley del Impuesto, 
las circunstancias de que el destinatario no actúa como empresario o profesional, utiliza la 
vivienda para uso particular y que la construcción o rehabilitación de la vivienda haya concluido 
al menos dos años antes del inicio de las obras, podrán acreditarse mediante una declaración 
escrita firmada por el destinatario de las obras dirigida al sujeto pasivo, en la que aquél haga 
constar, bajo su responsabilidad, las circunstancias indicadas anteriormente. 

De mediar las circunstancias previstas en el apartado uno del artículo 87 de la Ley del 
Impuesto, el citado destinatario responderá solidariamente de la deuda tributaria 
correspondiente, sin perjuicio, asimismo, de la aplicación de lo dispuesto en el número 2.º del 
apartado dos del artículo 170 de la misma Ley. 

Artículo 26 bis. Tipo impositivo reducido. 

Uno. A efectos de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 91.dos.1.6.º de la Ley del 
Impuesto, relativo a determinadas entregas de viviendas, las circunstancias de que el 
destinatario tiene derecho a aplicar el régimen especial previsto en el capítulo III del título VII 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y de que a las rentas 
derivadas de su posterior arrendamiento les es aplicable la bonificación establecida en el 
artículo 49.1 de dicha Ley, podrán acreditarse mediante una declaración escrita firmada por el 
referido destinatario dirigida al sujeto pasivo, en la que aquél haga constar, bajo su 
responsabilidad, su cumplimiento.  

De mediar las circunstancias previstas en el artículo 87.uno de la Ley del Impuesto, el citado 
destinatario responderá solidariamente de la deuda tributaria correspondiente, sin perjuicio, 
asimismo, de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 170.dos.2.º de la misma ley.  

Dos.  

1. Se aplicará lo previsto en el artículo 91.dos.1.4.º, segundo párrafo, de la Ley del 
Impuesto a la entrega, adquisición intracomunitaria o importación de los vehículos para 
el transporte habitual de personas con movilidad reducida o para el transporte de 
personas con discapacidad en silla de ruedas, siempre que concurran los siguientes 
requisitos:  

1.º Que hayan transcurrido al menos cuatro años desde la adquisición de otro vehículo 
en análogas condiciones.  

No obstante, este requisito no se exigirá en el supuesto de siniestro total de los 
vehículos, certificado por la entidad aseguradora o cuando se justifique la baja 
definitiva de los vehículos.  

No se considerarán adquiridos en análogas condiciones, los vehículos adquiridos 
para el transporte habitual de personas con discapacidad en silla de ruedas o con 
movilidad reducida, por personas jurídicas o entidades que presten servicios 
sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia a 
que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, así como 
servicios sociales a que se refiere el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, siempre y 
cuando se destinen al transporte habitual de distintos grupos definidos de personas 
o a su utilización en distintos ámbitos territoriales o geográficos de aquéllos que 
dieron lugar a la adquisición o adquisiciones previas. 
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En todo caso, el adquirente deberá justificar la concurrencia de dichas condiciones 
distintas a las que se produjeron en la adquisición del anterior vehículo o vehículos. 

2.º Que no sean objeto de una transmisión posterior por actos inter vivos durante el 
plazo de cuatro años siguientes a su fecha de adquisición.  

2. La aplicación del tipo impositivo previsto en el artículo 91.dos.1.4.o, segundo párrafo, 
de la Ley del Impuesto requerirá el previo reconocimiento del derecho por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, iniciándose mediante solicitud suscrita tanto por el 
adquirente como por la persona con discapacidad. Dicho reconocimiento, caso de 
producirse, surtirá efecto desde la fecha de su solicitud.  

Se deberá acreditar que el destino del vehículo es el transporte habitual de personas 
con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida. Entre otros medios de 
prueba serán admisibles los siguientes:  

a) La titularidad del vehículo a nombre de la persona con discapacidad.  

b) Que el adquirente sea cónyuge de la persona con discapacidad o tenga una 
relación de parentesco en línea directa o colateral hasta del tercer grado inclusive.  

c) Que el adquirente esté inscrito como pareja de hecho de la persona con 
discapacidad en el Registro de parejas o uniones de hecho de la Comunidad 
Autónoma de residencia.  

d) Que el adquirente tenga la condición de tutor, representante legal o guardador de 
hecho de la persona con discapacidad.  

e) Que el adquirente demuestre la convivencia con la persona con discapacidad 
mediante certificado de empadronamiento o por tener el domicilio fiscal en la 
misma vivienda.  

f) En el supuesto de que el vehículo sea adquirido por una persona jurídica, que la 
misma esté desarrollando actividades de asistencia a personas con discapacidad 
o, en su caso, que cuente dentro de su plantilla con trabajadores con discapacidad 
contratados que vayan a utilizar habitualmente el vehículo. 

La discapacidad o la movilidad reducida se deberán acreditar mediante certificado o 
resolución expedido por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u 
órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente. No obstante, se 
considerarán afectados por una discapacidad igual o superior al 33 por ciento:  

a) Los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente total, absoluta o de gran invalidez.  

b) Los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.  

c) Cuando se trate de personas con discapacidad cuya incapacidad sea declarada 
judicialmente. En este caso, la discapacidad acreditada será del 65 por ciento 
aunque no alcance dicho grado. 

Se considerarán personas con movilidad reducida:  

a) Las personas ciegas o con deficiencia visual y, en todo caso, las afiliadas a la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) que acrediten su pertenencia 
a la misma mediante el correspondiente certificado.  

b) Los titulares de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad 
emitidas por las Corporaciones Locales o, en su caso, por las Comunidades 



 33 

Autónomas, quienes en todo caso, deberán contar con el certificado o resolución 
expedido por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u órgano 
competente de la Comunidad Autónoma correspondiente, acreditativo de la 
movilidad reducida. 

3. En las importaciones, el reconocimiento del derecho corresponderá a la aduana por la 
que se efectúe la importación.  

4. Los sujetos pasivos que realicen las entregas de vehículos para el transporte habitual 
de personas con discapacidad en silla de ruedas o con movilidad reducida a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 91.dos.1.4° de la Ley del Impuesto sólo podrán 
aplicar el tipo impositivo reducido cuando el adquirente acredite su derecho mediante el 
documento en el que conste el pertinente acuerdo de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, el cual deberá conservarse durante el plazo de prescripción. 

TÍTULO VII  
DEDUCCIONES Y DEVOLUCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO  
DEDUCCIONES 

Artículo 27. Deducciones de las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad al 
inicio de la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a actividades empresariales o profesionales. 

1. Quienes no viniesen desarrollando con anterioridad actividades empresariales o 
profesionales, y efectúen adquisiciones o importaciones de bienes o servicios con la 
intención de destinarlos a la realización de tales actividades, deberán poder acreditar los 
elementos objetivos que confirmen que en el momento en que efectuaron dichas 
adquisiciones o importaciones tenían esa intención, pudiendo serles exigida tal acreditación 
por la Administración tributaria. 

2. La acreditación a la que se refiere el apartado anterior podrá ser efectuada por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en derecho. A tal fin, podrán tenerse en cuenta, entre 
otras, las siguientes circunstancias: 

a) La naturaleza de los bienes y servicios adquiridos o importados, que habrá de estar en 
consonancia con la índole de la actividad que se tiene intención de desarrollar.  

b) El período transcurrido entre la adquisición o importación de dichos bienes y servicios y 
la utilización efectiva de los mismos para la realización de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios que constituyan el objeto de la actividad empresarial o 
profesional.  

c) El cumplimiento de las obligaciones formales, registrales y contables exigidas por la 
normativa reguladora del Impuesto, por el Código de Comercio o por cualquier otra 
norma que resulte de aplicación a quienes tienen la condición de empresarios o 
profesionales. 

A este respecto, se tendrá en cuenta en particular el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

a') La presentación de la declaración de carácter censal en la que debe comunicarse a 
la Administración el comienzo de actividades empresariales o profesionales por el 
hecho de efectuar la adquisición o importación de bienes o servicios con la 
intención de destinarlos a la realización de tales actividades, a que se refieren el 
número 1.º del apartado uno del artículo 164 de la Ley del Impuesto y el apartado 1 
del artículo 9.º del Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
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procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio.  

b') La llevanza en debida forma de las obligaciones contables exigidas en el Título IX 
de este Reglamento, y en concreto, del Libro Registro de facturas recibidas y, en 
su caso, del Libro Registro de bienes de inversión.  

d) Disponer de o haber solicitado las autorizaciones, permisos o licencias administrativas 
que fuesen necesarias para el desarrollo de la actividad que se tiene intención de 
realizar.  

e) Haber presentado declaraciones tributarias correspondientes a tributos distintos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y relativas a la referida actividad empresarial o 
profesional.  

3. Si el adquirente o importador de los bienes o servicios a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo no puede acreditar que en el momento en que adquirió o importó dichos 
bienes o servicios lo hizo con la intención de destinarlos a la realización de actividades 
empresariales o profesionales, dichas adquisiciones o importaciones no se considerarán 
efectuadas en condición de empresario o profesional y, por tanto, no podrán ser objeto de 
deducción las cuotas del Impuesto que soporte o satisfaga con ocasión de dichas 
operaciones, ni siquiera en el caso en que en un momento posterior a la adquisición o 
importación de los referidos bienes o servicios decida destinarlos al ejercicio de una 
actividad empresarial o profesional. 

4. Lo señalado en los apartados anteriores de este artículo será igualmente aplicable a 
quienes, teniendo ya la condición de empresario o profesional por venir realizando 
actividades de tal naturaleza, inicien una nueva actividad empresarial o profesional que 
constituya un sector diferenciado respecto de las actividades que venían desarrollando con 
anterioridad. 

Artículo 28. Opción y solicitudes en materia de deducciones. 

1. Los sujetos pasivos podrán ejercitar la opción y formular las solicitudes en materia de 
deducciones que se indican a continuación, en los plazos y con los efectos que asimismo 
se señalan: 

1.º Opción por la aplicación de la regla de prorrata especial, a que se refiere el número 1.º 
del apartado dos del artículo 103 de la Ley del Impuesto. 

Dicha opción podrá ejercitarse: 

a) En general, en la última declaración-liquidación del Impuesto correspondiente a 
cada año natural, procediéndose en tal caso, a la regularización de las 
deducciones practicadas durante el mismo.  

b) En los supuestos de inicio de actividades empresariales o profesionales, 
constituyan o no un sector diferenciado respecto de las que, en su caso, se 
vinieran desarrollando con anterioridad, hasta la finalización del plazo de 
presentación de la declaración-liquidación correspondiente al período en el que se 
produzca el comienzo en la realización habitual de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes a tales actividades. 

La opción por la aplicación de la regla de prorrata especial surtirá efectos en tanto no 
sea revocada por el sujeto pasivo, si bien, la opción por su aplicación tendrá una 
validez mínima de tres años naturales, incluido el año natural a que se refiere la opción 
ejercitada. 
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La revocación podrá efectuarse, una vez transcurrido el período mínimo mencionado, 
en la última declaración-liquidación correspondiente a cada año natural, procediéndose 
en tal caso, a la regularización de las deducciones practicadas durante el mismo. 

2.º Solicitud de aplicación de un régimen de deducción común para los sectores 
diferenciados comprendidos en el artículo 9, número 1.o, letra c), letra a') de la Ley del 
Impuesto, prevista en el apartado dos del artículo 101 de dicha Ley. 

La solicitud a que se refiere este número 2.º podrá formularse en los siguientes plazos: 

a) En general, durante el mes de noviembre del año anterior a aquél en que se desea 
que comience a surtir efectos. 

b) En los supuestos de inicio de actividades empresariales o profesionales, y en los 
de inicio de actividades que constituyan un sector diferenciado respecto de las que 
se venían desarrollando con anterioridad, hasta la finalización del mes siguiente a 
aquél en el curso del cual se produzca el comienzo en la realización habitual de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a tales 
actividades. 

El régimen de deducción que se autorice únicamente podrá ser aplicable respecto de 
cuotas que sean soportadas o satisfechas a partir del momento en que se produzca el 
comienzo de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales, y que lo sean a 
partir de las fechas que se indican a continuación, tanto en el supuesto de autorización 
del régimen notificada por la Administración al sujeto pasivo dentro del plazo de un mes 
a que se refiere el apartado dos de este artículo, como en el supuesto de 
autorizaciones que deban entenderse concedidas por haber transcurrido el referido 
plazo de un mes sin que se hubiese producido la notificación de la resolución de la 
Administración: 

a) El día 1 de enero del año siguiente a aquél en que se presentó la solicitud, en el 
caso de las solicitudes presentadas al amparo de lo dispuesto en la letra a) del 
segundo párrafo de este número 2.º  

b) La fecha en que se produzca el comienzo de la realización habitual de las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios en el caso de solicitudes presentadas según 
lo previsto en la letra b) del segundo párrafo de este número 2.º  

El régimen de deducción común autorizado surtirá efectos en tanto no sea revocado 
por la Administración o renuncie a él el sujeto pasivo. Dicha renuncia podrá efectuarse 
durante el mes de diciembre del año anterior a aquél a partir del cual se desea que la 
misma tenga efectos. 

Por excepción a lo señalado en el párrafo anterior, el régimen de deducción común 
autorizado no surtirá efectos en cada uno de los años en los que el montante total de 
las cuotas deducibles por aplicación del mismo exceda en un 20 por 100 o más del que 
resultaría de aplicar con independencia el régimen de deducciones respecto de cada 
sector diferenciado. 

3.º Solicitud de aplicación de un porcentaje provisional de deducción distinto del fijado 
como definitivo para el año precedente, a que se refiere el apartado dos del artículo 
105 de la Ley del Impuesto. 

La solicitud a que se refiere este número 3.º podrá presentarse en los siguientes 
plazos: 

a) En general, durante el mes de enero del año en el que se desea que surta efectos.  



 36 

b) En el caso en que se produzcan en el año en curso las circunstancias que 
determinan que el porcentaje fijado como definitivo en el año anterior no resulte 
adecuado como porcentaje provisional, hasta la finalización del mes siguiente a 
aquél en el curso del cual se produzcan dichas circunstancias. 

El porcentaje provisional autorizado surtirá efectos respecto de las cuotas 
soportadas a partir de las siguientes fechas: 

a') En el caso de autorización del porcentaje provisional de deducción notificada 
por la Administración al sujeto pasivo dentro del plazo de un mes a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo, la fecha que indique la Administración en 
la citada autorización.  

b') En el caso de autorización del porcentaje provisional de deducción que deba 
entenderse concedida por haber transcurrido el referido plazo de un mes sin 
que se hubiese producido la notificación de la resolución de la Administración, 
el primer día del período de liquidación del Impuesto siguiente a aquél en que 
se hubiese producido la finalización del citado plazo.  

4.º Solicitud por la que se propone el porcentaje provisional de deducción a que se refiere 
el apartado dos del artículo 111 de la Ley del Impuesto, aplicable en los supuestos de 
inicio de actividades empresariales o profesionales y en los de inicio de actividades que 
constituyan un sector diferenciado respecto de las que se venían desarrollando con 
anterioridad, y en relación con las cuotas soportadas o satisfechas con anterioridad al 
momento en que comience la realización habitual de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios correspondientes a dichas actividades.  

No será necesaria la presentación de la referida solicitud cuando las entregas de 
bienes o prestaciones de servicios que constituirán el objeto de las actividades que se 
inician y, en su caso, el de las que se venían desarrollando con anterioridad, sean 
exclusivamente operaciones de las enumeradas en el apartado uno del artículo 94 de 
la Ley del Impuesto cuya realización origina el derecho a deducir. A tales efectos, no se 
tendrán en cuenta las operaciones a que se refiere el apartado tres del artículo 104 de 
la misma ley.  

La solicitud a que se refiere este número 4.º deberá formularse al tiempo de presentar 
la declaración censal por la que debe comunicarse a la Administración el inicio de las 
referidas actividades. 

5.º Solicitud del porcentaje provisional de deducción a que se refiere el segundo párrafo 
del apartado tres del artículo 105 de la Ley del Impuesto, aplicable en los supuestos de 
inicio de actividades empresariales o profesionales y en los de inicio de actividades que 
constituyan un sector diferenciado respecto de las que se venían desarrollando con 
anterioridad. Dicho porcentaje es el que resulta aplicable en el año en que se produzca 
el comienzo de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a tales actividades y respecto de las cuotas soportadas o 
satisfechas a partir del momento en que se produzca dicho comienzo, cuando no 
resultase aplicable el porcentaje provisional de deducción a que se refiere el número 
4.º anterior, por no haberse determinado este último. 

No será necesaria la presentación de la referida solicitud cuando las entregas de 
bienes o prestaciones de servicios que constituirán el objeto de las actividades que se 
inician y, en su caso, el de las que se venían desarrollando con anterioridad, sean 
exclusivamente operaciones de las enumeradas en el artículo 94.Uno de la Ley del 
Impuesto cuya realización origina el derecho a deducir. 

La solicitud a que se refiere este número 5.º deberá formularse hasta la finalización del 
mes siguiente a aquél durante el cual se produzca el comienzo en la realización 
habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a las 
citadas actividades. 
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2. Las solicitudes, la renuncia, y la opción y revocación de esta última, a que se refiere el 
apartado anterior, se formularán, en su caso, ante el órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

En el caso de las citadas solicitudes, la Administración dispondrá del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha en que hayan tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación, para notificar al interesado la resolución dictada respecto de las 
mismas, debiendo entenderse concedidas una vez transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiese producido la referida notificación. 

CAPÍTULO II  
DEVOLUCIONES 

Artículo 29. Devoluciones de oficio. 

Las devoluciones de oficio a que se refiere el artículo 115 de la Ley del impuesto, se realizarán 
por transferencia bancaria. El Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar la devolución 
por cheque cruzado cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. 

Artículo 30. Devoluciones al término de cada período de liquidación. 

1. Para poder ejercitar el derecho a la devolución establecido en los artículos 116 y 163 
nonies de la Ley del Impuesto, los sujetos pasivos deberán estar inscritos en el registro de 
devolución mensual regulado en este artículo. En otro caso, sólo podrán solicitar la 
devolución del saldo que tengan a su favor al término del último período de liquidación de 
cada año natural de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115.uno de la Ley del 
Impuesto.  

2. El registro de devolución mensual se gestionará por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas reguladoras de los regímenes de 
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y de Convenio 
Económico con la Comunidad Foral de Navarra. 

3. Serán inscritos en el registro, previa solicitud, los sujetos pasivos en los que concurran los 
siguientes requisitos:  

a) Que soliciten la inscripción mediante la presentación de una declaración censal, en el 
lugar y forma que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.  

b) Que se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias, en los términos a que se 
refiere el artículo 74 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio.  

c) Que no se encuentren en alguno de los supuestos que podrían dan lugar a la baja 
cautelar en el registro de devolución mensual o a la revocación del número de 
identificación fiscal, previstos en los artículos 144.4 y 146.1 b), c) y d) del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

d) Que no realicen actividades que tributen en el régimen simplificado.  

e) En el caso de entidades acogidas al régimen especial del grupo de entidades regulado 
en el capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto, la inscripción en el registro sólo 
procederá cuando todas las entidades del grupo que apliquen dicho régimen especial 
así lo hayan acordado y reúnan los requisitos establecidos en este apartado. 
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El incumplimiento de los requisitos por parte de cualquiera de estas entidades conllevará la 
no admisión o, en su caso, la exclusión del registro de devolución mensual de la totalidad 
de las entidades del grupo que apliquen el régimen especial.  

La solicitud de inscripción en el registro y, en su caso, la solicitud de baja, deberán ser 
presentadas a la Administración tributaria por la entidad dominante y habrán de referirse a 
la totalidad de las entidades del grupo que apliquen el régimen especial. 

Las actuaciones dirigidas a tramitar las solicitudes de inscripción o baja en el registro, así 
como a la comprobación del mantenimiento de los requisitos de acceso al mismo en 
relación con entidades ya inscritas, se entenderán con la entidad dominante en su 
condición de representante del grupo de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 163 
nonies.dos de la Ley del Impuesto. 

4. Las solicitudes de inscripción en el registro se presentarán en el mes de noviembre del año 
anterior a aquél en que deban surtir efectos. La inscripción en el registro se realizará desde 
el día 1 de enero del año en el que deba surtir efectos.  

No obstante, los sujetos pasivos que no hayan solicitado la inscripción en el registro en el 
plazo establecido en el párrafo anterior, así como los empresarios o profesionales que no 
hayan iniciado la realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a actividades empresariales o profesionales pero hayan adquirido bienes 
o servicios con la intención, confirmada por elementos objetivos, de destinarlos al 
desarrollo de tales actividades, podrán igualmente solicitar su inscripción en el registro 
durante el plazo de presentación de las declaraciones-liquidaciones periódicas. En ambos 
casos, la inscripción en el registro surtirá efectos desde el día siguiente a aquél en el que 
finalice el período de liquidación de dichas declaraciones-liquidaciones. 

La entidad dominante de un grupo que vaya a optar por la aplicación del régimen especial 
del grupo de entidades regulado en el capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto en el 
que todas ellas hayan acordado, asimismo, solicitar la inscripción en el registro, deberá 
presentar la solicitud conjuntamente con la opción por dicho régimen especial, en la misma 
forma, lugar y plazo que ésta, surtiendo efectos desde el inicio del año natural siguiente. En 
el supuesto de que los acuerdos para la inscripción en el registro se adoptaran con 
posterioridad, la solicitud deberá presentarse durante el plazo de presentación de las 
declaraciones-liquidaciones periódicas, surtiendo efectos desde el día siguiente a aquél en 
el que finalice el período de liquidación de dichas declaraciones-liquidaciones. 

La presentación de solicitudes de inscripción en el registro fuera de los plazos establecidos 
conllevará su desestimación y archivo sin más trámite que el de comunicación al sujeto 
pasivo. 

5. Los sujetos pasivos podrán entender desestimada la solicitud de inscripción en el registro si 
transcurridos tres meses desde su presentación no han recibido notificación expresa de la 
resolución del expediente. 

6. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el apartado 3 anterior, o la 
constatación de la inexactitud o falsedad de la información censal facilitada a la 
Administración tributaria, será causa suficiente para la denegación de la inscripción en el 
registro o, en caso de tratarse de sujetos pasivos ya inscritos, para la exclusión por la 
Administración tributaria de dicho registro.  

La exclusión del registro surtirá efectos desde el primer día del período de liquidación en el 
que se haya notificado el respectivo acuerdo. 

La exclusión del registro determinará la inadmisión de la solicitud de inscripción durante los 
tres años siguientes a la fecha de notificación de la resolución que acuerde la misma. 

7. Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual estarán obligados a 
permanecer en él al menos durante el año para el que se solicitó la inscripción o, 
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tratándose de sujetos pasivos que hayan solicitado la inscripción durante el plazo de 
presentación de las declaraciones-liquidaciones periódicas o de empresarios o 
profesionales que no hayan iniciado la realización de entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a actividades empresariales o profesionales, al menos durante 
el año en el que solicitan la inscripción y el inmediato siguiente. 

8. Las solicitudes de baja voluntaria en el registro se presentarán en el mes de noviembre del 
año anterior a aquél en que deban surtir efectos. En el supuesto de un grupo que aplique el 
régimen especial del grupo de entidades regulado en el capítulo IX del título IX de la Ley 
del Impuesto, la solicitud de baja voluntaria se presentará por la entidad dominante en el 
plazo y con los efectos establecidos por el artículo 61 bis.5 de este Reglamento.  

No obstante, los sujetos pasivos estarán obligados a presentar la solicitud de baja en el 
registro cuando dejen de cumplir el requisito a que se refiere la letra d) del apartado 3 de 
este artículo. Dicha solicitud deberá presentarse en el plazo de presentación de la 
declaración-liquidación correspondiente al mes en el que se produzca el incumplimiento, 
surtiendo efectos desde el inicio de dicho mes. 

No podrá volver a solicitarse la inscripción en el registro en el mismo año natural para el 
que el sujeto pasivo hubiera solicitado la baja del mismo. 

9. Las solicitudes de devolución consignadas en declaraciones-liquidaciones que 
correspondan a períodos de liquidación distintos del último del año natural presentadas por 
sujetos pasivos no inscritos en el registro de devolución mensual, no iniciarán el 
procedimiento de devolución a que se refiere este artículo. 

10. Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual deberán presentar sus 
declaraciones-liquidaciones del Impuesto exclusivamente por vía electrónica y con 
periodicidad mensual.  

11. La inscripción en el registro de devolución mensual resultará plenamente compatible con el 
alta en el servicio de notificaciones en dirección electrónica para las comunicaciones que 
realice la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el caso de entidades acogidas al 
régimen especial del grupo de entidades regulado en el capítulo IX del título IX de la Ley 
del Impuesto, la inscripción en el mencionado servicio, en su caso, deberá ser cumplida por 
la entidad dominante. 

12. La devolución que corresponda se efectuará exclusivamente por transferencia bancaria a la 
cuenta que indique al efecto el sujeto pasivo en cada una de sus solicitudes de devolución 
mensual. 

Artículo 30 bis. Devolución de cuotas deducibles a los sujetos pasivos que ejerzan la 
actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera. 

1. No obstante lo establecido en el artículo 30 de este Reglamento, los sujetos pasivos que 
ejerzan la actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera, tributen por el 
régimen simplificado del Impuesto y, cumpliendo los requisitos establecidos en las letras b) 
y c) del artículo 30.3 de este Reglamento, hayan soportado cuotas deducibles del Impuesto 
como consecuencia de la adquisición de medios de transporte afectos a tales actividades, 
podrán solicitar la devolución de dichas cuotas deducibles durante los primeros 20 días 
naturales del mes siguiente a aquél en el cual hayan realizado la adquisición de los medios 
de transporte, con arreglo al procedimiento, lugar y forma que establezca al efecto la 
persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Los medios de transporte a que se refiere el párrafo anterior que hayan sido adquiridos por 
los sujetos pasivos que ejerzan la actividad de transporte de mercancías por carretera, 
deberán estar comprendidos en la categoría N1 y tener al menos 2.500 kilos de masa 
máxima autorizada o en las categorías N2 y N3, todas ellas del artículo 4 del Reglamento 
(UE) 2018/858 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre la 
homologación y la vigilancia del mercado de los vehículos de motor y sus remolques y de 
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los sistemas, los componentes y las unidades técnicas independientes destinados a dichos 
vehículos, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 715/2007 y (CE) n.º 595/2009 
y por el que se deroga la Directiva 2007/46/CE. 

2. Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación a los sujetos pasivos que opten por 
consignar las referidas cuotas deducibles en las declaraciones-liquidaciones que 
correspondan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.2 de este Reglamento. 

Artículo 30 ter. Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos 
en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla 
correspondientes a cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la Comunidad con 
excepción de las realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto. 

1. Las solicitudes de devolución reguladas en el artículo 117 bis de la Ley del Impuesto se 
presentarán por vía electrónica a través de los formularios dispuestos al efecto en el portal 
electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Dicho órgano informará sin 
demora al solicitante de la recepción de la solicitud por medio del envío de un acuse de 
recibo electrónico y decidirá su remisión por vía electrónica al Estado miembro en el que se 
hayan soportado las cuotas en el plazo de 15 días contados desde dicha recepción. 

2. No obstante, se notificará por vía electrónica al solicitante de que no procede la remisión de 
su solicitud cuando, durante el periodo al que se refiera, concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que no haya tenido la condición de empresario o profesional actuando como tal. 

b) Que haya realizado exclusivamente operaciones que no originen el derecho a la 
deducción total del Impuesto. 

c) Que realice exclusivamente actividades que tributen por los regímenes especiales de la 
agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia. 

3. El solicitante deberá estar inscrito en el servicio de notificaciones en dirección electrónica 
para las comunicaciones que realice la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
relativas a las solicitudes a que se refiere este artículo. 

Artículo 31. Devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio 
de aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla. 

1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto 
pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la 
devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el artículo 
119 de la Ley del Impuesto mediante una solicitud que deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del formulario dispuesto al 
efecto en el portal electrónico de la Administración tributaria del Estado miembro donde 
esté establecido el solicitante con el contenido que apruebe la persona titular del 
Ministerio de Hacienda. 

Cuando se trate de solicitantes establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, la 
solicitud se presentará a través del portal electrónico de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

Dicho órgano, que será el competente para tramitar y resolver las solicitudes a que se 
refiere este artículo, comunicará al solicitante o a su representante la fecha de 
recepción de su solicitud a través de un mensaje enviado por vía electrónica. 
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b) La solicitud comprenderá las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o 
servicios por las que se haya devengado el Impuesto y se haya expedido la 
correspondiente factura en el periodo a que se refieran. En el caso de las 
importaciones de bienes, la solicitud deberá referirse a las realizadas durante el 
periodo de devolución definido en el apartado 3 de este artículo. 

Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que 
comprenda, en su caso, las cuotas soportadas por operaciones no consignadas en 
otras anteriores siempre que las mismas se hayan realizado durante el año natural 
considerado.  

c) La persona titular del Ministerio de Hacienda podrá determinar que la solicitud se 
acompañe de copia electrónica de las facturas o documentos de importación a que se 
refiera cuando la base imponible consignada en cada uno de ellos supere el importe de 
1.000 euros con carácter general o de 250 euros cuando se trate de carburante.  

d)   La solicitud de devolución deberá contener la siguiente información: 

1.º Nombre y apellidos o denominación social y dirección completa del solicitante. 

2.º Número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido o número 
de identificación fiscal del solicitante. 

3.º Una dirección de correo electrónico. 

4.º Descripción de la actividad empresarial o profesional del solicitante a la que se 
destinan los bienes y servicios correspondientes a las cuotas del Impuesto cuya 
devolución se solicita. A estos efectos, la persona titular del Ministerio de Hacienda 
podrá establecer que dicha descripción se efectúe por medio de unos códigos de 
actividad. 

5.º Identificación del período de devolución a que se refiera la solicitud de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo. 

6.º Una declaración del solicitante en la que manifieste que no realiza en el territorio 
de aplicación del Impuesto operaciones distintas de las indicadas en el número 2.º 
del apartado dos del artículo 119 de la Ley del Impuesto. 

Asimismo, cuando se trate de un empresario o profesional titular de un 
establecimiento permanente situado en el territorio de aplicación del Impuesto, 
deberá manifestarse en dicha declaración que no se han realizado entregas de 
bienes ni prestaciones de servicios desde ese establecimiento permanente durante 
el periodo a que se refiera la solicitud. 

No obstante, los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta 
o Melilla, que se acojan a los regímenes especiales aplicables a las ventas a 
distancia y a determinadas entregas interiores de bienes y prestaciones de 
servicios, regulados en el capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto, no 
estarán obligados al cumplimiento de lo dispuesto en este número 6.º respecto de 
las operaciones a las que resulten aplicables dichos regímenes. 

7.º Identificación y titularidad de la cuenta bancaria, con mención expresa a los 
códigos IBAN y BIC que correspondan. 

En el caso de que no se trate de una cuenta abierta en un establecimiento de una 
entidad de crédito ubicado en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas 
Canarias, Ceuta o Melilla, todos los gastos que origine la transferencia se 
detraerán del importe de la devolución acordada. 
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8.º Los datos adicionales y de codificación que se soliciten por cada factura o 
documento de importación en el formulario señalado en la letra a) de este 
apartado.  

2. La solicitud de devolución únicamente se considerará presentada cuando contenga toda la 
información a que se refiere la letra d) del apartado anterior de este artículo. 

3. La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas en un periodo no 
superior al año natural ni inferior a tres meses. 

No obstante, la solicitud podrá comprender las cuotas soportadas en un periodo inferior a 
tres meses cuando dicho periodo constituya lo que resta del año natural. 

4. El plazo para la presentación de la solicitud de devolución se iniciará el día siguiente al final 
de cada trimestre natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al 
año natural en el que se hayan soportado las cuotas a que se refiera. 

5. Si la solicitud de devolución se refiere a un periodo de devolución inferior a un año natural, 
pero no inferior a tres meses, el importe del Impuesto incluido en la solicitud de devolución 
no podrá ser inferior a 400 euros. 

Si la solicitud de devolución se refiere a un período de devolución de un año natural o a la 
parte restante de un año natural, el importe del Impuesto incluido en la solicitud no podrá 
ser inferior a 50 euros. 

6. Si con posterioridad a la solicitud de las devoluciones a que se refiere este artículo se 
regularizara el porcentaje de deducción calculado provisionalmente en el Estado miembro 
donde el solicitante esté establecido, se deberá proceder a corregir su importe en una 
solicitud de devolución que se presente durante el año natural siguiente al período de 
devolución cuyo porcentaje haya sido objeto de rectificación. 

Cuando no se hayan presentado solicitudes de devolución durante dicho año, la 
rectificación se realizará mediante el envío de una solicitud de rectificación por vía 
electrónica que se presentará a través del portal electrónico de la Administración tributaria 
del Estado de establecimiento con el contenido que apruebe la persona titular del Ministerio 
de Hacienda. 

7. Cuando el órgano competente para resolver la solicitud presentada estime que no dispone 
de toda la información que precise, podrá requerir la información adicional necesaria al 
solicitante, a la autoridad competente del Estado miembro donde esté establecido aquel o a 
terceros, mediante un mensaje enviado por vía electrónica dentro del plazo de los cuatro 
meses contados desde la recepción de la misma. Asimismo, dicho órgano podrá solicitar 
cualquier información ulterior que estime necesaria. 

Cuando existan dudas acerca de la validez o exactitud de los datos contenidos en una 
solicitud de devolución o en la copia electrónica de las facturas o de los documentos de 
importación a que se refiera, el órgano competente para su tramitación podrá requerir, en 
su caso, al solicitante la aportación de los originales de los mismos. Dichos originales 
deberán mantenerse a disposición de la Administración tributaria durante el plazo de 
prescripción del Impuesto. 

Las solicitudes de información adicional o ulterior deberán ser atendidas por su destinatario 
en el plazo de un mes contado desde su recepción. 

8. La resolución de la solicitud de devolución deberá adoptarse y notificarse al solicitante 
durante los cuatro meses siguientes a la fecha de su recepción por el órgano competente 
para la adopción de la misma. 

No obstante, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, la 
resolución deberá adoptarse y notificarse al solicitante en el plazo de dos meses desde la 
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recepción de la información solicitada o desde el fin del transcurso de un mes desde que la 
misma se efectuó, si dicha solicitud no fuera atendida por su destinatario. En estos casos, 
el procedimiento de devolución tendrá una duración mínima de seis meses contados desde 
la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolverla. 

En todo caso, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, el plazo 
máximo para resolver una solicitud de devolución será de ocho meses contados desde la 
fecha de la recepción de esta, entendiéndose desestimada si transcurridos los plazos a que 
se refiere este apartado no se ha recibido notificación expresa de su resolución. 

9. Reconocida la devolución, deberá procederse a su abono en los 10 días siguientes a la 
finalización de los plazos a que se refiere el apartado anterior de este artículo. 

10. La desestimación total o parcial de la solicitud presentada podrán ser recurridas por el 
solicitante de acuerdo con lo dispuesto en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

11. La persona titular del Ministerio de Hacienda podrá establecer el idioma en el que se deba 
cumplimentar la solicitud de devolución y la información adicional o ulterior que sea 
requerida por el órgano competente para su tramitación y resolución. 

Artículo 31 bis. Devoluciones a determinados empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto ni en la Comunidad, Islas 
Canarias, Ceuta o Melilla. 

1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto 
ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el artículo 119 bis de la Ley del 
Impuesto mediante una solicitud que deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del modelo y con los requisitos 
de acreditación aprobados por la persona titular del Ministerio de Hacienda que se 
encontrarán alojados en el portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, órgano competente para su tramitación y resolución. 

b) La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas en un periodo no 
superior al año natural ni inferior a tres meses. 

No obstante, la solicitud podrá comprender las cuotas soportadas en un periodo inferior 
a tres meses cuando dicho periodo constituya lo que resta del año natural. 

c) En la solicitud se consignarán las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o 
servicios por las que se haya devengado el Impuesto y se haya expedido la 
correspondiente factura en el periodo a que se refieran. En el caso de las 
importaciones de bienes, la solicitud deberá referirse a las realizadas durante el 
periodo de devolución definido en la letra b) de este apartado. 

Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que 
comprenda, en su caso, las cuotas soportadas por operaciones no consignadas en 
otras anteriores siempre que las mismas se hayan realizado durante el año natural 
considerado. 

d) La solicitud de devolución deberá contener: 

1.º Una declaración suscrita por el solicitante o su representante en la que manifieste 
que no realiza en el territorio de aplicación del Impuesto operaciones distintas de 
las indicadas en el número 2.º del apartado dos del artículo 119 de la Ley del 
Impuesto. 
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Asimismo, cuando se trate de un empresario o profesional titular de un 
establecimiento permanente situado en el territorio de aplicación del Impuesto, 
deberá manifestarse en dicha declaración que no se han realizado entregas de 
bienes ni prestaciones de servicios desde ese establecimiento permanente durante 
el periodo a que se refiera la solicitud. 

No obstante, los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad que 
se acojan a los regímenes especiales aplicables a las ventas a distancia y a 
determinadas entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios, regulados 
en el capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto, no estarán obligados al 
cumplimiento de lo dispuesto en este número 1.º respecto de las operaciones 
acogidas a dichos regímenes. 

2.º Compromiso suscrito por el solicitante o su representante de reembolsar a la 
Hacienda Pública el importe de las devoluciones que resulten improcedentes. 

3.º Certificación expedida por las autoridades competentes del Estado donde radique 
el establecimiento del solicitante en la que se acredite que realiza en el mismo 
actividades empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido o a un tributo análogo durante el periodo en el que se hayan devengado 
las cuotas cuya devolución se solicita. 

4.º La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá determinar 
que la solicitud se acompañe de copia electrónica de las facturas o documentos de 
importación a que se refiera cuando la base imponible consignada en cada uno de 
ellos supere el importe de 1.000 euros con carácter general o de 250 euros cuando 
se trate de carburante. 

5.º Cuando se trate de la primera solicitud que un representante presenta por cuenta 
de un determinado solicitante o cuando no esté vigente el poder que se hubiese 
aportado con anterioridad, la solicitud deberá ir acompañada del poder de 
representación, otorgado con carácter previo a la presentación de la solicitud de 
devolución, que cumpla los requisitos que se determinen por orden de la persona 
titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

No se considerará presentada la solicitud en tanto no conste aportada la 
documentación señalada en los apartados 3.º y 5.º de esta letra. 

2. El plazo para la presentación de la solicitud se iniciará el día siguiente al final de cada 
trimestre natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año 
natural en el que se hayan soportado las cuotas a que se refiera. 

3. Los originales de las facturas y demás documentos justificativos del derecho a la 
devolución deberán mantenerse a disposición de la Administración tributaria durante el 
plazo de prescripción del Impuesto. 

4. Si la solicitud de devolución se refiere a un período de devolución inferior a un año natural, 
pero no inferior a tres meses, el importe del Impuesto incluido en la solicitud de devolución 
no podrá ser inferior a 400 euros. 

Si la solicitud de devolución se refiere a un período de devolución de un año natural o a la 
parte restante de un año natural, el importe del Impuesto incluido en la solicitud no podrá 
ser inferior a 50 euros. 

5. La tramitación y resolución de las solicitudes de devolución a que se refiere este artículo se 
realizarán de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 a 11 del artículo 31 de este 
Reglamento. 
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Artículo 32. Devoluciones por entregas a título ocasional de medios de transporte 
nuevos. 

La solicitud de devolución de las cuotas soportadas por los empresarios o profesionales a que 
se refiere el artículo 5, apartado uno, letra e) de la Ley del Impuesto se efectuará con arreglo al 
modelo que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda, debiendo presentarse ante la 
Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente al domicilio fiscal del solicitante. A la referida solicitud deberán adjuntarse los 
siguientes documentos: 

1.º El original de la factura en la que conste la cuota cuya devolución se solicita, que deberá 
contener, los datos técnicos del medio de transporte objeto de la operación.  

2.º  El original de la factura correspondiente a la entrega a título ocasional, expedida por el 
solicitante en la que consten, asimismo, los datos técnicos del medio de transporte objeto 
de la operación y los de identificación del destinatario de la entrega. 

TÍTULO VIII  
REGÍMENES ESPECIALES 

CAPÍTULO I  
NORMAS GENERALES 

Artículo 33. Opción y renuncia a la aplicación de los regímenes especiales. 

1. ... 

2. Los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca se aplicarán a 
los sujetos pasivos que reúnan los requisitos señalados al efecto por la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido y que no hayan renunciado expresamente a los mismos. 

La renuncia se realizará al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la actividad 
o, en su caso, durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba 
surtir efecto. La renuncia presentada con ocasión del comienzo de la actividad a la que sea 
de aplicación el régimen simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca surtirá efectos 
desde el momento en que se inicie la misma. 

Se entenderá también realizada la renuncia cuando se presente en plazo la declaración-
liquidación correspondiente al primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos 
aplicando el régimen general. Asimismo, en caso de inicio de la actividad, se entenderá 
efectuada la renuncia cuando la primera declaración-liquidación que deba presentar el 
sujeto pasivo después del comienzo de la actividad se presente en plazo aplicando el 
régimen general. 

Cuando el sujeto pasivo viniera realizando una actividad acogida al régimen simplificado o 
al de la agricultura, ganadería y pesca, e iniciará durante el año otra susceptible de 
acogerse a alguno de dichos regímenes, la renuncia al régimen especial correspondiente 
por esta última actividad no tendrá efectos para ese año respecto de la actividad que se 
venía realizando con anterioridad. 

La renuncia tendrá efecto para un período mínimo de tres años y se entenderá prorrogada 
para cada uno de los años siguientes en que pudiera resultar aplicable el respectivo 
régimen especial, salvo que se revoque expresamente en el mes de diciembre anterior al 
inicio del año natural en que deba surtir efecto. 

Si en el año inmediato anterior a aquel en que la renuncia al régimen simplificado o de la 
agricultura, ganadería y pesca debiera surtir efecto se superará el límite que determina su 
ámbito de aplicación, dicha renuncia se tendrá por no efectuada. 
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La renuncia al régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas supondrá la renuncia a los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, 
ganadería y pesca en el Impuesto sobre el Valor Añadido por todas las actividades 
empresariales y profesionales ejercidas por el sujeto pasivo. 

El régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección se aplicará a las operaciones que reúnan los requisitos señalados por la Ley del 
Impuesto, siempre que el sujeto pasivo haya presentado la declaración prevista por el 
artículo 164, apartado uno, número 1.º, de dicha Ley, relativa al comienzo de sus 
actividades empresariales o profesionales. No obstante, en la modalidad de determinación 
de la base imponible mediante el margen de beneficio de cada operación, el sujeto pasivo 
podrá renunciar al referido régimen especial y aplicar el régimen general respecto de cada 
operación que realice, sin que esta renuncia deba ser comunicada expresamente a la 
Administración ni quede sujeta al cumplimiento de ningún otro requisito. 

3. Las opciones y renuncias previstas en el presente artículo, así como su revocación, se 
efectuarán de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en relación con la modalidad de 
renuncia prevista en el párrafo tercero del apartado anterior. 

CAPÍTULO II  
RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

Artículo 34. Extensión subjetiva. 

Tributarán por el régimen simplificado los sujetos pasivos del Impuesto que cumplan los 
siguientes requisitos: 

1.º Que sean personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que, en este último caso, todos sus 
socios, herederos, comuneros o partícipes sean personas físicas. 

La aplicación del régimen especial simplificado a las entidades a que se refiere el párrafo 
anterior se efectuará con independencia de las circunstancias que concurran 
individualmente en las personas que las integren. 

2.º Que realicen cualesquiera de las actividades económicas descritas en el artículo 37 de este 
Reglamento, siempre que, en relación con tales actividades, no superen los límites que 
determine para ellas el Ministro de Economía y Hacienda.  

Artículo 35. Renuncia al régimen simplificado. 

Los sujetos pasivos podrán renunciar a la aplicación del régimen simplificado en la forma y 
plazos previstos por el artículo 33 de este Reglamento. 

La renuncia al régimen especial simplificado por las entidades en régimen de atribución deberá 
formularse por todos los socios, herederos, comuneros o partícipes. 

Artículo 36. Exclusión del régimen simplificado. 

1. Son circunstancias determinantes de la exclusión del régimen simplificado las siguientes: 

a) Haber superado los límites que, para cada actividad, determine el Ministro de 
Hacienda, con efectos en el año inmediato posterior a aquel en que se produzca esta 
circunstancia, salvo en el supuesto de inicio de la actividad, en que la exclusión surtirá 
efectos a partir del momento de comienzo de aquélla. Los sujetos pasivos previamente 
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excluidos por esta causa que no superen los citados límites en ejercicios sucesivos 
quedarán sometidos al régimen simplificado, salvo que renuncien a él.  

b) Haber superado en un año natural cualesquiera de los siguientes importes: 

a') Para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excepto las 
agrícolas, forestales y ganaderas: 150.000 euros anuales. 

A estos efectos se computará la totalidad de las operaciones, con independencia 
de que exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

b') Para el conjunto de sus actividades agrícolas, forestales y ganaderas que se 
determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas: 250.000 
euros anuales. 

A estos efectos, solo se computarán las operaciones que deban anotarse en los 
libros registro previstos en el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 40 y en el 
apartado 1 del artículo 47 de este Reglamento. 

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, dichos 
importes se elevarán al año. 

Los efectos de esta causa de exclusión tendrán lugar en el año inmediato posterior 
a aquel en que se produzca. Los sujetos pasivos previamente excluidos por esta 
causa que no superen los citados límites en ejercicios sucesivos quedarán 
sometidos al régimen especial simplificado, salvo que renuncien a él. 

c) Modificación normativa del ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado que 
determine la no aplicación de dicho régimen a las actividades empresariales realizadas 
por el sujeto pasivo, con efectos a partir del momento que fije la correspondiente norma 
de modificación de dicho ámbito objetivo. 

d) Haber quedado excluido de la aplicación del régimen de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

e) Realizar actividades no acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la 
agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia. No obstante, la 
realización por el sujeto pasivo de otras actividades en cuyo desarrollo efectúe 
exclusivamente operaciones exentas del Impuesto por aplicación del artículo 20 de su 
Ley reguladora o arrendamientos de bienes inmuebles cuya realización no suponga el 
desarrollo de una actividad económica de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no supondrá la 
exclusión del régimen simplificado.  

f) Haber superado en un año natural el importe de 150.000 euros anuales, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por las adquisiciones o importaciones de bienes y 
servicios para el conjunto de las actividades empresariales o profesionales del sujeto 
pasivo, excluidas las relativas a elementos del inmovilizado. 

Cuando el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad el importe de las 
citadas adquisiciones e importaciones se elevará al año. 

Los efectos de esta causa de exclusión tendrán lugar en el año inmediato posterior a 
aquel en que se produzca. Los sujetos pasivos previamente excluidos por esta causa 
que no superen los citados límites en ejercicios sucesivos quedarán sometidos al 
régimen simplificado, salvo que renuncien a él. 
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2. Lo previsto en el párrafo d) del apartado anterior surtirá efectos en el mismo año en que se 
produzca la exclusión a la aplicación del régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

Lo previsto en el párrafo e) del apartado anterior surtirá efectos a partir del año inmediato 
posterior a aquel en que se produzca, salvo que el sujeto pasivo no viniera realizando 
actividades empresariales o profesionales, en cuyo caso la exclusión surtirá efectos desde 
el momento en que se produzca el inicio de tales actividades. 

3. Cuando en el desarrollo de actuaciones de comprobación e investigación de la situación 
tributaria del sujeto pasivo se constate la existencia de circunstancias determinantes de la 
exclusión del régimen simplificado, se procederá a su oportuna regularización en régimen 
general. 

Artículo 37. Ámbito objetivo. 

1. El régimen simplificado se aplicará respecto de cada una de las actividades incluidas en el 
régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
excepto aquéllas a las que fuese de aplicación cualquier otro de los regímenes especiales 
regulados en el título IX de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

A efectos de la aplicación del régimen simplificado, se considerarán actividades 
independientes cada una de las recogidas específicamente en la Orden ministerial que 
regule este régimen. 

2. La determinación de las operaciones económicas incluidas en cada una de las actividades 
comprendidas en el apartado 1 de este artículo deberá efectuarse según las normas 
reguladoras del Impuesto sobre Actividades Económicas, en la medida en que resulten 
aplicables. 

Artículo 38. Contenido del régimen simplificado. 

1. La determinación de las cuotas a ingresar a que se refiere el artículo 123.uno.A) de la Ley 
del Impuesto se efectuará por el propio sujeto pasivo, calculando el importe total de las 
cuotas devengadas mediante la imputación a su actividad económica de los índices y 
módulos que, con referencia concreta a cada actividad y por el período de tiempo anual 
correspondiente, haya fijado el Ministro de Hacienda, y podrá deducir de dicho importe las 
cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de bienes y servicios 
referidos en el artículo 123.uno.A), párrafo segundo. 

El Ministro de Hacienda podrá establecer, en el procedimiento que desarrolle el cálculo de 
lo previsto en el párrafo anterior, un importe mínimo de las cuotas a ingresar para cada 
actividad a la que se aplique este régimen especial. 

2. A efectos de lo previsto en el apartado uno. C) del artículo 123 de la Ley del Impuesto, la 
deducción de las cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición de activos fijos, 
considerándose como tales los elementos del inmovilizado, se practicará conforme al 
capítulo I del título VIII de dicha Ley. No obstante, cuando el sujeto pasivo liquide en la 
declaración-liquidación del último periodo del ejercicio las cuotas correspondientes a 
adquisiciones intracomunitarias de activos fijos, o a adquisiciones de tales activos con 
inversión del sujeto pasivo, la deducción de dichas cuotas no podrá efectuarse en una 
declaración-liquidación anterior a aquella en que se liquiden tales cuotas. 

3. Cuando el desarrollo de actividades a las que resulte de aplicación el régimen simplificado 
se viese afectado por incendios, inundaciones u otras circunstancias excepcionales que 
afectasen a un sector o zona determinada, el Ministro de Hacienda podrá autorizar, con 
carácter excepcional, la reducción de los índices o módulos. 

4. Cuando el desarrollo de actividades a las que resulte de aplicación el régimen simplificado 
se viese afectado por incendios, inundaciones, hundimientos o grandes averías en el 
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equipo industrial que supongan alteraciones graves en el desarrollo de la actividad, los 
interesados podrán solicitar la reducción de los índices o módulos en la Administración o 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente a su 
domicilio fiscal en el plazo de 30 días a contar desde la fecha en que se produzcan dichas 
circunstancias, y aportarán las pruebas que consideren oportunas. Acreditada la efectividad 
de dichas alteraciones ante la Administración tributaria, se acordará la reducción de los 
índices o módulos que proceda. 

Asimismo, conforme al mismo procedimiento indicado en el párrafo anterior, se podrá 
solicitar la reducción de los índices o módulos en los casos en que el titular de la actividad 
se encuentre en situación de incapacidad temporal y no tenga otro personal empleado. 

Artículo 39. Periodificación de los ingresos. 

El resultado de aplicar lo dispuesto en el artículo anterior se determinará por el sujeto pasivo al 
término de cada año natural, realizándose, sin embargo, en las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes a los tres primeros trimestres del mismo el ingreso a cuenta de una parte de 
dicho resultado, calculado conforme al procedimiento que establezca el Ministro de Hacienda. 

La liquidación de las operaciones a que se refiere el artículo 123.uno.B) de la Ley del Impuesto 
se efectuará en la declaración-liquidación correspondiente al período de liquidación en que se 
devengue el impuesto. No obstante, el sujeto pasivo podrá liquidar las operaciones 
comprendidas en este párrafo en la declaración-liquidación correspondiente al último período 
del año natural. 

Artículo 40. Obligaciones formales. 

1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado deberán llevar un libro registro de 
facturas recibidas en el que anotarán las facturas y documentos relativos a las 
adquisiciones e importaciones de bienes y servicios por los que se haya soportado o 
satisfecho el impuesto y destinados a su utilización en las actividades por las que resulte 
aplicable el referido régimen especial. En este libro registro deberán anotarse con la debida 
separación las importaciones y adquisiciones de los activos fijos a que se refiere el artículo 
123.uno.B) y C) de la Ley del Impuesto, y se harán constar, en relación con estos últimos, 
todos los datos necesarios para efectuar las regularizaciones que, en su caso, hubieran de 
realizarse. 

Los sujetos pasivos que realicen otras actividades a las que no sea aplicable el régimen 
simplificado deberán anotar con la debida separación las facturas relativas a las 
adquisiciones correspondientes a cada sector diferenciado de actividad. 

Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado por actividades cuyos índices o 
módulos operen sobre el volumen de ingresos realizado habrán de llevar asimismo un libro 
registro en el que anotarán las operaciones efectuadas en desarrollo de las referidas 
actividades. 

2. Los sujetos pasivos acogidos a este régimen deberán conservar los justificantes de los 
índices o módulos aplicados de conformidad con lo que, en su caso, prevea la orden 
ministerial que los apruebe. 

Artículo 41. Declaraciones-liquidaciones. 

1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado deberán presentar cuatro 
declaraciones-liquidaciones con arreglo al modelo específico determinado por el Ministro 
de Economía y Hacienda. 

2. Las declaraciones-liquidaciones ordinarias deberán presentarse los veinte primeros días 
naturales de los meses de abril, julio y octubre. 
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La declaración-liquidación final deberá presentarse durante los treinta primeros días 
naturales del mes de enero del año posterior. 

Artículo 42. Aprobación de índices, módulos y demás parámetros. 

1. El Ministro de Economía y Hacienda aprobará los índices, módulos y demás parámetros a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 123, apartado uno de la Ley del Impuesto. 

2. La Orden ministerial podrá referirse a un período de tiempo superior al año, en cuyo caso 
se determinará por separado el método de cálculo correspondiente a cada uno de los años 
comprendidos. 

3. La Orden ministerial deberá publicarse en el "Boletín Oficial del Estado" antes del día 1 del 
mes de diciembre anterior al inicio del período anual de aplicación correspondiente. 

CAPÍTULO III  
RÉGIMEN ESPECIAL DE LA AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

Artículo 43. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. El régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca será de aplicación a los titulares 
de explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras en quienes concurran los 
requisitos señalados en la Ley del Impuesto y en este reglamento, siempre que no hayan 
renunciado a él conforme a lo previsto en el artículo 33 de este último. 

2. Quedarán excluidos del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca: 

a) Los sujetos pasivos que superen, para el conjunto de las operaciones relativas a las 
actividades comprendidas en aquél, un importe de 250.000 euros durante el año 
inmediato anterior, salvo que la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas estableciera otra cifra a efectos de la aplicación del método de 
estimación objetiva para la determinación del rendimiento de las actividades a que se 
refiere el apartado anterior, en cuyo caso se estará a esta última. 

b) Los sujetos pasivos que superen para la totalidad de las operaciones realizadas, 
distintas de las referidas en el párrafo a) anterior, durante el año inmediato anterior el 
importe establecido en dicho párrafo. 

c) Los sujetos pasivos que hayan superado en el año inmediato anterior el importe de 
150.000 euros anuales, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por las 
adquisiciones o importaciones de bienes y servicios para el conjunto de las actividades 
empresariales o profesionales del sujeto pasivo, excluidas las relativas a elementos del 
inmovilizado. 

Cuando el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad los importes citados 
en los párrafos anteriores se elevarán al año. 

3. La determinación del importe de operaciones a que se refieren los párrafos a) y b) del 
apartado 2 anterior se efectuará aplicando las siguientes reglas: 

a) En el caso de operaciones realizadas en el desarrollo de actividades a las que hubiese 
resultado aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca y el 
régimen simplificado para el conjunto de las actividades agrícolas, forestales y 
ganaderas que se determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 
se computarán únicamente aquellas que deban anotarse en los libros registro a que se 
refieren el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 40 y el apartado 1 del artículo 47, 
ambos de este Reglamento. 

b) En el caso de operaciones realizadas en el desarrollo de actividades que hubiesen 
tributado por el régimen general del Impuesto o un régimen especial distinto de los 
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mencionados en el párrafo a) anterior, éstas se computarán según lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Ley del Impuesto. No obstante, no se computarán las operaciones de 
arrendamiento de bienes inmuebles cuya realización no suponga el desarrollo de una 
actividad económica de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

4. La renuncia al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca deberá efectuarse en 
la forma y plazos previstos por el artículo 33 de este reglamento. La renuncia a dicho 
régimen por las entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas deberá formularse por todos los socios, herederos, 
comuneros o partícipes. 

5. … 

Artículo 44. Concepto de explotación agrícola, forestal, ganadera o pesquera. 

Artículo 45. Actividades que no se considerarán procesos de transformación. 

Artículo 46. Servicios accesorios incluidos en el régimen especial. 

Se considerarán explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras las que obtengan 
directamente productos naturales, vegetales o animales de sus cultivos, explotaciones o 
capturas y, en particular, las siguientes: 

1. Las que realicen actividades agrícolas en general, incluyendo el cultivo de plantas 
ornamentales, aromáticas o medicinales, flores, champiñones, especias, simientes o 
plantones, cualquiera que sea el lugar de obtención de los productos, aunque se trate de 
invernaderos o viveros.  

2. Las dedicadas a la silvicultura.  

3. La ganadería, incluida la avicultura, apicultura, cunicultura, sericultura y la cría de especies 
cinegéticas, siempre que esté vinculada a la explotación del suelo.  

4. Las explotaciones pesqueras en agua dulce.  

5. Los criaderos de moluscos, crustáceos y las piscifactorías. 

A efectos de lo previsto en el número 1.º del apartado uno del artículo 126 de la Ley del 
Impuesto, no se considerarán procesos de transformación: 

a) Los actos de mera conservación de los bienes, tales como la pasteurización, refrigeración, 
congelación, secado, clasificación, limpieza, embalaje o acondicionamiento, descascarado, 
descortezado, astillado, troceado, desinfección o desinsectación.  

b) La simple obtención de materias primas agropecuarias que no requieran el sacrificio del 
ganado.  

Para la determinación de la naturaleza de las actividades de transformación no se tomará en 
consideración el número de productores o el carácter artesanal o tradicional de la mecánica 
operativa de la actividad. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley del Impuesto, tendrán la consideración de 
servicios de carácter accesorio, entre otros, los siguientes: 

1. Las labores de plantación, siembra, cultivo, recolección y transporte.  

2. El embalaje y acondicionamiento de los productos, incluido su secado, limpieza, 
descascarado, troceado, ensilado, almacenamiento y desinfección.  
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3. La cría, guarda y engorde de animales.  

4. La asistencia técnica. 

Lo dispuesto en este número no se extenderá a la prestación de servicios profesionales 
efectuada por ingenieros o técnicos agrícolas. 

5. El arrendamiento de los útiles, maquinaria e instalaciones normalmente utilizados para la 
realización de sus actividades agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras.  

6. La eliminación de plantas y animales dañinos y la fumigación de plantaciones y terrenos.  

7. La explotación de instalaciones de riego o drenaje.  

8. La tala, entresaca, astillado y descortezado de árboles, la limpieza de los bosques y demás 
servicios complementarios de la silvicultura de carácter análogo. 

Artículo 47. Obligaciones formales. 

Artículo 48. Reintegro de las compensaciones. 

1. Con carácter general, los sujetos pasivos acogidos a este régimen especial habrán de 
llevar, en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, un Libro registro en el que 
anotarán las operaciones comprendidas en el régimen especial. 

2. Los sujetos pasivos que se indican a continuación deberán, asimismo, cumplir las 
obligaciones siguientes: 

1.º Los sujetos pasivos que realicen otras actividades a las que sean aplicables el régimen 
simplificado o el régimen especial del recargo de equivalencia deberán llevar el Libro 
registro de facturas recibidas, anotando con la debida separación las facturas que 
correspondan a adquisiciones correspondientes a cada sector diferenciado de 
actividad, incluso las referentes al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca. 

2.º Los sujetos pasivos que realicen actividades a las que sea aplicable cualquier otro 
régimen distinto de los mencionados en el número 1.º deberán cumplir respecto de 
ellas las obligaciones formales establecidas con carácter general o específico en este 
Reglamento. En todo caso, en el Libro registro de facturas recibidas deberán anotarse 
con la debida separación las facturas relativas a adquisiciones correspondientes a 
actividades a las que sea aplicable el régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca. 

1. Las solicitudes de reintegro de las compensaciones que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 131, número 1.º, de la Ley del Impuesto, deba efectuar la Hacienda Pública, 
deberán presentarse en la Administración o Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria donde radique el domicilio fiscal del sujeto pasivo, durante los 
veinte primeros días naturales posteriores a cada trimestre natural. 

No obstante, la solicitud de devolución correspondiente al último trimestre natural del año 
podrá presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes de enero 
inmediatamente posterior. 

La solicitud deberá ajustarse al modelo aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda. 

2. El reintegro de las compensaciones que, de acuerdo con lo dispuesto en el número 2.º del 
artículo 131 de la Ley del Impuesto, deba ser efectuado por el adquirente de los bienes o el 
destinatario de los servicios comprendidos en el régimen especial, se realizará en el 
momento en que tenga lugar la entrega de los productos agrícolas, forestales, ganaderos o 
pesqueros o se presten los servicios accesorios indicados, cualquiera que sea el día fijado 
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para el pago del precio que le sirve de base. El reintegro se documentará mediante la 
expedición del recibo al que se refiere el apartado 1 del artículo 16 del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el reintegro de las compensaciones podrá 
efectuarse, mediando acuerdo entre los interesados, en el momento del cobro total o 
parcial del precio correspondiente a los bienes o servicios de que se trate y en proporción a 
ellos. 

Artículo 49. Deducción de las compensaciones. 

Artículo 49 bis. Comienzo o cese en la aplicación del régimen especial. 

1. Para ejercitar el derecho a la deducción de las compensaciones a que se refiere el artículo 
134 de la Ley del Impuesto, los empresarios o profesionales que las hayan satisfecho 
deberán estar en posesión del recibo expedido por ellos mismos a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 16 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. Dicho 
documento constituirá el justificante de las adquisiciones efectuadas a los efectos de la 
referida deducción. 

2. Los citados documentos únicamente justificarán el derecho a la deducción cuando se 
ajusten a lo dispuesto en el citado artículo 16 del mencionado Reglamento y se anoten en 
un Libro Registro especial que dichos adquirentes deberán cumplimentar. A este Libro 
Registro le serán aplicables, en cuanto resulten procedentes, los mismos requisitos que se 
establecen para el Libro Registro de facturas recibidas. 

3. Los originales y las copias de los recibos a que se refieren los apartados 1 y 2 anteriores se 
conservarán durante el plazo de prescripción del impuesto. 

1. En los supuestos de actividades ya en curso, respecto de las cuales se produzca la 
iniciación o cese en la aplicación de este régimen especial, el titular de las respectivas 
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras deberá confeccionar un 
inventario de sus existencias de bienes destinados a ser utilizados en sus actividades y 
respecto de los cuales resulte aplicable el régimen especial, con referencia al día 
inmediatamente anterior al de iniciación o cese en la aplicación de aquél. 

Asimismo, en dicho inventario deberán constar los productos naturales obtenidos en las 
respectivas explotaciones que no se hubiesen entregado a la fecha del cambio de régimen 
de tributación. 

El referido inventario, firmado por dicho titular, deberá ser presentado en la Administración 
o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente a su 
domicilio fiscal en el plazo de 15 días a partir del día de comienzo o cese en la aplicación 
del régimen especial. 

2. La deducción derivada de la regularización de las situaciones a que se refiere el 
mencionado inventario deberá efectuarse en la declaración-liquidación correspondiente al 
período de liquidación en que se haya producido el cese en la aplicación del régimen 
especial. 

El ingreso derivado de la citada regularización que debe realizarse en caso de inicio en la 
aplicación del régimen especial deberá efectuarse mediante la presentación de una 
declaración-liquidación especial de carácter no periódico, que se presentará en el lugar, 
forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Hacienda. 
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CAPÍTULO IV  
RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS BIENES USADOS, OBJETOS DE ARTE, ANTIGÜEDADES Y 

OBJETOS DE COLECCIÓN 

Artículo 50. Opción por la determinación de la base imponible mediante el margen de 
beneficio global. 

1. La opción a que se refiere el artículo 137, apartado dos de la Ley del Impuesto deberá 
ejercitarse al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la actividad, o bien 
durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir efecto, 
entendiéndose prorrogada, salvo renuncia expresa en el mismo plazo anteriormente 
señalado, para los años siguientes y, como mínimo, hasta la finalización del año natural 
siguiente a aquél en que comenzó a aplicarse el régimen de determinación de la base 
imponible mediante el margen de beneficio global. Lo anterior se entiende sin perjuicio de 
la facultad de la Administración tributaria de revocar la autorización concedida para la 
aplicación de la modalidad del margen de beneficio global, en los términos señalados en el 
artículo 137, apartado dos, número 1.º de la Ley del Impuesto. 

La opción a que se refiere el párrafo anterior y la revocación de la misma deberán 
efectuarse de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio. 

2. El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá autorizar, previa solicitud del interesado, la aplicación de la modalidad del margen de 
beneficio global para determinar la base imponible respecto de bienes distintos de los 
comprendidos en los párrafos a), b) y c) de la regla 1.a del tercer párrafo del apartado dos 
del artículo 137 de la Ley del Impuesto cuando, por el elevado número de operaciones y el 
reducido precio de los bienes, existan especiales dificultades para aplicar la modalidad de 
determinación de la base imponible del margen de beneficio de cada operación a las 
entregas de tales bienes. 

El Departamento de Gestión deberá pronunciarse sobre la procedencia de la solicitud en el 
plazo de tres meses siguientes a su presentación, transcurrido el cual, sin pronunciamiento 
expreso, se entenderá denegada. 

3. Los sujetos pasivos revendedores que hayan optado por esta modalidad de determinación 
de la base imponible deberán practicar la regularización anual a que se refiere el artículo 
137, apartado dos, 4.º de la Ley, a 31 de diciembre de cada año, mientras se mantengan 
en el citado régimen, incorporando su resultado a la declaración-liquidación 
correspondiente al último período del mismo año. 

En los casos de cese en la aplicación de esta modalidad, la regularización se practicará en 
la declaración-liquidación del período en que se haya producido el cese. 

Artículo 51. Obligaciones formales y registrales específicas. 

Además de las establecidas con carácter general, los sujetos pasivos que apliquen el régimen 
especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección deberán 
cumplir, respecto de las operaciones afectadas por el referido régimen especial, las siguientes 
obligaciones específicas: 

a) Llevar un libro registro específico en el que se anotarán, de manera individualizada y con la 
debida separación, cada una de las adquisiciones, importaciones y entregas, realizadas por 
el sujeto pasivo, a las que resulte aplicable la determinación de la base imponible mediante 
el margen de beneficio de cada operación. 

Dicho libro deberá reflejar los siguientes datos: 
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1.º Descripción del bien adquirido o importado.  

2.º Número de factura, documento de compra o documento de importación de dicho bien.  

3.º Precio de compra.  

4.º Número de la factura expedido por el sujeto pasivo con ocasión de la transmisión de 
dicho bien.  

5.º Precio de venta.  

6.º Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a la venta o, en su caso, indicación 
de la exención aplicada.  

7.º Indicación, en su caso, de la aplicación del régimen general en la entrega de los 
bienes.  

b) Llevar un libro registro específico, distinto del indicado en el párrafo a) anterior, en el que 
se anotarán las adquisiciones, importaciones y entregas, realizadas por el sujeto pasivo 
durante cada período de liquidación, a las que resulte aplicable la determinación de la base 
imponible mediante el margen de beneficio global. 

Dicho libro deberá reflejar los siguientes datos: 

1.º Descripción de los bienes adquiridos, importados o entregados en cada operación.  

2.º Número de factura o documento de compra o documento de importación de los bienes.  

3.º Precio de compra.  

4.º Número de factura, emitido por el sujeto pasivo con ocasión de la transmisión de los 
bienes.  

5.º Precio de venta.  

6.º Indicación, en su caso, de la exención aplicada.  

7.º Valor de las existencias iniciales y finales correspondientes a cada año natural, a los 
efectos de practicar la regularización prevista en el artículo 137.dos de la Ley del 
Impuesto. Para el cálculo de estos valores se aplicarán las normas de valoración 
establecidas en el Plan General de Contabilidad.  

c) En los supuestos de iniciación o cese y a los efectos de la regularización prevista en el 
artículo 137.dos.6.ª de la Ley del Impuesto, los sujetos pasivos deberán confeccionar 
inventarios de sus existencias, respecto de las cuales resulte aplicable la modalidad del 
margen de beneficio global para determinar la base imponible, con referencia al día 
inmediatamente anterior al de iniciación o cese en la aplicación de aquélla. 

Los mencionados inventarios, firmados por el sujeto pasivo, deberán ser presentados en la 
Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente a su domicilio fiscal en el plazo de 15 días a partir del día de comienzo o 
cese en la aplicación de la mencionada modalidad de determinación de la base imponible. 
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CAPÍTULO IV BIS  
RÉGIMEN ESPECIAL DEL ORO DE INVERSIÓN 

Artículo 51 bis. Concepto de oro de inversión. 

A efectos de lo dispuesto en el apartado noveno del anexo de la Ley del Impuesto, se 
considerará que se ajustan en la forma aceptada por los mercados de lingotes los siguientes 
pesos: 

a) Para los lingotes de 12,5 kilogramos, aquellos cuyo contenido en oro puro oscile entre 350 
y 430 onzas. 

b) Para los restantes pesos mencionados, las piezas cuyos pesos reales no difieran de 
aquellos en más de un 2 por 100. 

Artículo 51 ter. Renuncia a la exención. 

1. La renuncia a la exención regulada en el apartado uno del artículo 140 ter de la Ley se 
practicará por cada operación realizada por el transmitente. Dicha renuncia deberá 
comunicarse por escrito al adquirente con carácter previo o simultáneo a la entrega del oro 
de inversión. Asimismo, cuando la entrega resulte gravada por el impuesto, el transmitente 
deberá comunicar por escrito al adquirente que la condición de sujeto pasivo del Impuesto 
recae sobre este último, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 quinque de la Ley. 

2. La renuncia a la exención regulada en el apartado dos del artículo 140 ter de la Ley del 
Impuesto se practicará por cada operación realizada por el prestador del servicio, el cual 
deberá estar en posesión de un documento suscrito por el destinatario del servicio en el 
que éste haga constar que en la entrega de oro a que el servicio de mediación se refiere se 
ha efectuado la renuncia a la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Artículo 51 quater. Obligaciones registrales específicas. 

Los empresarios o profesionales que realicen operaciones que tengan por objeto oro de 
inversión y otras actividades a las que no se aplique el régimen especial, deberán hacer 
constar en el Libro Registro de facturas recibidas, con la debida separación, las adquisiciones o 
importaciones que correspondan a cada sector diferenciado de actividad. 

CAPÍTULO V  
RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS AGENCIAS DE VIAJES 

Artículo 52. Opción por la aplicación del régimen general del Impuesto. 

La opción por la aplicación del régimen general del impuesto a que se refiere el artículo 147 de 
la Ley del Impuesto, se practicará por cada operación realizada por el sujeto pasivo. Dicha 
opción deberá comunicarse por escrito al destinatario de la operación, con carácter previo o 
simultáneo a la prestación de los servicios de hospedaje, transporte u otros accesorios o 
complementarios a los mismos. No obstante, se presumirá realizada la comunicación cuando la 
factura que se expida no contenga la mención a que se refieren los artículos 6.1.n) y 7.1.i) del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

Artículo 53. Obligaciones registrales específicas. 

Los sujetos pasivos deberán anotar en el Libro Registro de facturas recibidas, con la debida 
separación, las correspondientes a las adquisiciones de bienes o servicios efectuadas 
directamente en interés del viajero. 
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CAPÍTULO VI  
RÉGIMEN ESPECIAL DEL RECARGO DE EQUIVALENCIA 

SECCIÓN 1 

Artículo 54. Operaciones no calificadas como de transformación. 

A los efectos de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley del Impuesto, se considerará que no 
son operaciones de transformación y, consecuentemente, no determinarán la pérdida de la 
condición de comerciante minorista las siguientes operaciones: 

1. Las de clasificación y envasado de productos, que no impliquen transformación de los 
mismos.  

2. Las de colocación de marcas o etiquetas, así como las de preparación y corte, previas a la 
entrega de los bienes transmitidos.  

3. El lavado, desinfectado, molido, troceado, descascarado y limpieza de productos 
alimenticios y, en general, las manipulaciones descritas en el artículo 45, letra a) de este 
Reglamento.  

4. Los procesos de refrigeración, congelación, troceamiento o desviscerado para las carnes y 
pescados frescos.  

5. La confección y colocación de cortinas y visillos.  

6. La simple adaptación de las prendas de vestir confeccionadas por terceros. 

Artículo 55. Obligaciones formales y registrales en los regímenes especiales del 
comercio minorista. 

... 

SECCIÓN 2 

Artículo 56. Exclusiones del régimen especial. 

... 

Artículo 57. Contenido del régimen especial: Porcentaje aplicable en el primer año de 
ejercicio de la actividad de venta al por menor. 

... 

Artículo 58. Obligaciones contables y registrales. 

... 

SECCIÓN 3 

Artículo 59. Requisitos de aplicación. 

1. El régimen especial del recargo de equivalencia se aplicará a los comerciantes minoristas 
que sean personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y comercialicen al por menor artículos o productos 
de cualquier naturaleza no exceptuados en el apartado 2 de este artículo. 
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Las entidades en régimen de atribución de rentas a que se refiere el párrafo anterior sólo 
quedarán sometidas a este régimen cuando todos sus socios, herederos, comuneros o 
partícipes sean personas físicas. 

2. En ningún caso será de aplicación este régimen especial en relación con los siguientes 
artículos o productos: 

1.º Vehículos accionados a motor para circular por carretera y sus remolques.  

2.º Embarcaciones y buques.  

3.º Aviones, avionetas, veleros y demás aeronaves.  

4.º Accesorios y piezas de recambio de los medios de transporte comprendidos en los 
números anteriores. 

5.º Joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas naturales o cultivadas, objetos elaborados 
total o parcialmente con oro o platino, así como la bisutería fina que contenga piedras 
preciosas, perlas naturales o los referidos metales, aunque sea en forma de bañado o 
chapado. 

A los efectos de este Impuesto se considerarán piedras preciosas, exclusivamente, el 
diamante, el rubí, el zafiro, la esmeralda, el aguamarina, el ópalo y la turquesa. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este número: 

a) Los objetos que contengan oro o platino en forma de bañado o chapado con un 
espesor inferior a 35 micras.  

b) Los damasquinados.  

6.º Prendas de vestir o de adorno personal confeccionadas con pieles de carácter 
suntuario. 

A estos efectos se consideran de carácter suntuario las pieles sin depilar de armiño, 
astrakanes, breistchwaz, burunduky, castor, cibelina, cibelina china, cibeta, chinchillas, 
chinchillonas, garduñas, gato lince, ginetas, glotón, guepardo, jaguar, león, leopardo 
nevado, lince, lobo, martas, martas Canadá, martas Japón, muflón, nutria de mar, 
nutria kanchaska, ocelote, osos, panda, pantera, pekan, pisshiki, platipus, tigre, 
turones, vicuña, visones, zorro azul, zorro blanco, zorro cruzado, zorro plateado y zorro 
shadow. 

Se exceptúan de lo dispuesto en este número los bolsos, carteras y objetos similares 
así como las prendas confeccionadas exclusivamente con retales o desperdicios, 
cabezas, patas, colas, recortes, etc., o con pieles corrientes o de imitación. 

7.º Los objetos de arte originales, antigüedades y objetos de colección definidos en el 
artículo 136 de la Ley del Impuesto.  

8.º Los bienes que hayan sido utilizados por el sujeto pasivo transmitente o por terceros 
con anterioridad a su transmisión.  

9.º Los aparatos para la avicultura y apicultura, así como sus accesorios.  

10.º Los productos petrolíferos cuya fabricación, importación o venta esté sujeta a los 
Impuestos Especiales.  

11.º Maquinaria de uso industrial. 

12.º Materiales y artículos para la construcción de edificaciones o urbanizaciones.  
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13.º Minerales, excepto el carbón.  

14.º Hierros, aceros y demás metales y sus aleaciones, no manufacturados.  

15.º El oro de inversión definido en el artículo 140 de la Ley del Impuesto. 

Artículo 60. Comienzo o cese de actividades sujetas al régimen especial del recargo de 
equivalencia. 

1. En los supuestos de iniciación o cese en este régimen especial, los sujetos pasivos 
deberán confeccionar inventarios de sus existencias de bienes destinados a ser 
comercializados y respecto de los cuales resulte aplicable el régimen especial, con 
referencia al día inmediatamente anterior al de iniciación o cese en la aplicación del mismo. 

Los referidos inventarios, firmados por el sujeto pasivo, deberán ser presentados en la 
Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente a su domicilio fiscal en el plazo de quince días a partir del día de comienzo 
o cese en la aplicación del régimen especial. 

2. Los ingresos o deducciones, derivados de la regularización de las situaciones a que se 
refieren los mencionados inventarios, deberán efectuarse en las declaraciones-
liquidaciones correspondientes al período de liquidación en que se haya producido el inicio 
o cese en la aplicación del régimen especial. 

Artículo 61. Obligaciones formales y registrales del régimen especial del recargo de 
equivalencia. 

1. Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 59, apartado 1 de este Reglamento estarán 
obligados a acreditar ante sus proveedores o, en su caso, ante la aduana, el hecho de 
estar sometidos o no al régimen especial del recargo de equivalencia en relación con las 
adquisiciones o importaciones que realicen. 

2. Los sujetos pasivos a los que sea aplicable este régimen especial no estarán obligados a 
llevar registros contables en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior: 

1.º Los empresarios que realicen otras actividades a las que sean aplicables el régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca o el régimen simplificado, quienes 
deberán llevar el Libro Registro de facturas recibidas, anotando con la debida 
separación las facturas que correspondan a adquisiciones correspondientes a cada 
sector diferenciado de actividad, incluso las referentes al régimen especial del recargo 
de equivalencia. 

2.º Los empresarios que realicen operaciones u otras actividades a las que sean 
aplicables el régimen general de Impuesto o cualquier otro de los regímenes especiales 
del mismo, distinto de los mencionados en el número anterior, quienes deberán cumplir 
respecto de ellas las obligaciones formales establecidas con carácter general o 
específico en este Reglamento.  

En todo caso, en el Libro Registro de facturas recibidas deberán anotarse con la debida 
separación las facturas relativas a adquisiciones correspondientes a actividades a las 
que sea aplicable el régimen especial del recargo de equivalencia.  

3. Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial deberán presentar 
también las declaraciones-liquidaciones que correspondan en los siguientes supuestos: 

1.º Cuando realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes, o bien sean los 
destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 
2.º, de la Ley del Impuesto. 
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En estos casos, ingresarán mediante las referidas declaraciones el Impuesto y, en su 
caso, el recargo que corresponda a los bienes o servicios a que se refieran las 
mencionadas operaciones. 

2.º Cuando realicen entregas de bienes a viajeros con derecho a la devolución del 
Impuesto. 

Mediante dichas declaraciones solicitarán la devolución de las cantidades que hubiesen 
reembolsado a los viajeros, acreditados con las correspondientes transferencias a los 
interesados o a las entidades colaboradoras que actúen en este procedimiento de 
devolución del Impuesto. 

3.º Cuando realicen entregas de bienes inmuebles sujetas y no exentas al Impuesto, salvo 
que se trate de operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º, 
letra e), tercer guión, de la Ley del Impuesto. 

En estos casos, ingresarán mediante las correspondientes declaraciones el Impuesto 
devengado por las operaciones realizadas. 

4. ... 

CAPÍTULO VII  
RÉGIMEN ESPECIAL DEL GRUPO DE ENTIDADES 

Artículo 61 bis. Información censal y definición de vinculación. 

1. Las entidades que formen parte de un grupo de entidades y que vayan a aplicar el régimen 
especial previsto en el capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto deberán comunicar 
esta circunstancia al órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Esta comunicación se efectuará por la entidad dominante en el mes de diciembre anterior 
al inicio del año natural en el que deba surtir efecto y contendrá los siguientes datos: 

a) Identificación de las entidades que integran el grupo y que van a aplicar el régimen 
especial. 

b) En el caso de establecimientos permanentes de entidades no residentes en el territorio 
de aplicación del Impuesto que tengan la condición de entidad dominante, se exigirá la 
identificación de la entidad no residente en el territorio de aplicación del Impuesto a la 
que pertenecen.  

c) Copia de los acuerdos por los que las entidades han optado por el régimen especial.  

d) Relación del porcentaje de participación directa o indirecta mantenida por la entidad 
dominante respecto de todas y cada una de las entidades que van a aplicar el régimen 
especial y la fecha de adquisición de las respectivas participaciones.  

e) La manifestación de que se cumplen todos los requisitos establecidos en el artículo 163 
quinquies de la Ley del Impuesto, tanto para la entidad dominante como para todas y 
cada una de las dependientes.  

f) En su caso, la opción establecida en el artículo 163 sexies.cinco de la Ley del 
Impuesto, así como la renuncia a la misma. Esta opción supondrá la aplicación de lo 
dispuesto en los apartados uno y tres del artículo 163 octies de la Ley del Impuesto.  

Los órganos administrativos competentes para la recepción de esta información 
comunicarán a la entidad dominante el número del grupo de entidades otorgado.  

Asimismo, la entidad dominante deberá presentar una comunicación en caso de que se 
produzca cualquier modificación que afecte a las entidades del grupo que aplican el 
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régimen especial. Esta comunicación deberá presentarse dentro del periodo de 
declaración-liquidación correspondiente al periodo de liquidación en que se produzca.  

2. Las entidades que, formando parte de un grupo, opten por la aplicación del régimen 
especial, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, podrán optar asimismo por la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 163 sexies.cinco de la Ley del Impuesto. En todo 
caso, esta opción se referirá al conjunto de entidades que apliquen el régimen especial y 
formen parte del mismo grupo de entidades. 

Esta opción se podrá ejercitar de forma simultánea a la opción por la aplicación del régimen 
especial o con posterioridad al inicio de dicha aplicación, pero en todo caso deberá 
comunicarse durante el mes de diciembre anterior al año natural en que deba surtir efecto.  

La opción tendrá una validez mínima de un año natural, entendiéndose prorrogada, salvo 
renuncia. La renuncia tendrá una validez mínima de un año y se ejercitará mediante 
comunicación al órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Esta renuncia no impedirá que las entidades que la formulen continúen aplicando el 
régimen especial del grupo de entidades con exclusión de lo dispuesto en el artículo 163 
sexies.cinco de la Ley del Impuesto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de este 
mismo artículo.  

3. Las entidades que hayan ejercitado la opción que se establece en el artículo 163 
sexies.cinco de la Ley del Impuesto aplicarán la regla de prorrata especial a que se refiere 
el artículo 103.dos.1.º de dicha Ley del Impuesto en relación con el sector diferenciado de 
las operaciones intragrupo, sin perjuicio de las opciones que se pudieran ejercitar en 
relación con el resto de sectores diferenciados que, en su caso, tuvieran cada una de las 
entidades del grupo. 

4. En el mes de diciembre de cada año natural, la entidad dominante deberá comunicar al 
órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la relación de 
entidades que, dentro de su grupo, apliquen el régimen especial, identificando las que 
motiven cualquier alteración respecto a las del año anterior. No obstante, en el caso de que 
se hayan incorporado entidades al grupo en el citado mes de diciembre, la información 
relativa a dichas entidades se podrá presentar hasta el 20 de enero siguiente.  

En el caso de entidades que se incorporen al grupo, junto con esta comunicación se 
deberá aportar copia de los acuerdos por los que esas entidades han optado por el 
régimen especial. Estos acuerdos se deberán haberse adoptado antes del inicio del año 
natural en el que se pretenda la aplicación del régimen especial. No obstante, para las 
entidades de nueva creación que se incorporen a un grupo que ya viniera aplicando el 
régimen especial, será válida la adopción del acuerdo antes de la finalización del periodo 
de presentación de la primera declaración-liquidación individual que corresponda en 
aplicación del régimen especial, aplicándose en tal caso el régimen especial desde el 
primer día del periodo de liquidación al que se refiera esa declaración-liquidación.  

5. La renuncia al régimen especial se ejercitará mediante comunicación al órgano competente 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se deberá formular en el mes de 
diciembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto.  

6. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá aprobar un modelo específico a 
través del cual se sustancien las comunicaciones que se citan en los apartados anteriores 
de este artículo, regulando la forma, lugar y plazos de presentación. 

7. Se considerará que existe vinculación financiera cuando la entidad dominante, a través de 
una participación de más del 50 por ciento en el capital o en los derechos de voto de las 
entidades del grupo, tenga el control efectivo sobre las mismas. 

Se considerará que existe vinculación económica cuando las entidades del grupo realicen 
una misma actividad económica o cuando, realizando actividades distintas, resulten 
complementarias o contribuyan a la realización de las mismas. 
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Se considerará que existe vinculación organizativa cuando exista una dirección común en 
las entidades del grupo. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que una entidad dominante que cumple el 
requisito de vinculación financiera también satisface los requisitos de vinculación 
económica y organizativa. 

Artículo 61 ter. Declaraciones-liquidaciones. 

Artículo 61 quáter. Renuncia a las exenciones. 

1. La entidad dominante deberá presentar las declaraciones-liquidaciones agregadas una vez 
presentadas las declaraciones-liquidaciones individuales de las entidades que apliquen el 
régimen especial, incluida la de la entidad dominante.  

No obstante, en caso de que alguna de dichas declaraciones-liquidaciones individuales no 
se haya presentado en el plazo establecido al efecto, se podrá presentar la declaración-
liquidación agregada del grupo, sin perjuicio de las actuaciones que procedan, en su caso, 
por la falta de presentación de dicha declaración-liquidación individual.  

2. Las entidades que queden excluidas del régimen especial pasarán a aplicar, en su caso, el 
régimen general del Impuesto desde el periodo de liquidación en que se produzca esta 
circunstancia, presentando sus declaraciones-liquidaciones individuales, mensual o 
trimestralmente, en función de su volumen de operaciones, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 71. En particular, cuando la exclusión del régimen especial se produzca con 
efectos para una fecha distinta de la correspondiente al inicio de un trimestre natural y la 
entidad excluida deba presentar sus declaraciones-liquidaciones trimestralmente, dicha 
entidad presentará una declaración-liquidación trimestral por el período de tiempo restante 
hasta completar dicho trimestre.  

En caso de que una entidad que quede excluida del régimen especial del grupo de 
entidades cumpla los requisitos que se establecen en el artículo 30, podrá optar por el 
procedimiento especial de devolución que se regula en el mismo.  

3. El Ministro de Hacienda y Función Pública aprobará los modelos de declaración-liquidación 
individual y agregada que procedan para la aplicación del régimen especial. Estas 
declaraciones-liquidaciones deberán presentarse durante los primeros treinta días 
naturales del mes siguiente al correspondiente periodo de liquidación mensual, o hasta el 
último día del mes de febrero en el caso de la declaración-liquidación mensual 
correspondiente al mes de enero.  

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ministro de Hacienda y Función 
Pública, atendiendo a razones fundadas de carácter técnico, podrá ampliar el plazo 
correspondiente a las declaraciones que se presenten por vía electrónica. 

4. Los empresarios o profesionales que apliquen el régimen especial no podrán acogerse al 
sistema de cuenta corriente en materia tributaria que se regula en los artículos 138 a 143 
del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

1. La facultad de renuncia a las exenciones que se establece en el artículo 163 sexies.cinco 
de la Ley del Impuesto se podrá efectuar cuando la entidad de que se trate haya optado en 
tiempo y forma por el tratamiento especial de las operaciones intragrupo que se señala en 
el citado precepto.  

Esta facultad se efectuará operación por operación, documentándose en la forma que se 
establece en el apartado siguiente.  
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La citada facultad no dependerá de la condición de empresario o profesional con derecho a 
la deducción de las cuotas soportadas del destinatario de las operaciones a las que se 
refiera la renuncia.  

2. Esta renuncia se realizará mediante la expedición de una factura en la que conste la 
repercusión del impuesto, en su caso, y una referencia al artículo 163 sexies.cinco de la 
Ley del Impuesto.  

Esta factura deberá cumplir todos los requisitos que se establecen en el artículo 6 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.  

3. En caso de que a las operaciones a las que se refiera esta renuncia les sea igualmente 
aplicable lo dispuesto en el artículo 20.dos de la Ley del Impuesto, prevalecerá la facultad 
que se establece en el artículo 163 sexies.cinco de dicha Ley.  

En tal caso, la renuncia a la exención deberá comunicarse fehacientemente al adquirente 
con carácter previo o simultáneo a la entrega de los correspondientes bienes, 
entendiéndose comunicada de forma fehaciente si en la factura que se expida con ocasión 
de la realización de las operaciones se efectúa la repercusión expresa del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.  

Artículo 61 quinquies. Obligaciones formales específicas del régimen especial. 

1. Cuando el grupo de entidades opte por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 163 
sexies.cinco de la Ley del Impuesto, la entidad dominante deberá disponer de un sistema 
de información analítica cuyo contenido será el siguiente:  

a) La descripción de los bienes y servicios utilizados total o parcialmente, directa o 
indirectamente, en la realización de operaciones intragrupo y por los cuales se haya 
soportado o satisfecho el Impuesto.  

En esta relación se incluirán tanto los bienes y servicios adquiridos a terceros como 
aquellos otros que, sin haber sido adquiridos a terceros, hayan dado lugar a cuotas 
soportadas o satisfechas por cualquiera de las operaciones sujetas al Impuesto.  

b) El importe de la base imponible y de las cuotas soportadas o satisfechas por dichos 
bienes o servicios, conservando los justificantes documentales correspondientes.  

c) El importe de las cuotas deducidas de las soportadas o satisfechas por dichos bienes y 
servicios, indicando la regla de prorrata, general o especial, aplicada por todas y cada 
una de las entidades que estén aplicando el régimen especial.  

Para el caso de los bienes de inversión, se deberá consignar igualmente el importe de 
las regularizaciones practicadas, en su caso, en relación con los mismos, así como el 
inicio de su utilización efectiva.  

d) Los criterios utilizados para la imputación del coste de dichos bienes y servicios a la 
base imponible de las operaciones intragrupo y al sector diferenciado constituido por 
dichas operaciones. Estos criterios deberán especificarse en una memoria, que 
formará parte del sistema de información, y deberán cuantificarse, siendo obligatoria la 
conservación de los justificantes formales de las magnitudes utilizadas, en su caso, 
durante todo el plazo durante el cual deba conservarse el sistema de información. Los 
citados criterios atenderán, siempre que sea posible, a la utilización real de los citados 
bienes y servicios en las operaciones intragrupo, sin perjuicio de la utilización de 
cualesquiera otros, como la imputación proporcional al valor normal de mercado de 
dichas operaciones en condiciones de libre competencia, cuando se trate de bienes y 
servicios cuya utilización real resulte imposible de concretar. Estos criterios podrán ser 
sometidos a la valoración previa de la Administración tributaria. El Ministro de 
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Economía y Hacienda dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
aplicación de esta valoración previa.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 61 quáter de este Reglamento, las 
operaciones intragrupo que se realicen entre entidades que apliquen lo dispuesto en el 
artículo 163 sexies.cinco de la Ley del Impuesto deberán documentarse en factura que 
deberá cumplir todos los requisitos que se establecen en el artículo 6 del Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre. No obstante, como base imponible de las citadas operaciones se 
deberá hacer constar tanto la que resulte de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 163 
octies.uno de la Ley del Impuesto como la que resultaría de la aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 78 y 79 de dicha Ley, identificando la que corresponda a cada caso.  

Estas facturas deberán expedirse en una serie especial y consignarse por separado, en su 
caso, en el libro registro de facturas expedidas.  

Artículo 61 sexies. Procedimientos de control. 

1. La comprobación de la entidad dominante y del grupo de entidades se realizará en un 
único procedimiento, que incluirá la comprobación de las obligaciones tributarias del grupo 
y de la entidad dominante objeto del procedimiento.  

2. En cada entidad dependiente que sea objeto de comprobación como consecuencia de la 
comprobación de un grupo de entidades se desarrollará un único procedimiento. Dicho 
procedimiento incluirá la comprobación de las obligaciones tributarias que se derivan del 
régimen de tributación individual del Impuesto sobre el Valor Añadido y las demás 
obligaciones tributarias objeto del procedimiento e incluirá actuaciones de colaboración 
respecto de la tributación del grupo por el régimen del grupo de entidades. 

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el plazo de prescripción del Impuesto sobre el Valor Añadido del grupo 
de entidades se interrumpirá: 

a) Por cualquier actuación de comprobación realizada con la entidad dominante del grupo 
respecto al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

b) Por cualquier actuación de comprobación relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido 
realizada con cualquiera de las entidades dependientes, siempre que la entidad 
dominante del grupo tenga conocimiento formal de dichas actuaciones. 

4. Las circunstancias a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 150 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en relación con el procedimiento inspector, así 
como las interrupciones justificadas y las dilaciones por causas no imputables a la 
Administración tributaria, en relación con el resto de procedimientos tributarios, que se 
produzcan en el curso de las actuaciones seguidas con cualquier entidad del grupo 
afectarán al plazo de duración del procedimiento seguido cerca de la entidad dominante y 
del grupo de entidades, siempre que la entidad dominante tenga conocimiento formal de 
ello. La concurrencia de dichas circunstancias no impedirá la continuación de las 
actuaciones relativas al resto de entidades integrantes del grupo. 

El periodo de extensión del plazo a que se refiere el artículo 150.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, se calculará para la entidad dominante y el grupo 
teniendo en cuenta los periodos no coincidentes solicitados por cualquiera de las entidades 
integradas en el grupo de entidades. Las sociedades integradas en el grupo de entidades 
podrán solicitar hasta 60 días naturales para cada uno de sus procedimientos, pero el 
periodo por el que se extenderá el plazo de resolución del procedimiento de la entidad 
dominante y del grupo no excederá en su conjunto de 60 días naturales. 

5. La documentación del procedimiento seguido cerca de cada entidad dependiente se 
desglosará, a efectos de la tramitación, de la siguiente forma: 
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a) Un expediente relativo al Impuesto sobre el Valor Añadido, en el que se incluirá la 
diligencia resumen a que se refiere el artículo 98.3.g) del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. Dicho expediente se remitirá al órgano que 
esté desarrollando las actuaciones de comprobación de la entidad dominante y del 
grupo de entidades. 

b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento. 

6. La documentación del procedimiento seguido cerca de la entidad dominante del grupo se 
desglosará, a efectos de su tramitación, de la siguiente forma: 

a) Un expediente relativo al Impuesto sobre el Valor Añadido del grupo de entidades, que 
incluirá las diligencias resumen a que se refiere el apartado anterior. 

b) Otro expediente relativo a las demás obligaciones tributarias objeto del procedimiento. 

CAPÍTULO VIII  
RÉGIMEN ESPECIAL DEL CRITERIO DE CAJA. 

Artículo 61 septies. Opción por la aplicación del régimen especial del criterio de caja.  

1. La opción a que se refiere el artículo 163 undecies de la Ley del Impuesto deberá 
ejercitarse al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la actividad, o bien, 
durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto, 
entendiéndose prorrogada para los años siguientes en tanto no se produzca la renuncia al 
mismo o la exclusión de este régimen.  

2. La opción deberá referirse a todas las operaciones realizadas por el sujeto pasivo que no 
se encuentren excluidas del régimen especial conforme a lo establecido en el apartado dos 
del artículo 163 duodecies de la Ley del Impuesto. 

Artículo 61 octies. Renuncia a la aplicación del régimen especial del criterio de caja.  

La renuncia al régimen especial se ejercitará mediante comunicación al órgano competente de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante presentación de la correspondiente 
declaración censal y se deberá formular en el mes de diciembre anterior al inicio del año 
natural en el que deba surtir efecto.  

La renuncia tendrá efectos para un periodo mínimo de tres años. 

Artículo 61 nonies. Exclusión del régimen especial del criterio de caja.  

Los sujetos pasivos que hayan optado por la aplicación de este régimen especial quedarán 
excluidos del mismo cuando su volumen de operaciones durante el año natural haya superado 
los 2.000.000 euros.  

Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades empresariales o 
profesionales en el año natural, dicho importe se elevará al año. 

Quedarán excluidos del régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos cuyos cobros 
en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural supere la cuantía de 
100.000 euros. 

La exclusión producirá efecto en el año inmediato posterior a aquel en que se produzcan las 
circunstancias que determinen la misma. Los sujetos pasivos excluidos por estas causas que 
no superen los citados límites en ejercicios sucesivos podrán optar nuevamente a la aplicación 
del régimen especial en los términos señalados en el artículo 61 septies de este Reglamento. 
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Artículo 61 decies. Obligaciones registrales específicas.  

1. Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja deberán incluir en el 
libro registro de facturas expedidas a que se refiere el artículo 63 de este Reglamento, la 
siguiente información:  

1.º Las fechas del cobro, parcial o total, de la operación, con indicación por separado del 
importe correspondiente, en su caso.  

2.º Indicación de la cuenta bancaria o del medio de cobro utilizado, que pueda acreditar el 
cobro parcial o total de la operación.  

2. Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja así como los sujetos 
pasivos no acogidos al régimen especial del criterio de caja pero que sean destinatarios de 
las operaciones afectadas por el mismo deberán incluir en el libro registro de facturas 
recibidas a que se refiere el artículo 64 de este Reglamento, la siguiente información:  

1.º Las fechas del pago, parcial o total, de la operación, con indicación por separado del 
importe correspondiente, en su caso.  

2.º Indicación del medio de pago por el que se satisface el importe parcial o total de la 
operación.  

Artículo 61 undecies. Obligaciones específicas de facturación.  

1. A efectos de lo establecido en el artículo 6 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
toda factura y sus copias expedida por sujetos pasivos acogidos al régimen especial del 
criterio de caja referentes a operaciones a las que sea aplicable el mismo, contendrá la 
mención de "régimen especial del criterio de caja”.  

2. A efectos de lo establecido en el artículo 11 del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
la expedición de la factura de las operaciones acogidas al régimen especial del criterio de 
caja deberá producirse en el momento de su realización, salvo cuando el destinatario de la 
operación sea un empresario o profesional que actúe como tal, en cuyo caso la expedición 
de la factura deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se hayan 
realizado. 

CAPÍTULO IX  
REGÍMENES ESPECIALES APLICABLES A LAS VENTAS A DISTANCIA Y A 

DETERMINADAS ENTREGAS INTERIORES DE BIENES Y PRESTACIONES DE 
SERVICIOS. 

Artículo 61 duodecies. Definiciones. 

A efectos de este capítulo se entenderá por: 

a) “Régimen exterior de la Unión”: el régimen especial regulado en la sección 2.ª del capítulo 
XI del título IX de la Ley del Impuesto. 

b) “Régimen de la Unión”: el régimen especial regulado en la sección 3.ª del capítulo XI del 
título IX de la Ley del Impuesto. 

c) “Régimen de importación”: el régimen especial regulado en la sección 4.ª del capítulo XI del 
título IX de la Ley del Impuesto. 
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Artículo 61 terdecies. Opción y renuncia. Efectos. 

1. La opción por alguno de los regímenes especiales a los que se refiere este capítulo se 
realizará a través de la presentación, en el Estado miembro de identificación, de la 
correspondiente declaración de inicio en los regímenes especiales y surtirá efecto: 

a) a partir del primer día del trimestre natural siguiente a la presentación de la indicada 
declaración, en el caso del régimen exterior de la Unión y del régimen de la Unión; o 

b) desde el día en que se haya asignado al empresario o profesional, o al intermediario 
que actúe por su cuenta, el número individual de identificación a efectos del Impuesto 
para el régimen de importación. 

En el caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación la 
declaración de inicio se regula en los artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 
septvicies de la Ley del Impuesto. 

No obstante lo anterior, en el régimen exterior de la Unión o el régimen de la Unión, cuando 
un empresario o profesional inicie las operaciones incluidas en estos regímenes especiales 
con carácter previo a la fecha de efectos a la que se refiere la letra a) anterior, el régimen 
especial correspondiente surtirá efecto a partir de la fecha de la primera entrega o 
prestación de servicios, siempre y cuando el empresario o profesional presente dicha 
declaración de inicio a más tardar el décimo día del mes siguiente a la fecha de inicio de 
las mismas. 

Lo establecido en este apartado se entiende sin perjuicio de la facultad de la 
Administración tributaria del Estado miembro de identificación de denegar el registro a los 
regímenes especiales a que se refiere este capítulo cuando el empresario o profesional no 
cumpla las condiciones para acogerse a los regímenes en cuestión. 

2. La renuncia voluntaria a cualquiera de los regímenes especiales a que se refiere este 
capítulo se realizará a través de la presentación de la declaración de cese en los 
regímenes especiales al Estado miembro de identificación, que deberá efectuarse: 

a) al menos quince días antes de finalizar el trimestre natural anterior a aquel en que vaya 
a dejar de utilizarse el régimen especial y surtirá efecto a partir del primer día del 
trimestre natural siguiente a la presentación de la indicada declaración de cese, en el 
caso del régimen exterior de la Unión y del régimen de la Unión. 

b) al menos quince días antes del mes anterior a aquel en que vaya a dejar de utilizarse el 
régimen de importación y surtirá efecto a partir del primer día del mes siguiente a la 
presentación de la indicada declaración de cese. En este caso, el empresario o 
profesional dejará de estar autorizado a utilizar este régimen especial para las entregas 
de bienes que realice a partir de esa fecha. 

El intermediario cuyo Estado miembro de identificación sea el Reino de España, que ponga 
fin a su actividad por cuenta de empresarios o profesionales acogidos al régimen de 
importación, deberá informar de su decisión a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, al menos quince días antes de finalizar el mes natural anterior a aquel en el que 
se pretenda dejar de actuar como intermediario. 

En el caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación la 
declaración de cese se regula en los artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 
septvicies de la Ley del Impuesto. 

3. Cuando un empresario o profesional o, en su caso, un intermediario que actúe por su 
cuenta, establecido en la Comunidad traslade la sede de su actividad económica de un 
Estado miembro a otro o deje de estar establecido en el Estado miembro de identificación, 
pero continúe establecido en la Comunidad y cumpla las condiciones para poder seguir 
acogido a los regímenes especiales de la Unión o de importación, podrá presentar la 
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declaración de cese en el Estado miembro de identificación en el que deje de estar 
establecido y presentar una nueva declaración de inicio en un nuevo Estado miembro en la 
fecha en que se produzca el cambio de sede o de establecimiento permanente. 

Cuando el empresario o profesional que utilice el régimen de la Unión para la entrega de 
bienes deje de estar establecido en la Comunidad indicará como nuevo Estado miembro de 
identificación un Estado miembro desde el que expida o transporte los bienes. 

El cambio de Estado miembro de identificación surtirá efecto desde la fecha en que se 
produzca, siempre y cuando el empresario o profesional o, en su caso, el intermediario que 
actúe por su cuenta, presente la declaración correspondiente a cada uno de los Estados 
miembros de identificación afectados en la que informe del cambio de Estado miembro de 
identificación a más tardar el décimo día del mes siguiente a aquel en que se haya 
producido el cambio de sede o de establecimiento permanente o, a partir de la fecha en 
que dicho empresario o profesional deje de expedir o transportar bienes desde ese Estado 
miembro. 

4. En los casos a los que se refiere el apartado 3 anterior y siempre que el cambio de Estado 
miembro de identificación se produzca después del primer día del periodo de liquidación en 
cuestión, el empresario o profesional, o, en su caso, el intermediario que actúe por su 
cuenta, vendrá obligado a presentar la declaración-liquidación del Impuesto 
correspondiente al trimestre o mes natural en que se produce el cambio en los dos Estados 
miembros de identificación, atendiendo a las operaciones efectuadas durante los periodos 
en que cada uno de los Estados miembros haya sido el Estado miembro de identificación. 

Artículo 61 quaterdecies. Exclusión y efectos. 

1. La exclusión de un empresario o profesional de cualquiera de los regímenes especiales a 
que se refiere este capítulo se adoptará exclusivamente por el Estado miembro de 
identificación, cuya decisión deberá comunicarse a dicho empresario o profesional por vía 
electrónica y surtirá efecto: 

a) a partir del primer día del trimestre natural siguiente a la fecha de la indicada 
comunicación, en el caso del régimen exterior de la Unión y del régimen de la Unión; o 

b) a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de la indicada comunicación, en el 
caso del régimen de importación, salvo que la exclusión derive del incumplimiento 
reiterado de las normas de este régimen, en que surtirá efectos a partir del día 
siguiente a la fecha de la indicada comunicación. 

Cuando el empresario o profesional actúe con intermediario, el acuerdo de exclusión del 
intermediario conforme al apartado siguiente supone la exclusión en el régimen de 
importación de los empresarios o profesionales acogidos al mismo por cuya cuenta 
actuaba el intermediario. La exclusión de dichos empresarios o profesionales por ese 
motivo será comunicada a cada uno de ellos y surtirá efectos a partir del primer día del mes 
siguiente a la fecha de la comunicación, cualquiera que haya sido la causa de exclusión del 
intermediario. 

No obstante lo anterior, cuando la exclusión traiga causa en el cambio de sede de actividad 
económica o de establecimiento permanente o del lugar de inicio de la expedición o 
transporte de los bienes por parte del empresario o profesional, surtirá efecto a partir de la 
fecha de dicho cambio, siempre y cuando el empresario o profesional presente la 
declaración de modificación a cada uno de los dos Estados miembros de identificación 
afectados, en la que informe del cambio de Estado miembro de identificación a más tardar 
el décimo día del mes siguiente a aquel en que se haya producido el cambio de sede o de 
establecimiento permanente. 

2. La exclusión de un intermediario que actúe por cuenta de un empresario o profesional 
acogido al régimen de importación se adoptará exclusivamente por el Estado miembro de 
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identificación, cuya decisión deberá serle comunicada por vía electrónica y surtirá efecto a 
partir del primer día del mes siguiente a la fecha de la indicada comunicación. 

No obstante lo anterior, cuando: 

a) la exclusión traiga causa en el cambio de sede de actividad económica o de 
establecimiento permanente, surtirá efecto a partir de la fecha de dicho cambio, 
siempre y cuando el intermediario presente la declaración de modificación a cada uno 
de los dos Estados miembros de identificación afectados, en la que informe del cambio 
de Estado miembro de identificación a más tardar el décimo día del mes siguiente a 
aquel en que se haya producido el cambio de sede o de establecimiento permanente; o 

b) la exclusión derive del incumplimiento reiterado de las normas del citado régimen, 
surtirá efectos a partir del día siguiente a la fecha de la indicada comunicación. 

En todo caso, el intermediario deberá presentar la declaración-liquidación del último mes 
natural en el régimen correspondiente a cada empresario o profesional por cuya cuenta 
actúa. 

3. Serán causas de exclusión de los regímenes especiales a que se refiere este capítulo 
cualesquiera de las que se relacionan a continuación: 

a) La presentación por el empresario o profesional de la declaración de cese por haber 
dejado de realizar las operaciones comprendidas en cualquiera de los regímenes 
especiales; a tal efecto el empresario o profesional deberá presentar dicha declaración 
al Estado miembro de identificación a más tardar el décimo día del mes siguiente a que 
se produzca dicha situación. 

En el caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación la 
declaración de cese se regula en los artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 
septivicies de la Ley del Impuesto. 

b) La existencia de hechos que permitan presumir que el empresario o profesional ha 
dejado de desarrollar sus actividades en cualquiera de los regímenes especiales. Se 
considerará que se ha producido lo anterior cuando el empresario o profesional no 
realice en ningún Estado miembro de consumo alguna de las operaciones a que se 
refieren los regímenes especiales durante un período de dos años. 

c) El incumplimiento de los requisitos necesarios para acogerse a estos regímenes 
especiales. 

d) El incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas por la normativa de estos 
regímenes especiales, el cual concurrirá, entre otros, cuando: 

a') se hayan enviado al empresario o profesional comunicaciones o recordatorios de la 
obligación de presentar una declaración durante los tres periodos de declaración 
anteriores y no se haya presentado la correspondiente declaración del Impuesto en 
el plazo de diez días a computar desde el envío de cada recordatorio o 
comunicación; 

b') se hayan enviado al empresario o profesional comunicaciones o recordatorios de la 
obligación de efectuar un pago durante los tres periodos de declaración anteriores 
y no se haya abonado la suma íntegra en el plazo de diez días a computar desde 
el envío de cada recordatorio o comunicación, a menos que el importe pendiente 
correspondiente a cada declaración sea inferior a 100 euros; 

c') el empresario o profesional haya incumplido su obligación de poner a disposición 
del Estado miembro de identificación o del Estado miembro de consumo sus 
registros por vía electrónica en el plazo de un mes desde el correspondiente 
recordatorio o comunicación remitido por el Estado miembro de identificación; 
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d') el empresario o profesional acogido al régimen de importación utilice de forma 
reiterada el régimen especial para la importación de bienes con valor intrínseco 
superior a 150 euros o sujetos a impuestos especiales. 

e) Para el empresario o profesional acogido al régimen de importación, que opere a través 
de un intermediario, que dicho intermediario notifique a la Administración tributaria que 
ha dejado de representarle; a tal efecto el intermediario deberá notificar este extremo al 
Estado miembro de identificación a más tardar el décimo día del mes siguiente a que 
se produzca dicha situación. 

Cuando la exclusión traiga causa en los supuestos a que se refiere la letra d) anterior 
surtirá efectos para un período mínimo de dos años contados a partir de la fecha de efecto 
de la exclusión y respecto de los tres regímenes especiales. 

4. Serán causas de exclusión del intermediario que actúe por cuenta de un empresario o 
profesional acogido al régimen de importación: 

a) La falta de actuación durante dos trimestres naturales como intermediario. 

b) El incumplimiento de los requisitos necesarios para actuar como intermediario. 

c) El incumplimiento reiterado de las obligaciones impuestas por la normativa del citado 
régimen especial, el cual concurrirá, entre otros, cuando: 

a') se hayan enviado al intermediario comunicaciones o recordatorios de la obligación 
de presentar una declaración durante los tres periodos de declaración anteriores y 
no se haya presentado la correspondiente declaración del Impuesto en el plazo de 
diez días a computar desde el envío de cada recordatorio o comunicación; 

b') se hayan enviado al intermediario comunicaciones o recordatorios de la obligación 
de efectuar un pago durante los tres periodos de declaración anteriores y no se 
haya abonado la suma íntegra en el plazo de diez días a computar desde el envío 
de cada recordatorio o comunicación, a menos que el importe pendiente 
correspondiente a cada declaración sea inferior a 100 euros; 

c') el intermediario haya incumplido su obligación de poner a disposición del Estado 
miembro de identificación o del Estado miembro de consumo sus registros por vía 
electrónica en el plazo de un mes desde el correspondiente recordatorio o 
comunicación remitido por el Estado miembro de identificación; 

d') el intermediario incurra en las circunstancias establecidas en el artículo 144.4, letra 
c), del Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 
julio. 

En el supuesto de esta letra c), el intermediario no podrá actuar como tal durante los dos 
años siguientes al mes durante el cual haya sido excluido del régimen especial. 

5. Los empresarios o profesionales que hayan sido excluidos del régimen exterior de la Unión 
o del régimen de la Unión deberán satisfacer directamente ante las autoridades tributarias 
del Estado miembro de consumo de que se trate todas las obligaciones que les incumban 
en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido por las entregas de bienes o las 
prestaciones de servicios que se generen después de la fecha en que se haya hecho 
efectiva la exclusión. 

Artículo 61 quinquiesdecies. Obligaciones de información. 

El empresario o profesional, o el intermediario que actúe por su cuenta, en su caso, acogido a 
cualesquiera de estos regímenes especiales a que se refiere este capítulo deberá presentar 
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una declaración de modificación al Estado miembro de identificación ante cualquier cambio en 
la información proporcionada al mismo; dicha declaración se deberá presentar a más tardar el 
décimo día del mes siguiente a aquel en que se haya producido el cambio correspondiente. 

En el caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación la declaración 
de modificación se regula en los artículos 163 noniesdecies, 163 duovicies y 163 septvicies de 
la Ley del Impuesto. 

Artículo 61 sexiesdecies. Obligaciones formales. 

1. Los empresarios y profesionales acogidos al régimen exterior de la Unión y al régimen de 
la Unión han de llevar un registro de las operaciones incluidas en estos regímenes 
especiales, con el detalle suficiente para que la Administración tributaria del Estado 
miembro de consumo pueda comprobar los datos incluidos en las declaraciones del 
Impuesto. A tal efecto, dicho registro deberá contener la siguiente información: 

a) el Estado miembro de consumo en el que hayan realizado las operaciones; 

b) el tipo de prestación de servicios realizada o la descripción y la cantidad de los bienes 
entregados; 

c) la fecha de realización de la operación; 

d) la base imponible con indicación de la moneda utilizada; 

e) cualquier aumento o reducción posterior de la base imponible; 

f) el tipo del Impuesto aplicado; 

g) el importe adeudado del Impuesto con indicación de la moneda utilizada; 

h) la fecha y el importe de los pagos recibidos; 

i) cualquier anticipo recibido antes de la realización de la operación; 

j) la información contenida en la factura, en caso de que se haya emitido; 

k) la información utilizada para determinar el lugar de establecimiento del cliente, o su 
domicilio o residencia habitual, tratándose de prestaciones de servicios, y, en el caso 
de bienes, la información utilizada para determinar el lugar donde comienza y termina 
la expedición o el transporte de los mismos; 

l) cualquier prueba de posibles devoluciones de bienes, incluida la base imponible y el 
tipo del impuesto aplicado. 

2. Los empresarios o profesionales, o los intermediarios que actúen por su cuenta, acogidos 
al régimen de importación deberán llevar un registro de las operaciones incluidas en este 
régimen especial con el detalle suficiente para que la Administración tributaria del Estado 
miembro de consumo pueda comprobar los datos incluidos en las declaraciones del 
Impuesto. A tal efecto, dicho registro deberá contener la siguiente información: 

a) el Estado miembro de consumo en el que se entreguen los bienes; 

b) la descripción y la cantidad de los bienes entregados; 

c) la fecha de entrega de los bienes; 

d) la base imponible con indicación de la moneda utilizada; 



 72 

e) cualquier aumento o reducción posterior de la base imponible; 

f) el tipo del Impuesto aplicado; 

g) el importe adeudado del Impuesto con indicación de la moneda utilizada; 

h) la fecha y el importe de los pagos recibidos; 

i) la información contenida en la factura, en caso de que se haya emitido; 

j) la información utilizada para determinar el lugar donde comienza y termina la 
expedición o el transporte de los bienes con destino al cliente; 

k) cualquier prueba de posibles devoluciones de bienes, incluida la base imponible y el 
tipo del impuesto aplicado; 

l) el número de pedido o el número único de transacción; 

m) el número único de expedición cuando el empresario o profesional intervenga 
directamente en la entrega. 

3. La información prevista en los apartados anteriores deberá conservarse de tal manera que 
permita su disposición por vía electrónica, de forma inmediata y por cada una de las 
operaciones realizadas y estará disponible tanto para el Estado miembro de consumo 
como para el Estado miembro de identificación. 

4. La expedición de factura, en los casos en que resulte procedente, se determinará y se 
ajustará conforme con las normas del Estado miembro de identificación. 

En el caso de que el Reino de España sea el Estado miembro de identificación la 
expedición y entrega de factura se ajustará a lo previsto en el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre. 

Artículo 61 septiesdecies. Condiciones y requisitos para actuar como intermediario en el 
régimen de importación. 

Para que un operador pueda actuar en el Reino de España como intermediario a efectos del 
régimen de importación, asumiendo los derechos y obligaciones del régimen en los términos 
establecidos en el artículo 163 quinvicies.Dos, letra b), de la Ley del Impuesto, deberá cumplir 
las siguientes condiciones: 

a) Disponer del número de identificación fiscal al que se refiere el artículo 164.Uno.2.º de la 
Ley del Impuesto. 

b) Estar establecido en el territorio de aplicación del Impuesto. 

c) No haber sido condenado o sancionado, dentro los cuatro años anteriores a la 
presentación de la solicitud para actuar como intermediario, por la comisión de un delito 
contra la Hacienda Pública o de una infracción tributaria grave, en relación con su actividad 
económica, en virtud de sentencia o resolución administrativa firme. 

Este requisito se considerará cumplido si ninguna de las personas siguientes se encuentra 
en la situación del párrafo anterior en relación con su actividad económica, incluida la 
actividad económica del solicitante, en su caso: 

a') el operador, 

b') el empleado o los empleados encargados de los asuntos aduaneros y/o tributarios, 
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c') la persona o las personas encargadas del operador o que controlen su dirección. 

No obstante lo anterior, podrá entenderse cumplido este requisito cuando la Administración 
tributaria considere que una infracción no es relevante, en relación con el número o la 
magnitud de las operaciones conexas, y no tenga duda alguna en cuanto a la buena fe del 
solicitante. 

Cuando la persona a la que se refiere el inciso c´), distinta del operador, esté establecida o 
tenga su residencia en un tercer país, la Administración tributaria deberá evaluar el 
cumplimiento del criterio basándose en los registros y la información de que disponga. 

Cuando el operador lleve establecido menos de cuatro años, la Administración tributaria 
deberá evaluar el cumplimiento del criterio basándose en los registros y la información de 
que disponga. 

d) Solvencia financiera, la cual se considerará acreditada cuando el operador tenga un nivel 
financiero que le permita cumplir sus compromisos, teniendo debidamente en cuenta las 
características del tipo de actividad de que se trate. 

Este requisito se considerará acreditado cuando el solicitante cumpla las condiciones 
siguientes: 

a') no está incurso en un procedimiento concursal; 

b') durante los últimos cuatro años anteriores a la presentación de la solicitud para actuar 
como intermediario, ha cumplido con sus obligaciones financieras en relación con el 
pago de sus deudas aduaneras y tributarias; 

c') demuestra, sobre la base de los registros y de la información disponibles para los 
cuatro últimos años anteriores a la presentación de la solicitud, que dispone de 
capacidad financiera suficiente para cumplir sus obligaciones y hacer frente a sus 
compromisos relativos a la naturaleza y el volumen de las actividades comerciales, en 
particular no disponer de activos netos negativos, excepto en caso de que puedan 
cubrirse. 

Si el operador lleva establecido menos de cuatro años, la solvencia financiera se evaluará 
basándose en los registros y la información disponible. 

Se presumirá el cumplimiento de estos requisitos cuando el operador tenga la condición de 
Operador Económico Autorizado de conformidad con el Código Aduanero de la Unión y sus 
disposiciones de aplicación. 

La Administración tributaria podrá denegar la condición de intermediario a efectos del 
régimen de importación cuando el operador no cumpla todas las condiciones anteriormente 
establecidas. 

TÍTULO IX  
OBLIGACIONES CONTABLES DE LOS SUJETOS PASIVOS 

Artículo 62. Libros registros del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

1. Los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido deberán llevar, con carácter general y en los términos dispuestos por este 
reglamento, los siguientes libros registros: 

a) Libro registro de facturas expedidas.  

b) Libro registro de facturas recibidas.  
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c) Libro registro de bienes de inversión.  

d) Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias.  

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación respecto de las actividades 
acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca y 
del recargo de equivalencia, con las salvedades establecidas en las normas reguladoras de 
dichos regímenes especiales, ni respecto de las entregas a título ocasional de medios de 
transporte nuevos realizadas por las personas a que se refiere la letra e) del apartado uno 
del artículo 5 de la Ley del Impuesto. 

3. Los libros o registros, incluidos los de carácter informático que, en cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales o contables, deban llevar los empresarios o profesionales y otros 
sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido, podrán ser utilizados a efectos de 
este impuesto, siempre que se ajusten a los requisitos que se establecen en este 
reglamento. 

4. Quienes fuesen titulares de diversos establecimientos situados en el territorio de aplicación 
del impuesto podrán llevar, en cada uno de ellos, los libros registros establecidos en el 
apartado 1, en los que anotarán por separado las operaciones efectuadas desde dichos 
establecimientos, siempre que los asientos resúmenes de éstos se trasladen a los 
correspondientes libros registros generales que deberán llevarse en el domicilio fiscal. 

5. El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá autorizar, previas las comprobaciones que estime oportunas: 

a) La sustitución de los libros registros mencionados en el apartado 1 de este artículo por 
sistemas de registro diferentes, así como la modificación de los requisitos exigidos para 
las anotaciones registrales, siempre que respondan a la organización administrativa y 
contable de los empresarios o profesionales o sujetos pasivos y, al mismo tiempo, 
quede garantizada plenamente la comprobación de sus obligaciones tributarias por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

b) Que en los libros registro de facturas expedidas y recibidas no consten todas las 
menciones o toda la información referida en el apartado 3 o en el apartado 4, de los 
artículos 63 y 64 de este Reglamento, respectivamente, así como la realización de 
asientos resúmenes con condiciones distintas de las señaladas en el apartado 4 o el 
apartado 5, respectivamente, de los referidos artículos de este Reglamento, cuando 
aprecie que las prácticas comerciales o administrativas del sector de actividad de que 
se trate, o bien las condiciones técnicas de expedición de las facturas, justificantes 
contables y documentos de Aduanas, dificulten la consignación de dichas menciones e 
información. 

Dichas autorizaciones serán revocables en cualquier momento. 

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los libros registro a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, deberán llevarse a través de la Sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, mediante el suministro electrónico de los registros de 
facturación, por los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto, que 
tengan un periodo de liquidación que coincida con el mes natural de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 71.3 del presente Reglamento. 

Además, aquellos empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto no 
mencionados en el párrafo anterior, podrán optar por llevar los libros registro a que se 
refieren los artículos 40, apartado 1; 47, apartado 2; 61, apartado 2 y el apartado 1 de este 
artículo, a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en los términos establecidos en el artículo 68 bis de este Reglamento. 
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A efectos de lo previsto en el apartado 4 anterior, se llevarán unos únicos libros registro en 
los que se anotarán las operaciones de todos los establecimientos situados en el territorio 
de aplicación del Impuesto. 

El suministro electrónico de los registros de facturación se realizará a través de la Sede 
Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante un servicio web o, 
en su caso, a través de un formulario electrónico, todo ello conforme con los campos de 
registro que apruebe por Orden el Ministro de Hacienda y Función Pública. 

Artículo 62 bis. Registro de operaciones. 

Artículo 62 ter. Contenido de los registros de proveedores de servicios de pago. 

1. Cuando un empresario o profesional, actuando como tal, utilizando una interfaz digital 
como un mercado en línea, una plataforma, un portal u otros medios similares, facilite la 
entrega de bienes o la prestación de servicios a personas que no sean empresarios o 
profesionales, actuando como tales, y no tenga la condición de sujeto pasivo respecto de 
dichas entregas de bienes o prestaciones de servicios, tendrá la obligación de llevar un 
registro de dichas operaciones. 

El registro será lo suficientemente detallado como para permitir a la Administración 
tributaria comprobar si el impuesto se ha declarado correctamente y su contenido deberá 
incluir: 

a) el nombre, la dirección postal y electrónica o el sitio web del proveedor cuyas entregas 
o prestaciones se faciliten a través de la utilización de la interfaz electrónica, y si están 
disponibles: 

a') el número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido o el 
número nacional de identificación fiscal del proveedor; y 

b') el número de la cuenta bancaria o el número de la cuenta virtual del proveedor; 

b) una descripción de los bienes, su valor, el lugar de llegada de la expedición o 
transporte, junto con el momento de la entrega y, si se encuentran disponibles, el 
número de pedido o el número único de transacción; 

c) una descripción de los servicios, su valor, información para determinar el lugar y el 
momento de la prestación y, si se encuentran disponibles, el número de pedido o el 
número único de transacción. 

2. El registro mencionado en el apartado anterior deberá estar por vía electrónica, previa 
solicitud, a disposición de los Estados miembros interesados. 

El registro se mantendrá por un período de diez años a partir del final del año en que se 
haya realizado la operación. 

1. Los registros mantenidos por los proveedores de servicios de pago, previstos en artículo 
166 quater.a) de la Ley del Impuesto, deberán incluir la siguiente información: 

a) el código BIC o cualquier otro código identificador de la entidad que identifique 
inequívocamente al proveedor de servicios de pago; así como su nombre o razón 
social y la función que desempeña en nombre del beneficiario; 

b) el nombre o nombre comercial del beneficiario, según conste en los registros del 
proveedor de servicios de pago; 

c) si se dispone del mismo, cualquier número de identificación a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, así como cualquier otro número de identificación fiscal nacional 
del beneficiario; 
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d) el número IBAN o, si no se dispone del mismo, cualquier otro medio identificativo que 
permita identificar inequívocamente y proporcione la ubicación del beneficiario; 

e) el código BIC o cualquier otro código identificador de la entidad que identifique 
inequívocamente y proporcione la ubicación del proveedor de servicios de pago que 
actúe en nombre del beneficiario, cuando este último reciba fondos sin disponer de 
cuenta de pago; 

f) si se dispone, la dirección o direcciones del beneficiario según consten en los registros 
del proveedor de servicios de pago; así como también se informarán si están 
disponibles, las direcciones del correo electrónico o de las páginas web del 
beneficiario; 

g) los detalles de cualquiera de los pagos transfronterizos a los que se refiere el artículo 
166 quater.a) de la Ley del Impuesto; 

h) los detalles de cualesquiera devoluciones de pagos reconocidas como tales en relación 
con los pagos transfronterizos a que se refiere la letra g). 

2. La información mencionada en el apartado 1, letras g) y h), incluirá los siguientes datos: 

a) la fecha y la hora del pago o de la devolución del pago; 

b) el importe y la divisa del pago o de la devolución del pago; 

c) el Estado miembro de origen del pago percibido por el beneficiario o en su nombre, el 
Estado miembro de destino de la devolución, en su caso, y la información utilizada para 
determinar el origen o el destino del pago o devolución del pago de conformidad con el 
artículo 166 quinquies de la Ley del Impuesto; 

d) cualquier referencia que identifique inequívocamente el pago; 

e) en su caso, el dato de que el pago se ha iniciado en los locales físicos del comerciante. 

3. Las definiciones previstas en el artículo 166 ter de la Ley del Impuesto serán asimismo de 
aplicación a efectos de este artículo. 

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria garantizará que el tratamiento de la 
información suministrada, dado su carácter sensible y la necesaria protección de los datos 
personales, se realice con sujeción a los límites de proporcionalidad y necesidad, de 
conformidad con la normativa de protección de datos de carácter personal con sujeción a 
las bases legales del modelo europeo de protección de datos contenido en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como de la Directiva (UE) 
2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, investigación, 
detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y 
a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI 
del Consejo, así como en los términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y el 
respeto de los derechos fundamentales y la observancia de los principios reconocidos por 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular el derecho de 
protección de los datos de carácter personal. 
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Artículo 63. Libro registro de facturas expedidas. 

1. Los empresarios o profesionales deberán llevar y conservar un libro registro de las facturas 
que hayan expedido, en el que se anotarán, con la debida separación, el total de los 
referidos documentos. 

La misma obligación incumbirá a quienes, sin tener la condición de empresarios o 
profesionales a los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, sean sujetos pasivos de 
éste, en relación con las facturas que expidan en su condición de tales. 

2. Será válida, sin embargo, la realización de asientos o anotaciones, por cualquier 
procedimiento idóneo, sobre hojas separadas, que después habrán de ser numeradas y 
encuadernadas correlativamente para formar el libro mencionado en el apartado anterior. 

No obstante, en el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de 
este Reglamento, la llevanza de este libro registro de facturas expedidas deberá realizarse 
a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante 
el suministro electrónico de los registros de facturación. 

3. En el libro registro de facturas expedidas se inscribirán, una por una, las facturas expedidas 
y se consignarán el número y, en su caso, serie, la fecha de expedición, la fecha de 
realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior, el nombre y 
apellidos, razón social o denominación completa y número de identificación fiscal del 
destinatario, la base imponible de las operaciones, determinada conforme a los artículos 78 
y 79 de la Ley del Impuesto y, en su caso, el tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, 
también la expresión «IVA incluido», la cuota tributaria y si la operación se ha efectuado 
conforme al régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso se deberán incluir las 
menciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 61 decies de este Reglamento. 

Cuando no proceda la emisión de factura rectificativa, se anotarán en el libro registro de 
facturas expedidas las regularizaciones o ajustes de la base imponible y cuota calculadas 
inicialmente en operaciones acogidas al régimen especial de las agencias de viajes o al 
régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección, consecuencia de descuentos u otras circunstancias posteriores al devengo de la 
operación. 

En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, se incluirá además la siguiente información: 

a) Tipo de factura expedida, indicando si se trata de una factura completa o simplificada. 

Los campos de registro electrónico que se aprueben por Orden de la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública podrán exigir que se incluyan otras 
especificaciones que sirvan para identificar determinadas facturas, como el caso de las 
facturas expedidas por terceros, así como la identificación de aquellos documentos 
electrónicos de reembolso, recibos y otros documentos de uso en el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional a que se refieren el artículo 9.1.2.ºB) de este 
Reglamento, y el artículo 16.1 y disposición adicional primera del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. 

b) Identificación, en su caso, de si se trata de una rectificación registral a que se refiere el 
artículo 70 de este Reglamento. 

c) Descripción de las operaciones. 

d) En el caso de facturas rectificativas se deberán identificar como tales e incluirán la 
referencia a la factura rectificada o, en su caso, las especificaciones que se modifican. 
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e) En el caso de facturas que se expidan en sustitución o canje de facturas simplificadas 
expedidas con anterioridad, se incluirá la referencia de la factura que se sustituye o de 
la que se canjea o, en su caso, las especificaciones que se sustituyen o canjean. 

f) Las menciones a que se refieren el artículo 51 quáter y el apartado 2 del artículo 61 
quinquies de este Reglamento, y las letras j) y l) a p) del apartado 1 del artículo 6 del 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

g) Periodo de liquidación de las operaciones que se registran a que se refieren las 
facturas expedidas. 

h) Indicación de que la operación no se encuentra, en su caso, sujeta al Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

i) En el caso de que la factura haya sido expedida en virtud de una autorización en 
materia de facturación de las previstas en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación, se incluirá la 
referencia a la autorización concedida. 

j) En el caso de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de los 
bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, deberá consignar 
el importe total de la operación. 

k) En el supuesto de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de 
las agencias de viajes deberá consignar el importe total de la operación. 

La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá mediante Orden 
ministerial determinar que, junto a lo anterior, se incluya aquella otra información con 
transcendencia tributaria a que se refieren los artículos 33 a 36 del Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

4. La anotación individualizada de las facturas a que se refiere el apartado anterior se podrá 
sustituir por la de asientos resúmenes en los que se harán constar la fecha en que se 
hayan expedido, base imponible global correspondiente a cada tipo impositivo, los tipos 
impositivos, la cuota global de facturas numeradas correlativamente y expedidas en la 
misma fecha, los números inicial y final de las mismas y si las operaciones se han 
efectuado conforme al régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso se deberán 
incluir las menciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 61 decies de este 
Reglamento, siempre que se cumplan simultáneamente los siguientes requisitos: 

a) Que en las facturas expedidas no sea preceptiva la identificación del destinatario, 
conforme a lo dispuesto por el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

b) Que el devengo de las operaciones documentadas se haya producido dentro de un 
mismo mes natural. 

Igualmente será válida la anotación de una misma factura en varios asientos correlativos 
cuando incluya operaciones que tributen a distintos tipos impositivos. 

5. … 

6. Igualmente, deberán anotarse por separado las facturas rectificativas a que se refiere el 
artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, consignando el número, fecha de 
expedición, identificación del proveedor, base imponible, tipo impositivo y cuota. 
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Artículo 64. Libro registro de facturas recibidas. 

1. Los empresarios o profesionales, a los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
deberán numerar correlativamente todas las facturas, justificantes contables y documentos 
de Aduanas correspondientes a los bienes adquiridos o importados y a los servicios 
recibidos en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional. Esta numeración podrá 
realizarse mediante series separadas siempre que existan razones objetivas que lo 
justifiquen. 

2. Los documentos a que se refiere el apartado anterior se anotarán en el Libro Registro de 
facturas recibidas. 

En particular, se anotarán las facturas correspondientes a las entregas que den lugar a las 
adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto efectuadas por los 
empresarios o profesionales. 

Igualmente, deberán anotarse las facturas o, en su caso, los justificantes contables a que 
se refiere el número 4º del apartado uno del artículo 97 de la Ley del Impuesto. 

3. Será válida, sin embargo, la realización de asientos o anotaciones, por cualquier 
procedimiento idóneo, sobre hojas separadas que, después, habrán de ser numeradas y 
encuadernadas correlativamente para formar el libro regulado en este artículo. 

No obstante, en el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de 
este Reglamento la llevanza de este libro registro de facturas recibidas deberá realizarse a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante 
el suministro electrónico de los registros de facturación. 

4. En el libro registro de facturas recibidas se anotarán, una por una, las facturas recibidas y, 
en su caso, los documentos de aduanas y los demás indicados anteriormente. Se 
consignarán su número de recepción, la fecha de expedición, la fecha de realización de las 
operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior y así conste en el citado 
documento, el nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de 
identificación fiscal del obligado a su expedición, la base imponible, determinada conforme 
a los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, y, en su caso, el tipo impositivo, la cuota 
tributaria y si la operación se encuentra afectada por el régimen especial del criterio de 
caja, en cuyo caso se deberán incluir las menciones a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 61 decies de este Reglamento. 

En el caso de las facturas a que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 de este 
artículo, las cuotas tributarias correspondientes a las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes a que den lugar las entregas en ellas documentadas habrán de calcularse y 
consignarse en la anotación relativa a dichas facturas. 

Igualmente, en el caso de las facturas o, en su caso, de los justificantes contables a que se 
refiere el párrafo tercero del apartado 2 de este artículo, las cuotas tributarias 
correspondientes a las entregas de bienes o prestaciones de servicios en ellas 
documentadas, habrán de calcularse y consignarse en la anotación relativa a dichas 
facturas o justificantes contables. 

En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, se incluirá además la siguiente información: 

a) Número y, en su caso, serie que figure en la factura, que sustituirá al número de 
recepción utilizado por quienes no estén incluidos en el artículo 62.6 de este 
Reglamento. 

b) Identificación, en su caso, de si se trata de una rectificación registral a que se refiere el 
artículo 70 de este Reglamento. 
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c) Descripción de las operaciones. 

d) Las menciones a que se refieren el apartado 2 del artículo 61 quinquies de este 
Reglamento y las letras l) a p) del apartado 1 del artículo 6 del Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, y si se trata de una adquisición intracomunitaria de bienes. 

e) Cuota tributaria deducible correspondiente al periodo de liquidación en que se realiza la 
anotación. La regularización de la deducción, en su caso, se realizará de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 105.Cuatro, 109, 110, 111 y 112 de la Ley del Impuesto, 
según corresponda, sin que ello implique la modificación de la cuota deducible 
registrada. 

f) Periodo de liquidación en el que se registran las operaciones a que se refieren las 
facturas recibidas. 

g) En el caso de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de los 
bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, deberá consignar 
el importe total de la operación. 

h) En el supuesto de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de 
las agencias de viajes deberá consignar el importe total de la operación. 

En el supuesto de operaciones de importación, se consignará la fecha de contabilización de la 
operación y el número del correspondiente documento aduanero. 

El Ministro de Hacienda y Función Pública podrá mediante Orden ministerial determinar que 
junto a lo anterior se incluya aquella otra información con transcendencia tributaria a que se 
refieren los artículos 33 a 36 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

5. Podrá hacerse un asiento resumen global de las facturas recibidas en una misma fecha, en 
el que se harán constar los números inicial y final de las facturas recibidas asignados por el 
destinatario, siempre que procedan de un único proveedor, la suma global de la base 
imponible correspondiente a cada tipo impositivo, la cuota impositiva global y si las 
operaciones se encuentran afectadas por el régimen especial del criterio de caja, en cuyo 
caso se deberán incluir las menciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 61 decies 
de este Reglamento, siempre que el importe total conjunto de las operaciones, Impuesto 
sobre el Valor Añadido no incluido, no exceda de 6.000 euros, y que el importe de las 
operaciones documentadas en cada una de ellas no supere 500 euros, Impuesto sobre el 
Valor Añadido no incluido. 

Igualmente será válida la anotación de una misma factura en varios asientos correlativos 
cuando incluya operaciones que tributen a distintos tipos impositivos. 

Artículo 65. Libro Registro de bienes de inversión. 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que tengan que practicar la 
regularización de las deducciones por bienes de inversión, según lo dispuesto en los 
artículos 107 a 110, ambos inclusive, de la Ley del Impuesto, deberán llevar, ajustado a los 
requisitos formales del artículo 68 de este Reglamento, un Libro Registro de bienes de 
inversión. 

2. En dicho libro se registrarán, debidamente individualizados, los bienes adquiridos por el 
sujeto pasivo calificados como de inversión según lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 
del Impuesto. 
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3. Asimismo, los sujetos pasivos deberán reflejar en este Libro Registro los datos suficientes 
para identificar de forma precisa las facturas y documentos de aduanas correspondientes a 
cada uno de los bienes de inversión asentados. 

4. Se anotarán, igualmente, por cada bien individualizado, la fecha del comienzo de su 
utilización, prorrata anual definitiva y la regularización anual, si procede, de las 
deducciones. 

5. En los casos de entregas de bienes de inversión durante el período de regularización se 
darán de baja del Libro Registro los bienes de inversión correspondientes, anotando la 
referencia precisa al asentamiento del Libro Registro de facturas emitidas que recoge dicha 
entrega, así como la regularización de la deducción efectuada con motivo de la misma, 
según el procedimiento señalado en el artículo 110 de la Ley del Impuesto. 

6. Será válida la realización de asientos o anotaciones por cualquier procedimiento idóneo 
sobre hojas separadas que después habrán de ser numeradas y encuadernadas 
correlativamente para formar el libro regulado en este artículo. 

En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento 
la llevanza de este libro registro deberá realizarse a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro electrónico de los 
registros de facturación, debiendo remitirse la totalidad de los registros dentro del plazo de 
presentación correspondiente al último periodo de liquidación de cada año natural. 

No obstante, si dichos sujetos pasivos causaran baja en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, deberán suministrar la totalidad de los registros dentro del 
plazo de presentación correspondiente a la última declaración-liquidación del Impuesto que 
tengan la obligación de presentar salvo en los supuestos de baja de oficio previstos en el 
artículo 146 del Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en que 
el plazo de presentación será el correspondiente al último periodo de liquidación de cada 
año natural. 

Artículo 66. Libro Registro de determinadas operaciones intracomunitarias. 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán llevar un libro registro de 
determinadas operaciones intracomunitarias, en el que se anotarán las que se describen a 
continuación: 

1.º El envío o recepción de bienes para la realización de los informes periciales o trabajos 
mencionados en la letra b) del número 7.º del apartado uno del artículo 70 de la Ley del 
Impuesto.  

2.º Las transferencias de bienes y las adquisiciones intracomunitarias de bienes 
comprendidas en el número 3.º del artículo 9 y en el número 2.º del artículo 16 de la 
Ley del Impuesto, incluidas, en ambos casos, las contempladas en las excepciones 
correspondientes a los párrafos e), f) y g) del citado número 3.º del artículo 9.  

3.º El envío o recepción de los bienes comprendidos en un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna a que se refiere el artículo 9 bis de la Ley del Impuesto. 

2. En el mencionado Libro Registro deberán constar los siguientes datos: 

A) En relación con las operaciones referidas en los números 1.º y 2.º del 
apartado anterior: 

1.º Operación y fecha de la misma.  
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2.º Descripción de los bienes objeto de la operación con referencia, en su caso, a su 
factura de adquisición o título de posesión.  

3.º Otras facturas o documentación relativas a las operaciones de que se trate.  

4.º Identificación del destinatario o remitente, indicando su número de identificación a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, razón social y domicilio.  

5.º Estado miembro de origen o destino de los bienes.  

6.º Plazo que, en su caso, se haya fijado para la realización de las operaciones 
mencionadas. 

B) En relación con las operaciones referidas en el número 3.º del apartado anterior: 

a) El vendedor deberá hacer constar los siguientes datos: 

1.º El Estado miembro a partir del cual los bienes han sido expedidos o 
transportados y la fecha de expedición o transporte de los bienes. 

2.º El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
empresario o profesional al que van destinados los bienes, asignado por el 
Estado miembro al que se expiden o transportan los bienes. 

3.º El Estado miembro al que se expiden o transportan los bienes, el número de 
identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del depositario de 
los bienes cuando este es distinto del empresario o profesional mencionado en 
el número 2.º anterior, la dirección del almacén en el que se almacenan los 
bienes tras su llegada y la fecha de llegada de los bienes al almacén. 

4.º El valor, la descripción y la cantidad de los bienes que han llegado al almacén. 

5.º El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
empresario o profesional a que se refiere el apartado tres, segundo párrafo, 
letra a´), del artículo 9 bis de la Ley del Impuesto, que sustituye al empresario o 
profesional al que inicialmente fueron destinados los bienes y la fecha en que 
tenga lugar la sustitución. 

6.º Descripción, base imponible determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la 
Ley del Impuesto, cantidad y precio unitario de los bienes entregados en las 
condiciones señaladas en el primer guion del apartado dos del artículo 9 bis de 
la Ley del Impuesto, fecha de dicha entrega y el número de identificación a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del empresario o profesional 
adquirente. 

7.º Descripción, base imponible determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la 
Ley del Impuesto, cantidad y precio unitario de los bienes transferidos en las 
condiciones señaladas en el primer párrafo del apartado tres del artículo 9 bis 
de la Ley del Impuesto, fecha en que tuvieron lugar las condiciones que 
motivaron dicha transferencia de bienes y el motivo por el que se ha producido. 

8.º Descripción, cantidad y valor de los bienes devueltos en las condiciones 
señaladas en el apartado tres, segundo párrafo, letra b´), del artículo 9 bis de la 
Ley del Impuesto, así como la fecha de la devolución. 

b) El empresario o profesional a quien van destinados los bienes y quienes sustituyan 
a aquel deberán hacer constar los siguientes datos: 



 83 

1.º El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
vendedor que transmita los bienes en el marco de un acuerdo de ventas de 
bienes en consigna. 

2.º La descripción y cantidad de los bienes enviados para ser puestos a su 
disposición. 

3.º La fecha de llegada al almacén de los bienes enviados para ser puestos a su 
disposición. 

4.º Descripción, base imponible determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la 
Ley del Impuesto, cantidad y precio unitario de los bienes adquiridos y fecha en 
que se realiza la adquisición intracomunitaria de bienes prevista en el segundo 
guion del apartado dos del artículo 9 bis de la Ley del Impuesto. 

5.º Descripción, cantidad y valor de los bienes que son retirados del almacén por 
el vendedor y dejan de estar a su disposición, así como la fecha en que 
aquellos se retiran. 

6.º Descripción, cantidad y valor de los bienes destruidos o desaparecidos del 
almacén y la fecha en que se produce o se descubre la destrucción, pérdida o 
robo de los bienes. 

No obstante, este empresario o profesional solo deberá anotar los datos 
citados en los números 1.º, 2.º y 4.º anteriores, cuando los bienes se expidan o 
transporten para su depósito a un empresario o profesional distinto de él 
mismo. 

3. En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, la llevanza de este libro registro deberá realizarse a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante el suministro 
electrónico de la información del detalle de cada una de las operaciones que se deben 
anotar en el mismo. 

La persona titular del Ministerio de Hacienda determinará la identificación de estos registros 
mediante Orden ministerial. 

Artículo 67. Contenido de los documentos registrales. 

Artículo 68. Requisitos formales. 

Los Libros Registros deberán permitir determinar con precisión en cada período de liquidación: 

1.º El importe total del Impuesto sobre el Valor Añadido que el sujeto pasivo haya repercutido 
a sus clientes.  

2.º El importe total del Impuesto soportado por el sujeto pasivo por sus adquisiciones o 
importaciones de bienes o por los servicios recibidos o, en su caso, por los autoconsumos 
que realice y la cuota tributaria deducible.   

3.º Respecto a las operaciones reflejadas en el Libro Registro de determinadas operaciones 
intracomunitarias, la situación de los bienes a que se refieren las mismas, en tanto no 
tenga lugar el devengo de las entregas o adquisiciones intracomunitarias.  

1. Todos los libros registro mencionados en este reglamento deberán ser llevados, cualquiera 
que sea el procedimiento utilizado, con claridad y exactitud, por orden de fechas, sin 
espacios en blanco y sin interpolaciones, raspaduras ni tachaduras. Deberán salvarse a 
continuación, inmediatamente que se adviertan, los errores u omisiones padecidos en las 
anotaciones registrales. 
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Las anotaciones registrales deberán hacerse expresando los valores en euros. Cuando la 
factura se hubiese expedido en una unidad de cuenta o divisa distinta del euro, tendrá que 
efectuarse la correspondiente conversión para su reflejo en los libros registro. 

2. Los requisitos mencionados en el apartado anterior se entenderán sin perjuicio de los 
posibles espacios en blanco en el libro registro de bienes de inversión, en previsión de la 
realización de los sucesivos cálculos y ajustes de la prorrata definitiva. 

3. Las páginas de los libros registros deberán estar numeradas correlativamente. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no resultará aplicable a las personas y entidades 
a que se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento, salvo la obligación de expresar los 
valores en euros. 

Artículo 68 bis. Opción por la llevanza electrónica de los libros registro. 

Artículo 68 ter. Información a suministrar en relación con el periodo de tiempo anterior a 
la llevanza electrónica de los libros registros. 

La opción a que se refiere el artículo 62.6 de este Reglamento, podrá ejercitarse a lo largo de 
todo el ejercicio, mediante la presentación de la correspondiente declaración censal, surtiendo 
efecto para el primer periodo de liquidación que se inicie después de que se hubiera ejercicio 
dicha opción. 

La opción se entenderá prorrogada para los años siguientes en tanto no se produzca la 
renuncia a la misma. 

Quienes opten por este sistema de llevanza de los libros registro deberán cumplir con el 
suministro de los registros de facturación durante al menos el año natural para el que se 
ejercita la opción. 

La renuncia a la opción deberá ejercitarse mediante comunicación al órgano competente de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante la presentación de la correspondiente 
declaración censal y se deberá formular en el mes de noviembre anterior al inicio del año 
natural en el que deba surtir efecto. 

Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual que queden excluidos del 
mismo por aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.6 de este Reglamento quedarán 
asimismo excluidos de la obligación de llevar los libros registro a través de la Sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con efectos desde el primer día del período 
de liquidación en el que se haya notificado el respectivo acuerdo de exclusión. 

El cese en la aplicación del régimen especial del grupo de entidades conforme lo que establece 
el artículo 163 septies de la Ley del Impuesto determinará, con efectos desde que se produzca 
aquel, el cese de la obligación de llevar los libros registro a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Lo establecido en los dos párrafos anteriores no será de aplicación cuando se trate de 
empresarios o profesionales cuyo periodo de liquidación siga siendo mensual de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 71.3 de este Reglamento. 

1. Los sujetos pasivos que hayan comenzado a llevar los Libros registro del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria desde una fecha 
diferente al primer día del año natural, quedarán obligados a remitir los registros de 
facturación del periodo anterior a dicha fecha correspondientes al mismo año natural. 
Dichos registros deberán contener la información de las operaciones realizadas durante 
este periodo que deban ser anotadas en los libros registro del Impuesto sobre el Valor 
Añadido de acuerdo con lo establecido en los artículos 63.3, 64.4 y 66.2 de este 
Reglamento, para las personas y entidades diferentes a las que se refiere el artículo 62.6 
de este Reglamento. 
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Esta información deberá suministrarse identificando que se trata de operaciones 
correspondientes al periodo de tiempo inmediatamente anterior a la inclusión del sujeto 
pasivo como obligado a la llevanza de los libros registro del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
de acuerdo con las especificaciones técnicas, procedimiento, formato y diseño que 
establezca por Orden el Ministro de Hacienda, a que se refieren los artículos 63 y 64 de 
este Reglamento. 

El plazo para remitir los registros de facturación correspondientes a este periodo será el 
comprendido entre el día de la inclusión y el 31 de diciembre del ejercicio en que se 
produzca la misma. 

2. El libro registro de bienes de inversión, previsto en el artículo 65 de este Reglamento, 
incluirá las anotaciones correspondientes a todo el ejercicio. 

3. Aquella otra información con transcendencia tributaria a que se refieren los artículos 63.3 y 
64.4 de este Reglamento incluirá las operaciones correspondientes a todo el ejercicio. 

Artículo 69. Plazos para las anotaciones registrales. 

Artículo 69 bis. Plazos para la remisión electrónica de los registros de facturación. 

1. Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral deberán hallarse 
asentadas en los correspondientes libros registros en el momento en que se realice la 
liquidación y pago del impuesto relativo a dichas operaciones o, en cualquier caso, antes 
de que finalice el plazo legal para realizar la referida liquidación y pago en período 
voluntario. 

2. No obstante, las operaciones efectuadas por el sujeto pasivo respecto de las cuales no se 
expidan facturas deberán anotarse en el plazo de siete días a partir del momento de la 
realización de las operaciones o de la expedición de los documentos, siempre que este 
plazo sea menor que el señalado en el apartado anterior. 

3. Las facturas recibidas deberán anotarse en el correspondiente libro registro por el orden en 
que se reciban, y dentro del período de liquidación en que proceda efectuar su deducción. 

4. Las operaciones a que se refiere el artículo 66.1 deberán anotarse en el plazo de siete días 
a partir del momento de inicio de la expedición o transporte de los bienes a que se refieren. 

5. Las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja que 
hayan de ser objeto de anotación registral deberán hallarse asentadas en los 
correspondientes Libros Registro generales en los plazos establecidos en los números 
anteriores como si a dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación dicho régimen 
especial, sin perjuicio de los datos que deban completarse en el momento en que se 
efectúen los cobros o pagos totales o parciales de las operaciones. 

1. En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, el suministro de los registros de facturación deberá realizarse en los 
siguientes plazos: 

a) La información correspondiente a las facturas expedidas, en el plazo de cuatro días 
naturales desde la expedición de la factura, salvo que se trate de facturas expedidas 
por el destinatario o por un tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 164.dos 
de la Ley del Impuesto, en cuyo caso dicho plazo será de ocho días naturales. En 
ambos supuestos el suministro deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a 
aquel en que se hubiera producido el devengo del Impuesto correspondiente a la 
operación que debe registrarse. No obstante, tratándose de operaciones no sujetas al 
Impuesto por las que se hubiera debido expedir factura, este último plazo se 
determinará con referencia a la fecha en que se hubiera realizado la operación. 
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En los casos en los que no proceda la emisión de factura rectificativa y deba anotarse 
en el libro registro de facturas expedidas las regularizaciones o ajustes de la base 
imponible y cuota calculadas inicialmente en operaciones acogidas al régimen especial 
de las agencias de viajes o al régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección, consecuencia de descuentos u otras 
circunstancias posteriores al devengo de la operación, el registro de estas anotaciones 
deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquél en que se hayan advertido 
estas regularizaciones o ajustes. 

b) La información correspondiente a las facturas recibidas, en un plazo de cuatro días 
naturales desde la fecha en que se produzca el registro contable de la factura y, en 
todo caso, antes del día 16 del mes siguiente al periodo de liquidación en que se hayan 
incluido las operaciones correspondientes. 

En el caso operaciones de importación, los cuatro días naturales se deberán computar 
desde que se produzca el registro contable del documento en el que conste la cuota 
liquidada por las aduanas y en todo caso antes del día 16 del mes siguiente al final del 
periodo al que se refiera la declaración en la que se hayan incluido. 

c) La información de las operaciones a que se refiere el artículo 66.1, números 1.º y 2.º, 
de este Reglamento, en un plazo de cuatro días naturales, desde el momento de inicio 
de la expedición o transporte, o, en su caso, desde el momento de la recepción de los 
bienes a que se refieren. 

La información de las operaciones a que se refiere el artículo 66.1, número 3.º, de este 
Reglamento, antes del día 16 del mes siguiente a la fecha de llegada de los bienes al 
almacén, de la puesta a disposición del adquirente o de la operación que deba 
registrarse 

d) La información correspondiente a las facturas rectificativas expedidas y recibidas, en el 
plazo de cuatro días naturales desde la fecha en que se produzca la expedición o el 
registro contable de la factura, respectivamente. 

No obstante, en el caso de que la rectificación determine un incremento del importe de 
las cuotas inicialmente deducidas de acuerdo con lo dispuesto en el número 1.º del 
apartado Dos del artículo 114 de la Ley del Impuesto, el plazo será el previsto en la 
letra b) anterior para las facturas recibidas. 

e) La información correspondiente al documento electrónico de reembolso al que se 
refiere el artículo 9.1.2.ºB) de este Reglamento, antes del día 16 del mes siguiente al 
período de liquidación en que se incluya la rectificación del Impuesto correspondiente a 
la devolución de la cuota soportada por el viajero. 

A efectos del cómputo del plazo de cuatro u ocho días naturales a que se refieren las letras a), 
b), c) y d) anteriores, se excluirán los sábados, los domingos y los declarados festivos 
nacionales. 

2. El suministro de la información correspondiente a las operaciones a las que sea de 
aplicación el régimen especial del criterio de caja deberá realizarse en los plazos 
establecidos en los apartados anteriores, como si a dichas operaciones no les hubiera sido 
de aplicación dicho régimen especial, sin perjuicio de los datos que deban suministrarse en 
el momento en que se efectúen los cobros o pagos totales o parciales de las operaciones. 

La información correspondiente a los cobros y pagos se realizará en el plazo de cuatro días 
naturales desde el cobro o pago correspondiente. 

3. En el caso de rectificaciones registrales a que se refiere el artículo 70 de este Reglamento, 
el suministro de los registros de facturación que recojan tales rectificaciones deberá 
realizarse antes del día 16 del mes siguiente al final del periodo en que el obligado 
tributario tenga constancia del error en que haya incurrido. 
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Artículo 70. Rectificación de las anotaciones registrales. 

1. Cuando los empresarios o profesionales hubieran incurrido en algún error material al 
efectuar las anotaciones registrales a que se refieren los artículos anteriores deberán 
rectificarlas tan pronto tengan constancia de que se han producido. Esta rectificación 
deberá efectuarse mediante una anotación o grupo de anotaciones que permita determinar, 
para cada período de liquidación, el correspondiente impuesto devengado y soportado, una 
vez practicada dicha rectificación. 

Lo anterior resultará de aplicación para las personas y entidades a que se refiere el artículo 
62.6 de este Reglamento, conforme establece el apartado 3 del artículo 69 bis del mismo. 

2. En caso de tratarse de bienes de inversión, las rectificaciones, en lo que afecten a la 
regularización de las deducciones por adquisición de aquellos, se anotarán en el libro 
registro de bienes de inversión junto a la anotación del bien al que se refieran, debiendo 
identificarse como una rectificación. 

TÍTULO X  
GESTIÓN DEL IMPUESTO 

CAPÍTULO PRIMERO  
LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN 

Artículo 71. Liquidación del Impuesto. Normas generales. 

1. Salvo lo establecido en relación con las importaciones, los sujetos pasivos deberán realizar 
por sí mismos la determinación de la deuda tributaria mediante declaraciones-liquidaciones 
ajustadas a las normas contenidas en los apartados siguientes. 

Los empresarios y profesionales deberán presentar las declaraciones-liquidaciones 
periódicas a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 de este artículo, así como la declaración 
resumen anual prevista en el apartado 7, incluso en los casos en que no existan cuotas 
devengadas ni se practique deducción de cuotas soportadas o satisfechas. 

La obligación establecida en los párrafos anteriores no alcanzará a aquellos sujetos 
pasivos que realicen exclusivamente las operaciones exentas comprendidas en los 
artículos 20 y 26 de la Ley del Impuesto. 

La obligación de presentar la declaración resumen anual prevista en el apartado 7 no 
alcanzará a aquellos sujetos pasivos respecto de los que la Administración Tributaria ya 
posea información suficiente a efectos de las actuaciones y procedimientos de 
comprobación o investigación, derivada del cumplimiento de obligaciones tributarias por 
parte dichos sujetos pasivos o de terceros. 

La concreción de los sujetos pasivos a los que afectará la exoneración de la obligación a 
que se refiere el párrafo anterior se realizará mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 

2. Las declaraciones-liquidaciones deberán presentarse directamente o, a través de las 
Entidades colaboradoras, ante el órgano competente de la Administración tributaria. 

3. El período de liquidación coincidirá con el trimestre natural. No obstante, dicho período de 
liquidación coincidirá con el mes natural, cuando se trate de los empresarios o 
profesionales que a continuación se relacionan:  

1.º Aquéllos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Ley del Impuesto hubiese excedido durante el año natural inmediato 
anterior de 6.010.121,04 euros.  
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2.º Aquéllos que hubiesen efectuado la adquisición de la totalidad o parte de un patrimonio 
empresarial o profesional a que se refiere el segundo párrafo del apartado uno del 
artículo 121 de la Ley del Impuesto, cuando la suma de su volumen de operaciones del 
año natural inmediato anterior y la del volumen de operaciones que hubiese efectuado 
en el mismo período el transmitente de dicho patrimonio mediante la utilización del 
patrimonio transmitido hubiese excedido de 6.010.121,04 euros.  

Lo previsto en este número resultará aplicable a partir del momento en que tenga lugar 
la referida transmisión, con efectos a partir del día siguiente al de finalización del 
período de liquidación en el curso del cual haya tenido lugar.  

A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado uno del artículo 121 de la 
Ley del Impuesto, se considerará transmisión de la totalidad o parte de un patrimonio 
empresarial o profesional aquélla que comprenda los elementos patrimoniales que 
constituyan una o varias ramas de actividad del transmitente, en los términos previstos 
en el artículo 76.4 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, con independencia de que sea aplicable o no a dicha transmisión alguno 
de los supuestos de no sujeción previstos en el número 1.º del artículo 7 de la Ley del 
Impuesto.  

3.º Los comprendidos en el artículo 30 de este reglamento autorizados a solicitar la 
devolución del saldo existente a su favor al término de cada período de liquidación.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación incluso en el caso de que no 
resulten cuotas a devolver a favor de los sujetos pasivos.  

4.º Los que apliquen el régimen especial del grupo de entidades que se regula en el 
capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto.  

5.º Los titulares de los depósitos fiscales de gasolinas, gasóleos o biocarburantes incluidos 
en el ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos, así como los empresarios o 
profesionales que extraigan esos productos de los depósitos fiscales. 

4. La declaración-liquidación deberá cumplimentarse y ajustarse al modelo que, para cada 
supuesto, determine el Ministro de Hacienda y Función Pública y presentarse durante los 
veinte primeros días naturales del mes siguiente al correspondiente período de liquidación 
trimestral. 

Sin embargo, la declaración-liquidación correspondiente al último período del año deberá 
presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes de enero. 

Las declaraciones-liquidaciones correspondientes a las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 62.6, párrafo primero, de este Reglamento, deberán presentarse durante 
los treinta primeros días naturales del mes siguiente al correspondiente período de 
liquidación mensual, o hasta el último día del mes de febrero en el caso de la declaración-
liquidación correspondiente al mes de enero. 

El Ministro de Hacienda y Función Pública, atendiendo a razones fundadas de carácter 
técnico, podrá ampliar el plazo correspondiente a las declaraciones que puedan 
presentarse por vía electrónica. 

5. En el caso de que el sujeto pasivo haya sido declarado en concurso, deberá presentar, en 
los plazos señalados en el apartado anterior, dos declaraciones- liquidaciones por el 
período de liquidación trimestral o mensual en el que se haya declarado el concurso, una 
referida a los hechos imponibles anteriores a dicha declaración y otra referida a los 
posteriores. 

En este caso, cuando la declaración-liquidación relativa a los hechos imponibles anteriores 
a la declaración del concurso arroje un saldo a favor del sujeto pasivo, dicho saldo podrá 
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compensarse en la declaración-liquidación relativa a los hechos imponibles posteriores a 
dicha declaración. 

En caso de que el sujeto pasivo no opte por la compensación prevista en el párrafo 
anterior, el saldo a su favor que arroje la declaración-liquidación relativa a los hechos 
imponibles anteriores a la declaración del concurso estará sujeto a las normas generales 
sobre compensación y derecho a solicitar la devolución. En caso de que el sujeto pasivo 
opte por la indicada compensación, el saldo a su favor que arroje la declaración-liquidación 
relativa a los hechos imponibles posteriores a la declaración del concurso, una vez 
practicada la compensación mencionada, estará sujeto a las normas generales sobre 
compensación y derecho a solicitar la devolución. 

6. La declaración-liquidación, con la salvedad prevista en el apartado anterior, será única para 
cada empresario o profesional, sin perjuicio de lo que se establezca por el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas en atención a las características de los regímenes 
especiales establecidos en el Impuesto, y de lo previsto en la disposición adicional quinta 
de este Reglamento. 

No obstante, el órgano competente de la Administración tributaria podrá autorizar la 
presentación conjunta, en un sólo documento, de las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes a diversos sujetos pasivos, en los supuestos y con los requisitos que en 
cada autorización se establezcan. 

Las autorizaciones otorgadas podrán revocarse en cualquier momento. 

7.  Además de las declaraciones-liquidaciones a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 de este 
artículo, los sujetos pasivos deberán formular una declaración-resumen anual en el lugar, 
forma, plazos e impresos que, para cada supuesto, se apruebe por Orden del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas. 

Los sujetos pasivos incluidos en declaraciones-liquidaciones conjuntas, deberán efectuar 
igualmente la presentación de la declaración-resumen anual en el lugar, forma, plazos e 
impresos establecidos en el párrafo anterior. 

No estarán obligados a presentar la declaración-resumen anual prevista en este apartado 
aquellos sujetos pasivos que realicen exclusivamente las operaciones exentas 
comprendidas en los artículos 20 y 26 de la Ley del Impuesto ni aquellos sujetos pasivos 
para los que así se determine por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas en los mismos supuestos a los que se refiere el cuarto párrafo del apartado 1 de 
este artículo. 

8. Deberán presentar declaración-liquidación especial de carácter no periódico, en el lugar, 
forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas: 

1.º Las personas a que se refiere el artículo 5, apartado uno, letra e) de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, por las entregas de medios de transporte nuevos que 
efectúen con destino a otro Estado miembro.  

2.º Quienes efectúen adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos 
sujetos al Impuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, número 2.º de la Ley 
del Impuesto.  

3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales cuando 
efectúen adquisiciones intracomunitarias de bienes distintos de los medios de 
transporte nuevos que estén sujetas al Impuesto, así como cuando se reputen 
empresarios o profesionales de acuerdo con lo dispuesto por el apartado cuatro del 
artículo 5 de la Ley del Impuesto.  
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4.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan el 
derecho a la deducción o actividades a las que les sea aplicable el régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca o el régimen especial del recargo de equivalencia, 
cuando realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto o bien 
sean los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, 
número 2.º, de la Ley del Impuesto.  

5.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades a las que sea aplicable el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, cuando realicen entregas de 
bienes de inversión de naturaleza inmobiliaria, sujetas y no exentas del Impuesto, por 
las cuales están obligados a efectuar la liquidación y el pago del mismo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 129, apartado uno, segundo párrafo de la Ley del Impuesto.  

6.º Los sujetos pasivos que realicen exclusivamente actividades a las que sea de 
aplicación el régimen especial del recargo de equivalencia, cuando soliciten de la 
Hacienda Pública el reintegro de las cuotas que hubiesen reembolsado a viajeros, 
correspondientes a entregas de bienes exentas del Impuesto de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21, número 2.º, de su Ley reguladora, así como cuando 
realicen operaciones de entrega de bienes inmuebles sujetas y no exentas al Impuesto, 
salvo que se trate de operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 
2.º, letra e), tercer guión, de la Ley del Impuesto. 

7.º Cualesquiera otras personas o entidades para los que así se determine por Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.  

9. La Administración Tributaria podrá hacer efectiva la colaboración social en la presentación 
de declaraciones-liquidaciones por este Impuesto a través de acuerdos con las 
Comunidades Autónomas y otras Administraciones Públicas, con entidades, instituciones y 
organismos representativos de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales.  

Los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior podrán referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos: 

1.º Campañas de información y difusión.  

2.º Asistencia en la realización de declaraciones-liquidaciones y en su cumplimentación 
correcta y veraz.  

3.º Remisión de declaraciones-liquidaciones a la Administración tributaria.  

4.º Subsanación de defectos, previa autorización de los sujetos pasivos.  

5.º Información del estado de tramitación de las devoluciones de oficio, previa autorización 
de los sujetos pasivos.  

La Administración Tributaria proporcionará la asistencia necesaria para el desarrollo de las 
indicadas actuaciones sin perjuicio de ofrecer dichos servicios con carácter general a los 
sujetos pasivos. 

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se establecerán los 
supuestos y condiciones en que las entidades que hayan suscrito los citados acuerdos 
podrán presentar por medios telemáticos declaraciones-liquidaciones, declaración-resumen 
anual o cualesquiera otros documentos exigidos por la normativa tributaria, en 
representación de terceras personas. 

Dicha Orden podrá prever igualmente que otras personas o entidades accedan a dicho 
sistema de presentación por medios telemáticos en representación de terceras personas. 
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Artículo 72. Recaudación del Impuesto. Normas generales. 

El ingreso de las cuotas resultantes de las declaraciones-liquidaciones y la solicitud de las 
devoluciones a favor del sujeto pasivo se efectuarán en los impresos y en el lugar, forma y 
plazos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda. 

Artículo 73. Liquidación del impuesto en las importaciones. 

1. Las operaciones de importación sujetas al impuesto se liquidarán simultáneamente con los 
derechos arancelarios o cuando hubieran debido liquidarse estos de no mediar exención o 
no sujeción, con independencia de la liquidación que pudiera resultar procedente por 
cualesquiera otros gravámenes. 

Se entenderán incluidas en el párrafo anterior y, por tanto, se liquidarán del mismo modo 
las mercancías que abandonen las áreas mencionadas en el artículo 23 o se desvinculen 
de los regímenes enumerados en el artículo 24, ambos de la Ley del Impuesto, con 
excepción del régimen de depósito distinto de los aduaneros, siempre que la importación 
de dichas mercancías se produzca de conformidad con lo establecido en el apartado dos 
del artículo 18 de la misma ley. 

2. A estos efectos, los sujetos pasivos que realicen las operaciones de importación deberán 
presentar en la aduana la correspondiente declaración tributaria, con arreglo al modelo 
aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda, en los plazos y forma establecidos por 
la reglamentación aduanera. 

3. La liquidación de las operaciones asimiladas a las importaciones se efectuará por el sujeto 
pasivo en las declaraciones-liquidaciones y con arreglo al modelo que, a tal efecto, 
determine el Ministro de Economía y Hacienda. 

Las cuotas de Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas por la realización de 
operaciones asimiladas a las importaciones serán deducibles en el propio modelo, 
conforme a los requisitos establecidos en el capítulo I del título VIII de la Ley del Impuesto. 

Los plazos y períodos de liquidación son los que se establecen a continuación: 

a) Las operaciones comprendidas en los párrafos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º del artículo 19 de la 
Ley del Impuesto se incluirán en una declaración-liquidación que se presentará, ante el 
órgano competente de la Administración tributaria correspondiente al domicilio fiscal del 
sujeto pasivo, directamente o a través de las entidades colaboradoras, en los 
siguientes plazos: 

1.º Cuando se trate de las operaciones a que se refieren los párrafos 1.º, 2.º y 3.º del 
artículo 19 de la Ley del Impuesto, en los 30 primeros días del mes de enero 
siguientes al año natural en el que se haya devengado el impuesto.  

2.º Cuando se trate de las operaciones comprendidas en el párrafo 4.º del artículo 19 
de la Ley del Impuesto, producidas en cada trimestre natural, en los plazos 
previstos en el artículo 71.4 de este reglamento.  

b) Las operaciones descritas en el párrafo 5.º del citado artículo 19 de la Ley del 
Impuesto, realizadas en los períodos de liquidación a que se refiere el artículo 71.3 de 
este reglamento, se incluirán en una declaración-liquidación que se presentará ante el 
órgano correspondiente de la Administración tributaria competente para el control del 
establecimiento, lugar, área o depósito respectivo, directamente o a través de las 
entidades colaboradoras, en los plazos señalados en el artículo 71.4 de este 
reglamento.  

c) Las operaciones del párrafo b) anterior se podrán consignar centralizadamente en una 
sola declaración-liquidación que se presentará, en los mismos plazos y períodos, ante 
el órgano competente de la Administración tributaria correspondiente al domicilio fiscal 
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del sujeto pasivo, directamente o a través de las entidades colaboradoras, en los casos 
que se indican a continuación: 

1.º Cuando la suma de las bases imponibles de las operaciones asimiladas a las 
importaciones realizadas durante el año natural precedente hubiera excedido de 
1.500.000 euros.  

2.º Cuando lo autorice la Administración tributaria, a solicitud del interesado. 

Artículo 74. Recaudación del Impuesto en las importaciones. 

1. La recaudación e ingreso de las cuotas tributarias correspondientes a este Impuesto y 
liquidadas por las Aduanas en las operaciones de importación de bienes se efectuarán 
según lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación. 

No obstante lo anterior: 

a) Cuando el importador sea un empresario o profesional que actúe como tal, y tenga un 
periodo de liquidación que coincida con el mes natural de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 71.3 del presente Reglamento, podrá optar por incluir la cuota liquidada por 
las Aduanas en la declaración-liquidación correspondiente al periodo en que reciba el 
documento en el que conste dicha liquidación, en cuyo caso el plazo de ingreso de las 
cuotas liquidadas en las operaciones de importación se corresponderá con el previsto 
en el artículo 72 de este Reglamento. En el supuesto de sujetos pasivos que no 
tributen íntegramente en la Administración del Estado, la cuota liquidada por las 
Aduanas se incluirá en su totalidad en la declaración-liquidación presentada a la 
Administración del Estado. Tratándose de sujetos pasivos que tributen exclusivamente 
ante una Administración tributaria Foral, se incluirá en su totalidad en una declaración-
liquidación que presenten ante la Administración del Estado en el modelo, lugar, forma 
y plazos que establezca la persona titular del Ministerio de Hacienda. 

La opción deberá ejercerse mediante la presentación de una declaración censal ante la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria durante el mes de noviembre anterior al 
inicio del año natural en el que deba surtir efecto, entendiéndose prorrogada para los 
años siguientes en tanto no se produzca la renuncia a la misma o la exclusión. 

La opción se referirá a todas las importaciones realizadas por el sujeto pasivo que 
deban ser incluidas en las declaraciones-liquidaciones periódicas. 

La renuncia se ejercerá mediante comunicación al órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, mediante presentación de la correspondiente 
declaración censal y se deberá formular en el mes de noviembre anterior al inicio del 
año natural en el que deba surtir efecto. La renuncia tendrá efectos para un periodo 
mínimo de tres años. 

Los sujetos pasivos que hayan ejercido la opción a que se refiere este apartado 
quedarán excluidos de su aplicación cuando su periodo de liquidación deje de coincidir 
con el mes natural. 

La exclusión producirá efectos desde la misma fecha en que se produzca el cese en la 
obligación de presentación de declaraciones-liquidaciones mensuales. 

b) Cuando los empresarios o profesionales que realicen las operaciones a que se refiere 
el título IX, capítulo XI, sección 4.ª, de la Ley del Impuesto, no opten por la aplicación 
del régimen especial previsto en esa sección, la persona que presente los bienes en la 
Aduana por cuenta de los importadores en el territorio de aplicación del Impuesto podrá 
optar por una modalidad especial para la declaración y el pago del Impuesto sobre el 
Valor Añadido correspondiente. 
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Se entenderá realizada dicha opción cuando la persona que presente los bienes en la 
Aduana declare su intención de hacer uso de la modalidad especial por vía telemática 
ante la Aduana. 

Esta modalidad especial prevista en el artículo 167 bis de la Ley del Impuesto requiere: 

a) Haber acreditado la condición de presentador de mercancía por cuenta de los 
importadores ante la Aduana, en la forma prevista en la normativa aduanera. 

b) La presentación de una declaración mensual referida a todas las mercancías 
importadas de acuerdo con las formalidades aduaneras a que refiere el artículo 143 bis 
del Reglamento Delegado (UE) 2015/2446 de la Comisión, de 28 de julio de 2015, por 
el que se completa el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo con normas de desarrollo relativas a determinadas disposiciones del Código 
Aduanero de la Unión, por cuenta de los importadores, salvo que se pruebe la 
reexportación o se hubiere acordado la destrucción o el abandono, en la forma que 
disponga la normativa aduanera. 

c) Llevar un registro de las operaciones incluidas en la declaración presentada con 
arreglo a la modalidad especial. A tal efecto, dicho registro deberá contener, por cada 
mes natural y para cada envío, la siguiente información: 

a') el número de identificación de la declaración de importación presentada; 

b') la fecha de presentación en Aduana de los bienes; 

c') el número de la declaración o notificación de reexportación o, en su caso, de la 
prueba de destrucción o abandono del territorio de aplicación del Impuesto, sobre 
envíos de bienes no entregados o rechazados por el destinatario; 

d') el número de identificación del envío; 

e') lugar y fecha de entrega de la mercancía y número de identificación de la persona 
a quien se efectúa; 

f') el valor intrínseco de los bienes; 

g') el importe del Impuesto recaudado; 

h') identificación de la persona de la que ha recibido el ingreso de la cuota del 
Impuesto, si es distinta del importador; 

i') prueba, en los términos previstos en el artículo 106 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, del impago del Impuesto sobre envíos de bienes no 
entregados o rechazados por el destinatario, incluido el valor intrínseco de cada 
uno; 

j') identificación del número de la declaración mensual a través de la cual se efectúa 
el ingreso de las cuotas devengadas con ocasión de dicha importación. 

El registro deberá estar por vía electrónica, previa solicitud, a disposición de la 
Administración tributaria y se mantendrá por un período de cuatro años a partir del final del 
año en que se haya realizado la operación. 

2. La recaudación e ingreso de las deudas liquidadas en los regímenes de viajeros, postales y 
etiqueta verde se efectuarán en la forma prevista para los correspondientes derechos 
arancelarios liquidados. 

3. La aduana podrá exigir que se constituya garantía suficiente en las siguientes operaciones 
de tráfico exterior: 
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a) Aquéllas en que la aplicación de exenciones o bonificaciones dependa del 
cumplimiento por el contribuyente de determinados requisitos.  

b) Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen.  

La garantía tendrá por objeto asegurar el pago de la deuda en caso de incumplimiento de 
las condiciones o requisitos del beneficio fiscal aplicado, o de las especiales circunstancias 
que puedan darse en la operación. 

Artículo 74 bis. Autoliquidaciones rectificativas. 

1. Los sujetos pasivos deberán rectificar, completar o modificar las autoliquidaciones 
presentadas por este Impuesto mediante la presentación de una autoliquidación 
rectificativa, utilizando el modelo de declaración aprobado por la persona titular del 
Ministerio de Hacienda. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el motivo de la rectificación del 
obligado tributario sea exclusivamente la alegación razonada de una eventual vulneración 
por la norma aplicada en la autoliquidación previa de los preceptos de otra norma de rango 
superior legal, constitucional, de Derecho de la Unión Europea o de un Tratado o Convenio 
internacional se podrá instar la rectificación a través del procedimiento previsto en el 
artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y desarrollado en 
los artículos 126 a 128 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio. Si este motivo concurriese con otros de distinta naturaleza, por estos últimos el 
obligado tributario deberá presentar una autoliquidación rectificativa. 

Lo establecido en este apartado, no se aplicará a: 

a) Las rectificaciones de cuotas indebidamente repercutidas a otros obligados tributarios a 
las que se refiere el artículo 129 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

b) Las modificaciones de cuotas correspondientes a operaciones acogidas a los 
regímenes especiales regulados en el capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto. 

2. La autoliquidación rectificativa de una autoliquidación previa se podrá presentar antes de 
que haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria 
mediante liquidación o el derecho a solicitar la devolución que, en su caso, proceda. 
Cuando se presente fuera del plazo de declaración tendrá el carácter de extemporánea. 

3. En la autoliquidación rectificativa constará expresamente esta circunstancia y la obligación 
tributaria y período a que se refiere, así como la totalidad de los datos que deban ser 
declarados y otros que puedan establecerse en la Orden Ministerial reguladora del modelo 
de declaración aprobada por la persona titular del Ministerio de Hacienda, como los 
motivos de rectificación. A estos efectos, se incorporarán los datos incluidos en la 
autoliquidación presentada con anterioridad que no sean objeto de modificación, los que 
sean objeto de modificación y los de nueva inclusión. 

4. La autoliquidación rectificativa podrá rectificar, completar o modificar la autoliquidación 
presentada con anterioridad. En particular: 

a) Cuando de la rectificación efectuada resulte un importe a ingresar superior al de la 
autoliquidación anterior o una cantidad a devolver o a compensar inferior a la 
anteriormente autoliquidada, se aplicará el régimen previsto para las autoliquidaciones 
complementarias en el artículo 122.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y su normativa de desarrollo. 
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b) En los casos no contemplados en la letra anterior, cuando del cálculo efectuado en la 
autoliquidación rectificativa resulte una cantidad a devolver, con la presentación de la 
autoliquidación rectificativa se entenderá solicitada la devolución, que se tramitará 
conforme al régimen del procedimiento previsto en los artículos 124 a 127 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo, sin 
perjuicio de la obligación de abono de intereses de demora conforme a lo establecido 
en el apartado 3 del artículo 120 de dicha Ley. 

El plazo para efectuar la devolución será de seis meses contados desde la finalización 
del plazo reglamentario para la presentación de la autoliquidación o, si éste hubiese 
concluido, desde la presentación de la autoliquidación rectificativa. 

Si con la presentación de la autoliquidación previa se hubiera solicitado una devolución 
y ésta no se hubiera efectuado al tiempo de presentar la autoliquidación rectificativa, 
con la presentación de esta última se considerará finalizado el procedimiento iniciado 
mediante la presentación de la autoliquidación previa. 

c) Cuando de la rectificación efectuada resulte una minoración del importe a ingresar de 
la autoliquidación previa y no proceda una cantidad a devolver, se mantendrá la 
obligación de pago hasta el límite del importe a ingresar resultante de la autoliquidación 
rectificativa. 

Si la deuda resultante de la autoliquidación previa estuviera aplazada o fraccionada, 
con la presentación de la autoliquidación rectificativa se entenderá solicitada la 
modificación en las condiciones del aplazamiento o fraccionamiento conforme a lo 
previsto en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 52 del Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

5. La autoliquidación rectificativa no producirá efectos respecto a aquellos elementos que 
hayan sido regularizados mediante liquidación definitiva o provisional en los términos a que 
se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 126 del Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, respectivamente. 

CAPÍTULO II  
LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE OFICIO 

Artículo 75. Supuestos de aplicación. 

Artículo 76. Procedimiento. 

1. La Administración tributaria practicará liquidaciones provisionales de oficio cuando el sujeto 
pasivo incumpla el deber de autoliquidar el Impuesto en los términos prescritos en el 
capítulo anterior de este Reglamento y no atienda al requerimiento para la presentación de 
declaración-liquidación por ella formulado. 

2. Las Delegaciones o Administraciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
en cuya circunscripción los sujetos pasivos deban efectuar la presentación de sus 
declaraciones-liquidaciones, impulsarán y practicarán las liquidaciones a que se refiere el 
apartado anterior. 

3. Las liquidaciones provisionales de oficio determinarán la deuda tributaria estimada que 
debería haber autoliquidado el sujeto pasivo, abriéndose, en su caso, el correspondiente 
expediente sancionador de acuerdo con lo previsto en el Reglamento general del régimen 
sancionador tributario, aprobado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre. 

1. Transcurridos treinta días hábiles desde la notificación al sujeto pasivo del requerimiento de 
la Administración tributaria para que efectúe la presentación de la declaración-liquidación 
que no realizó en el plazo reglamentario, podrá iniciarse el procedimiento para la práctica 
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de la liquidación provisional de oficio, salvo que en el indicado plazo se subsane el 
incumplimiento o se justifique debidamente la inexistencia de la obligación. 

2. La liquidación provisional de oficio se realizará en base a los datos, antecedentes, 
elementos, signos, índices o módulos de que disponga la Administración tributaria y que 
sean relevantes al efecto, en especial los establecidos para determinados sectores en el 
régimen simplificado de este Impuesto. 

3. El expediente se pondrá de manifiesto al sujeto afectado para que, en el plazo 
improrrogable de diez días, efectúe las alegaciones que tenga por conveniente. 

4. La Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
practicará la liquidación provisional de oficio con posterioridad a la recepción de las 
alegaciones del sujeto pasivo o de la caducidad de dicho trámite. 

5. La resolución será incorporada al expediente y se notificará a los interesados en el plazo 
de diez días a contar desde su fecha. 

Artículo 77. Efectos de la liquidación provisional de oficio. 

1. Las liquidaciones provisionales de oficio serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de 
las correspondientes reclamaciones que puedan interponerse contra ellas de acuerdo con 
lo establecido por las leyes. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en este capítulo, la Administración podrá efectuar 
ulteriormente la comprobación de la situación tributaria de los sujetos pasivos, practicando 
las liquidaciones definitivas que procedan, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 120 y 
siguientes de la Ley General Tributaria. 

CAPÍTULO III  
DECLARACIÓN RECAPITULATIVA DE OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 

Artículo 78. Declaración recapitulativa. 

Artículo 79. Obligación de presentar la declaración recapitulativa. 

Los empresarios y profesionales deberán presentar una declaración recapitulativa de las 
entregas y adquisiciones intracomunitarias de bienes y de las prestaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de servicios que realicen en la forma que se indica en el presente capítulo. 

1. Estarán obligados a presentar la declaración recapitulativa los empresarios y profesionales, 
incluso cuando tengan dicha condición con arreglo a lo dispuesto en el apartado cuatro del 
artículo 5 de la Ley del Impuesto, que realicen cualquiera de las siguientes operaciones: 

1.º Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentren exentas 
en virtud de lo dispuesto en los apartados uno, dos, tres y cuatro del artículo 25 de la 
Ley del Impuesto. 

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes comprendidas en el 
número 3.º del artículo 9 de la Ley del Impuesto y, en particular, las entregas ulteriores 
de bienes cuya importación hubiera estado exenta de acuerdo con lo dispuesto en el 
número 12.º del artículo 27 de la Ley del Impuesto. 

Quedarán excluidas de las entregas de bienes a que se refiere este número las 
siguientes: 

a) Las que tengan por objeto medios de transporte nuevos realizadas a título 
ocasional por las personas comprendidas en la letra e) del apartado uno del 
artículo 5 de la Ley del Impuesto.  
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b) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto para destinatarios que no tengan 
atribuido un número de identificación a efectos del citado tributo en cualquier otro 
Estado miembro de la Comunidad.  

2.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto realizadas por 
personas o entidades identificadas a efectos del mismo en el territorio de aplicación del 
Impuesto. 

Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes desde otro Estado 
miembro a que se refiere el número 2.º del artículo 16 de la Ley del Impuesto y, en 
particular, las adquisiciones intracomunitarias de bienes que hayan sido previamente 
importados en otro Estado miembro donde dicha importación haya estado exenta del 
Impuesto en condiciones análogas a las establecidas por el apartado 12.º del artículo 
27 de la Ley del Impuesto. 

3.º Las prestaciones intracomunitarias de servicios. 

A efectos de este Reglamento, se considerarán prestaciones intracomunitarias de 
servicios las prestaciones de servicios en las que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que, conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, no se 
entiendan prestadas en el territorio de aplicación del Impuesto. 

b) Que estén sujetas y no exentas en otro Estado miembro. 

c) Que su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y radique 
en dicho Estado miembro la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo 
un establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio o 
residencia habitual, o que dicho destinatario sea una persona jurídica que no actúe 
como empresario o profesional, pero tenga asignado un número de identificación a 
efectos del Impuesto suministrado por ese Estado miembro. 

d) Que el sujeto pasivo sea dicho destinatario. 

4.º Las adquisiciones intracomunitarias de servicios. 

A efectos de este Reglamento, se considerarán adquisiciones intracomunitarias de 
servicios las prestaciones de servicios sujetas y no exentas en el territorio de aplicación 
del Impuesto que sean prestadas por un empresario o profesional cuya sede de 
actividad económica o establecimiento permanente desde el que las preste o, en su 
defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, se encuentre en la Comunidad 
pero fuera del territorio de aplicación del Impuesto y el sujeto pasivo sea el destinatario. 

5.º Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a que se 
refiere el apartado tres del artículo 26 de la Ley del Impuesto, realizadas en otro Estado 
miembro utilizando un número de identificación a efectos de Impuesto sobre el Valor 
Añadido asignado por la Administración tributaria española. 

2. También estará obligado a presentar la declaración recapitulativa el vendedor que expida o 
transporte bienes a otro Estado miembro en el marco de un acuerdo de ventas de bienes 
en consigna a que se refiere el artículo 9 bis de la Ley del Impuesto. 

Artículo 80. Contenido de la declaración recapitulativa. 

1. La declaración recapitulativa deberá contener la siguiente información: 

1.º Los datos de identificación de los proveedores y adquirentes de los bienes y los 
prestadores y destinatarios de los servicios, así como la base imponible total relativa a 
las operaciones efectuadas con cada uno de ellos. 
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Si la contraprestación de las operaciones se hubiese establecido en una unidad de 
cuenta distinta del euro, la base imponible de las referidas operaciones deberá 
reflejarse en euros con referencia a la fecha del devengo. 

2.º En los casos de transferencia de bienes comprendidos en el apartado 3.º del artículo 9 
y en el apartado 2º del artículo 16 de la Ley del Impuesto, deberá consignarse el 
número de identificación asignado al sujeto pasivo en el otro Estado miembro. 

3.º En las operaciones a que se refiere el número 5.º del apartado 1 del artículo 79 de este 
Reglamento, se deberán consignar separadamente las entregas subsiguientes, 
haciendo constar, en relación con ellas, los siguientes datos: 

a) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido que 
utilice el empresario o profesional para la realización de las citadas operaciones. 

b) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido asignado 
por el Estado miembro de llegada de la expedición o transporte, suministrado por el 
adquirente de dicha entrega subsiguiente. 

c) El importe total de las entregas efectuadas por el sujeto pasivo en el Estado 
miembro de llegada de la expedición o transporte de bienes correspondiente a 
cada destinatario de las mismas. 

4.º En el caso de envíos de bienes en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en 
consigna a que se refiere el artículo 9 bis de la Ley del Impuesto, el vendedor deberá 
consignar: 

a) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
empresario o profesional al que van destinados los bienes asignado por el Estado 
miembro al que se expiden o transportan los bienes. 

b) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
empresario o profesional a que se refiere el apartado tres, segundo párrafo, letra 
a´), del artículo 9 bis de la Ley del Impuesto que sustituye al empresario o 
profesional al que inicialmente fueron destinados los bienes en el marco de un 
acuerdo de ventas de bienes en consigna. 

c) El importe inicial estimado del valor de los bienes expedidos o transportados a otro 
Estado miembro en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en consigna. 

2. Los datos contenidos en la declaración recapitulativa deberán rectificarse cuando se haya 
incurrido en errores o se hayan producido alteraciones derivadas de las circunstancias a 
que se refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto. 

En el caso previsto en el número 4.º del apartado anterior, el vendedor deberá comunicar 
cualquier modificación de la información presentada. 

3. Las operaciones deberán consignarse en la declaración recapitulativa correspondiente al 
período de declaración en el que se hayan devengado. 

En el supuesto del número 4.º del apartado 1 anterior la información mencionada se 
consignará en la declaración recapitulativa correspondiente: 

− Al periodo de declaración relativo a la fecha de la expedición o transporte de los bienes, 
en el supuesto previsto en la letra a); 

− al período de declaración en el que se hayan anotado en el libro registro al que se 
refiere el artículo 66.B), letra a), de este Reglamento los datos identificativos del 
empresario o profesional que sustituye al empresario o profesional al que inicialmente 
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fueron destinados los bienes en el marco de un acuerdo de ventas de bienes en 
consigna, en el supuesto previsto en la letra b). 

En los supuestos a que se refiere el primer párrafo del apartado 2 anterior, la rectificación 
se anotará en la declaración recapitulativa del período de declaración en el que haya sido 
notificada al destinatario de los bienes o servicios. 

Artículo 81. Lugar, forma y plazos de presentación de la declaración recapitulativa. 

1. La presentación de la declaración recapitulativa se realizará en el lugar, forma y a través 
del modelo aprobados por el Ministro de Economía y Hacienda. 

2. El período de declaración y los plazos para la presentación de la declaración recapitulativa 
serán los siguientes: 

1.º  Con carácter general, la declaración recapitulativa deberá presentarse por cada mes 
natural durante los veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente, salvo la 
correspondiente al mes de julio, que podrá presentarse durante el mes de agosto y los 
veinte primeros días naturales del mes de septiembre. 

2.º Cuando ni durante el trimestre de referencia ni en cada uno de los cuatro trimestres 
naturales anteriores el importe total acumulado de las entregas de bienes que deban 
consignarse en la declaración recapitulativa y de las prestaciones intracomunitarias de 
servicios efectuadas sea superior a 50.000 euros, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, la declaración recapitulativa deberá presentarse durante los veinte primeros 
días naturales del mes inmediato siguiente al correspondiente período trimestral. 

Si al final de cualquiera de los meses que componen cada trimestre natural se superara 
el importe mencionado en el párrafo anterior, deberá presentarse una declaración 
recapitulativa para el mes o los meses transcurridos desde el comienzo de dicho 
trimestre natural durante los veinte primeros días naturales inmediatos siguientes. 

3. En todos los casos a que se refiere el apartado 2 este artículo, la declaración recapitulativa 
correspondiente al último período del año deberá presentarse durante los treinta primeros 
días naturales del mes de enero. 

4. … 

5. … 

CAPÍTULO III BIS  
DECLARACIÓN RELATIVA A LOS REGISTROS MANTENIDOS POR PROVEEDORES DE 

SERVICIOS DE PAGO 

Artículo 81 bis. Obligación de presentar la declaración relativa a los registros 
mantenidos por proveedores de servicios de pago, plazo, forma y modelo. 

1. Los proveedores de servicios de pago referidos en el artículo 166 quater de la Ley del 
Impuesto deberán presentar una declaración relativa a los registros que están obligados a 
mantener conforme a lo previsto en ese artículo. 

2. Esa declaración deberá presentarse antes de que finalice el mes siguiente al 
correspondiente trimestre natural. 

3. La presentación de la citada declaración se realizará en la forma y modelo que apruebe la 
persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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CAPÍTULO IV  
REPRESENTANTE FISCAL 

Artículo 82. Obligaciones de los sujetos pasivos no establecidos. 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 164.Uno.7.º de la Ley del Impuesto, y sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 3 siguiente, los sujetos pasivos no establecidos 
en el territorio de aplicación del Impuesto vendrán obligados a nombrar y poner en 
conocimiento de la Administración tributaria, con anterioridad a la realización de las 
operaciones sujetas, una persona física o jurídica con domicilio en dicho territorio para que 
les represente en relación con el cumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha 
Ley y en este Reglamento. 

Esta obligación no existirá en relación con los sujetos pasivos que se encuentren 
establecidos en Canarias, Ceuta o Melilla, en otro Estado miembro de la Comunidad o en 
un Estado con el que existan instrumentos de asistencia mutua análogos a los instituidos 
en la Comunidad o que se acojan a los regímenes especiales aplicables a las ventas a 
distancia y a determinadas entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios 
regulados en el capítulo XI del título IX de la Ley del Impuesto. 

2. Los sujetos pasivos no establecidos en el territorio de aplicación del impuesto que realicen 
exclusivamente las operaciones exentas contempladas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
del Impuesto no tendrán que cumplir las obligaciones formales a que se refiere el artículo 
164 de la misma ley. 

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 119 
bis.Uno.1.º de la Ley del Impuesto.  

CAPÍTULO V  
INFRACCIONES SIMPLES 

Artículo 83. Sujetos pasivos acogidos al régimen del recargo de equivalencia. 

Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del recargo de equivalencia no incurrirán en 
la infracción simple tipificada en el número 1.º del apartado dos del artículo 170 de la Ley del 
Impuesto, cuando efectúen la comunicación a que se refiere el mencionado precepto mediante 
escrito presentado en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera. Revocación de renuncia a la estimación objetiva. 

1. Con carácter excepcional, los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que hubieran renunciado para el año 1992 a la modalidad de signos, índices o 
módulos del método de estimación objetiva, podrán revocar dicha renuncia para 1993. 

2. Igualmente, los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que hubieran renunciado para el año 1992 a la modalidad 
de signos, índices o módulos del método de estimación objetiva y al régimen especial 
simplificado podrán revocar dicha renuncia para 1993. 

3. La revocación de la renuncia a que se refieren los apartados anteriores podrá efectuarse 
durante el mes de febrero de 1993, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1041/1990, de 27 de julio, por el cual se regulan las declaraciones censales que han de 
presentar a efectos fiscales los empresarios, profesionales y otros obligados tributarios. 

4. Se entenderá que revocaron su renuncia para 1992 a la modalidad de signos, índices o 
módulos del método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y, en su caso, al régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
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aquellos sujetos pasivos que durante dicho año, hayan efectuado sus pagos fraccionados o 
ingresado sus declaraciones-liquidaciones con arreglo a la normativa reguladora de dichos 
regímenes. 

Disposición adicional segunda. Devoluciones a comerciantes minoristas en régimen 
especial del recargo de equivalencia, como consecuencia de la nueva regulación de los 
tipos reducidos del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

Disposición adicional tercera. Períodos de declaración. 

Disposición adicional cuarta. Disposiciones que continúan en vigor. 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto en régimen especial del recargo de equivalencia, que, a 
31 de diciembre de 1992, tuvieran existencias finales de bienes que en virtud de lo 
dispuesto en esta Ley deban tributar al tipo reducido, podrán solicitar la devolución de la 
diferencia entre el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo soportados en su 
adquisición y los que resulten aplicables a las entregas de dichos bienes, a partir de 1 de 
enero de 1993, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

1.ª Los sujetos pasivos deberán confeccionar un inventario de sus existencias a 31 de 
diciembre de 1992.  

2.ª Cuando la adquisición de los bienes que figuran en el inventario citado se haya 
efectuado antes del año 1992, deberá acreditarse que dichos bienes figuran 
comprendidos, igualmente, en los inventarios de existencias del contribuyente de los 
años correspondientes.  

3.ª Deberá acreditarse, en relación con los bienes inventariados por los que se pretenda la 
devolución, que en su adquisición se soportó la repercusión del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y del recargo de equivalencia.  

2. Del importe de la devolución, así determinado, se deducirá el importe de la diferencia en 
más que debería ingresar el sujeto pasivo por los bienes que figuren en sus existencias 
finales a 31 diciembre de 1992, cuyo tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido o cuyo 
recargo de equivalencia se incrementen en 1993, respecto de los soportados con ocasión 
de su adquisición. 

3. La solicitud a que se refiere la presente disposición se efectuará en el mes de febrero de 
1993, en el modelo que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda. 

4. Para la práctica de las devoluciones previstas en esta disposición, los órganos 
competentes de la Administración tributaria podrán autorizar que se tramiten expedientes 
colectivos de devolución respecto de las solicitudes cuyas características lo aconsejen. 

5. La devolución tendrá carácter provisional a reserva de la posterior comprobación e 
investigación que pueda realizar la Inspección de los Tributos. 

Las referencias contenidas en las normas tributarias al artículo 172 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, se 
entenderán efectuadas, a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, a su artículo 
71. 

Seguirán en vigor las disposiciones que se indican a continuación: 

a) El Real Decreto 669/1986, de 21 de marzo, por el que se precisa el alcance de la 
sustitución de determinados impuestos por el Impuesto sobre el Valor Añadido, en 
aplicación de convenios con los Estados Unidos de América, salvo lo dispuesto en la letra 
a) del apartado 2 del artículo 3. 
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b) El Real Decreto 1617/1990, de 14 de diciembre, por el que se precisa el alcance de 
determinadas exenciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, en aplicación del Convenio 
de 30 de mayo de 1975, por el que se crea la Agencia Espacial Europea. 

Las solicitudes de devolución que procedan en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 2 del referido real decreto deberán referirse a las cuotas soportadas en cada 
trimestre natural y se formularán ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el 
plazo de los seis meses siguientes a la terminación del período a que correspondan. 

Disposición adicional quinta. Procedimientos administrativos y judiciales de ejecución 
forzosa. 

En los procedimientos administrativos y judiciales de ejecución forzosa a los que se refiere la 
disposición adicional sexta de la Ley del Impuesto, los adjudicatarios que tengan la condición 
de empresario o profesional están facultados, en nombre y por cuenta del sujeto pasivo, y con 
respecto a las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas al mismo que se 
produzcan en aquellos procedimientos, para expedir la factura en que se documente la 
operación y efectuar, en su caso, la renuncia a las exenciones previstas en el apartado dos del 
artículo 20 de dicha Ley; asimismo, están facultados a repercutir la cuota del Impuesto en la 
factura que se expida, presentar la declaración-liquidación correspondiente e ingresar el 
importe del impuesto resultante, salvo en los supuestos de las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios en las que el sujeto pasivo de las mismas sea su destinatario de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley del Impuesto. 

En dichos procedimientos resultarán de aplicación las siguientes reglas: 

1.ª El ejercicio por el adjudicatario de estas facultades deberá ser manifestado por escrito ante 
el órgano judicial o administrativo que esté desarrollando el procedimiento respectivo, de 
forma previa o simultánea al pago del importe de la adjudicación. 

En esta comunicación se hará constar, en su caso, el cumplimiento de los requisitos que se 
establecen por el artículo 8 de este Reglamento para la renuncia a la exención de las 
operaciones inmobiliarias, así como el ejercicio de la misma. 

El adjudicatario quedará obligado a poner en conocimiento del sujeto pasivo del impuesto 
correspondiente a dicha operación, o a sus representantes, que ha ejercido estas 
facultades, remitiéndole copia de la comunicación presentada ante el órgano judicial o 
administrativo, en el plazo de los siete días siguientes al de su presentación ante aquel. No 
será obligatoria dicha remisión cuando se trate de entregas de bienes y prestaciones de 
servicios en las que el adjudicatario sea el sujeto pasivo de las mismas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley del Impuesto. 

El ejercicio de esta facultad por el adjudicatario determinará que el sujeto pasivo o sus 
representantes no puedan efectuar la renuncia a las exenciones prevista en el apartado 
dos del artículo 20 de la Ley del Impuesto, ni proceder a la confección de la factura en que 
se documente la operación, ni incluir dicha operación en sus declaraciones-liquidaciones, ni 
ingresar el impuesto devengado con ocasión de la misma. 

2.ª La expedición de la factura en la que se documente la operación deberá efectuarse en el 
plazo a que se refiere el artículo 11 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, tomando 
como fecha de devengo aquella en la que se dicta el decreto de adjudicación. 

Dicha factura será confeccionada por el adjudicatario, y en ella se hará constar, como 
expedidor de la misma, al sujeto pasivo titular de los bienes o servicios objeto de la 
ejecución y, como destinatario de la operación, al adjudicatario. 

Estas facturas tendrán una serie especial de numeración. 
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El adjudicatario remitirá una copia de la factura al sujeto pasivo del impuesto, o a sus 
representantes, en el plazo de los siete días siguientes a la fecha de su expedición, 
debiendo quedar en poder del adjudicatario el original de la misma. 

3.ª El adjudicatario efectuará la declaración e ingreso de la cuota resultante de la operación 
mediante la presentación de una declaración-liquidación especial de carácter no periódico 
de las que se regulan en el apartado 8 del artículo 71 de este Reglamento. 

El adjudicatario remitirá una copia de la declaración-liquidación, en la que conste la 
validación del ingreso efectuado, al sujeto pasivo, o a sus representantes, en el plazo de 
los siete días siguientes a la fecha del mencionado ingreso, debiendo quedar en poder del 
adjudicatario el original de la misma. 

No se aplicará lo anterior cuando se trate de entregas de bienes y prestaciones de 
servicios en las que el adjudicatario sea el sujeto pasivo de las mismas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 84.Uno.2.º de la Ley del Impuesto. 

4.ª Cuando no sea posible remitir al sujeto pasivo, o a sus representantes, la comunicación del 
ejercicio de estas facultades, la copia de la factura o de la declaración-liquidación a que se 
refieren las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª anteriores por causa no imputable al adjudicatario, dichos 
documentos habrán de remitirse, en el plazo de siete días desde el momento en que exista 
constancia de tal imposibilidad, a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, indicando 
tal circunstancia. 

Disposición adicional sexta. Obligación de gestión de determinadas tasas y precios, que 
constituyan contraprestación de operaciones realizadas por la Administración, sujetas al 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Disposición adicional séptima. Referencia normativa. 

1. Los contribuyentes y los sustitutos del contribuyente, así como quienes vengan obligados 
legalmente en su plazo voluntario a recaudar, por cuenta del titular o del concesionario de 
un servicio o actividad pública, las tasas o precios que constituyan las contraprestaciones 
de aquéllas estarán sometidos, cuando la operación esté sujeta al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, a las siguientes obligaciones: 

a) Exigir el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que grava la citada operación al 
contribuyente de la tasa o al usuario o destinatario del servicio o actividad de que se 
trate.  

b) Expedir la factura relativa a dicha operación, a que se refiere el artículo 88 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en nombre y por 
cuenta del sujeto pasivo. Esta obligación se cumplirá de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. No obstante, el 
Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá autorizar fórmulas simplificadas para el cumplimiento de esta obligación.  

c) Abonar al sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido el importe que haya 
percibido por aplicación de lo previsto en el párrafo a) anterior en la misma forma y 
plazos que los establecidos para el ingreso de la tasa o precio correspondiente.  

2. En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, los usuarios o destinatarios del 
servicio o actividad estarán obligados a soportar la traslación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente, en las condiciones establecidas en dicho apartado. 

Los términos ''la Comunidad'' y ''la Comunidad Europea'', que se recogen en este Reglamento, 
se entenderán referidos a ''la Unión'', los términos ''de las Comunidades Europeas'' o ''de la 
CEE'' se entenderán referidos a ''de la Unión Europea'', y los términos ''comunitario'', 
''comunitaria'', ''comunitarios'' y ''comunitarias'' se entenderán referidos a ''de la Unión''. 
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Disposición adicional octava. Recaudación en período ejecutivo de las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a la importación. 

El período ejecutivo de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a la importación, para 
aquéllos sujetos pasivos que hayan ejercitado la opción por el sistema de diferimiento del 
ingreso previsto en el artículo 74.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor añadido, se 
iniciará al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso de la correspondiente declaración-
liquidación, respecto de las cuotas liquidadas y no incluidas en la misma por el sujeto pasivo; a 
tal efecto, se entenderá que las cuotas consignadas en la declaración-liquidación corresponden 
a las cuotas liquidadas de acuerdo con la fecha de cada una de las liquidaciones, iniciándose 
por la fecha más antigua correspondiente al período. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición transitoria primera. Autorizaciones de declaraciones liquidaciones 
conjuntas correspondientes a varios sujetos pasivos. 

Disposición transitoria segunda. Entregas de bienes anteriores al año 1993.  

Disposición transitoria tercera. Límites para la aplicación del régimen simplificado y el 
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca para el ejercicio 2017.  

Disposición transitoria cuarta. Baja extraordinaria en el registro de devolución mensual y 
renuncia extraordinaria a la aplicación del régimen especial del grupo de entidades 
durante el año 2017. 

Disposición transitoria quinta. Opción por llevar los libros registros a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por los sujetos pasivos 
acogidos al régimen simplificado para el año 2017.  

En relación con lo previsto en el artículo 71, apartado 5, párrafo segundo de este Reglamento, 
mantendrán su validez a partir de 1 de enero de 1993 las autorizaciones concedidas por la 
administración tributaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 172, número 5 del 
Reglamento del Impuesto aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 81, apartado 3, número 2.º de este Reglamento, en el 
ejercicio de 1993 se considerarán como entregas de bienes exentas las exportaciones de 
bienes realizadas durante 1992 con destino a otros Estados miembros. 

Para el ejercicio 2017, la magnitud de 150.000 euros a que se refieren la letra b), párrafo a`) y 
la letra f) del apartado 1 del artículo 36 así como las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 43, 
queda fijada en 250.000 euros. 

1. Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual regulado en el artículo 
30 de este Reglamento podrán solicitar la baja voluntaria en el mismo. En el caso de 
entidades acogidas al régimen especial del grupo de entidades regulado en el capítulo IX 
del título IX de la Ley del Impuesto, la solicitud de baja se presentará por la entidad 
dominante y habrá de referirse a la totalidad de las entidades del grupo que apliquen el 
régimen especial. 

2. Las entidades que apliquen el régimen especial del grupo de entidades regulado en el 
capítulo IX del título IX de la Ley del Impuesto podrán renunciar a la aplicación de este 
régimen especial. 

3. La solicitud de baja y la renuncia establecidas en los apartados anteriores podrán 
efectuarse hasta el día 15 de junio de 2017 y con efectos de 1 de julio de ese año. 

No obstante lo previsto en los artículos 62.6 y 68 bis de este Reglamento, los sujetos pasivos 
acogidos al régimen simplificado no podrán optar por llevar los libros registro a través de la 
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Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con efectos para el año 
2017. 

Disposición transitoria sexta. Procedimiento para la aplicación de la exención de las 
entregas de bienes en régimen de viajeros durante el ejercicio 2018. 

Durante el ejercicio 2018 podrá utilizarse la factura en lugar del documento electrónico de 
reembolso al que refieren la letra B) del número 2.º del apartado 1 del artículo 9, en el 
procedimiento para la aplicación de la exención de las entregas de bienes en régimen de 
viajeros. 
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